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ORDEN DEL DIA 

Moción consecuencla de Interpelación: 

- Del Grupo Parlamentario Popular, sobre las medidas técnicas adoptadas en relación con la incorporación de Es- 
paña a las Comunidades Europeas. 

Preguntas: 

- Del Dlputado don Cregorio López Raimundo, del Grupo Mixto, que formula al Goblemo: ¿Qué oplnión le merece 
al Gobierno la injerencta en los asuntos tntemos de España que supone el informe presentado por Tom Frinking 
a la Asamblea de la OTAN? 

- Del Diputado don José Vázquez Fouz, del Grupo Sociallsta, que formula al Gobierno: ¿Cómo valora el Gobierno 
los resultados de la Conferencia sobre vertldos radiactivos recientemente celebrada en Londres? 

- Del Dtputado don Fernando Pérez Royo, del Grupo Mixto, que formula al Gobterno: ¿Puede explicar el Gobierno 
por qué no se aplica la normatlva vigente +n lo que afecta al poder ejecutivw en el cumplimiento de las penas 
impuestas a los condenados en el acaso Almerla*? 

- Del Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Defensa:  cuál es el 
corte del programa Combat Grande 1-11? 

- Del Diputado don Luis Ortiz González, del Grupo Centrista, que formula al Ministro de Economía y Hacienda: 
 cómo se va a compensar a lar Diputaclones Provinciales, en el ejerclclo económico de 1986, la Mrdida de una 
cuarta parte de los lngreaos procedentes del canon sobre producclón de energía eléctrica, que se suprime ahora 
al entrar en vigor el IVA? 

- Del Mputado don Santiago Carrillo Solarei, del Grupo Mlxto, que formula al Goblemo: ¿Las drásticas medidas 
del Goblemo contra representantes de la República A r i b e  Saharaui, en guerra con Marruecos, significan que Es- 
paña ha renunciado a defender el derecho de autodetermlnación del Sahara? 
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- Del Diputado don Santiago Carrlllo Solares, del Grupo Mlxto, que formula al Goblemo: ¿Qué derecho tiene el 
Jefe del Gobierno a dar garantías al Canciller Sr. Kohl de que Espana continuará en la OTAN estando pendlente 
un referéndum popular sobre el tema? 

- Del Dlputado don Joaquín Pérez Slquier, del Grupo Socialista, que formula a¡ Gobierno: ¿Cuándo piensa el Go- 
blerno autorizar a la RENFE la apertura del servlclo de conrignas,'que se encuentra cerrado al púbilco desde el 
mes de julio de 1979? 

- Del Diputado don Carlos Navarrete Merino, del Grupo Soclallsta, que formula al Goblemo: ¿Qué medidas piensa 
adoptar la Admlnlstraclón para la supresión de las colas en las oficinas públicas como las que lamentablemente 
se originan para obtener el DNI? 

- Del Dlputado don Angel Teljefro Fraga, del Grupo Socialista, que formula al Gobierno: ¿En qué situación se en- 
cuentra el proyecto de ublcaclón en Gallcla de un centro regional de grandes Inválidos? 

- Del Diputado don LUIS Jaclnto Ramallo García, del Grupo Popular, que formula al Gobierno: ¿No considera el 
Gobierno que el destlno en comlslón de serviclor desde Badajoz a Barceloqa del funclonario del Ministerio de Tra- 
bajo don Franclsco Sánchez Tovar es consecuencla de su sollcltud de utilizar personalmente el yate *Azor*? 

- Del Diputado don Fernando Suárez González, del Grupo Popular, que formula al Goblemo: ¿En virtud de qué tí- 
tulo utiliza UGT el Inmueble sltuado en la calle Azcona, número 53, de Madrid? 

- Del Diputado don Carlos Rulz Soto, del Grupo Popular, que formula al Gobierno: 1Colncide con loa crlterior que 
contempla el Plan Nacional de Lucha contra la Droga el instalar un centro de rehabilitación para drogadictos jun. 
to a un colegio de estudiantes de EGB y BUP? 

- Del Dlputado don Fernando Suárez Gozález, del Grupo Popular, que formula al Coblemo: ¿Cuáles son las orga- 
nlzaclones sindicales y patronales más representativas en el ámblto del servlclo del hogar familiar, a las que alude 
el Real Decreto 142411965, de 1 de agosto? 

- Del Diputado don Antonio Pena Suárez, del Grupo Popular, que formula al Mlnlstro de industrla y Energía: ~ C u á -  
les han rldo los motivos para no autorizar aún el permlro de instalaclón de una planta de Vlsbreaker en la refl- 
nería de La Rábida de la emprera Exploslvos Río Tinto? 

- Del Dlputado don Alberto Durán Núnez, del Grupo Popular, que formula al Mlnistro de Transportes, Turlsmo y 
Comunlcaclones:  cómo jurtlfica el seelior Mlnlstro la compra en 800 millones de un nuevo edlficio en Madrld 
para sede de la Secretaría General? 

Proposiciones no de ley: 

- Del Grupo Parlamentario Popular, sobre constltuclón Comlslón especial lnvestigaclón esclareclmlento gestión ern- 
presas Rumasa (*Boletín Oflclal de las Cortes Generales., número 94, PNL 182-1, Serie D, de 5 de junio de 1985). 

(Continúa el orden del día en el rDlario de Seslonerm número 242, de 24 de octubre de 1985.) 

S U M A R I O  

Se reanuda la sesión a las cuatro v cinco rniriiitos de la tarde. 
Conio cuestión previa al orden del dia. el seilor Vicepresi- 

dente (Torres Boursault) somete a la consideracidn de la 
Cámara el acuerdo de la Mesa, oida la Junta de Portavo- 
ces, de delegar en favor de la Comisidn de Politica Social 
y de Empleo el conocimiento, con competencia legislativa 
plena, del provecto de ley sobre cesión de los bienes del pa- 
trimonio sindical acumulado. El Pleno, por asentimien- 
to, da su conformidad a la precedente propuesta. 
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En defensa de la rnocidri del Grupo Popular interviene el se- 
ñor Herrero Rodriguez de Miñdn. Expone que la Cámara 
hará bien, a estas alturas, en hablar de cosas concretas v 
rlo de generalidades, por lo que propone la votacibn de la 
mocibn, que es el eslabdn de una larga cadena de inicia- 
tivas parlamentarias para hacer de nuestra incorporación 
a la Comunidad Econ6mica Europea una realidad y no 
una simple operacibn de imagen que pueda costarnos 
cara. Recuerda, por otra parte, la afirmación del serior Pre- 
sidetite del Gobierno, en su discurso del pasado día 15,  se- 



- 
CONGRESO 

10785 - 
23 DE OCTUBRE DE 1985.-NÚM. 241 

gún la cual la adhesidn de España a las Comunidades Eu- 
ropeas ha contado con el respaldo unánime de la Cáma- 
ra, tanto al comienzo de las negociaciones como en su tra- 
mo final, hecho cierto, pero que no empece que dicha vo- 
luntad unánime haya merecido algunas matizaciones por 
parte del Grupo Popular: en primer lugar, que debta ha- 
berse entrado en un momento más oportuno v ,  sobre todo, 
en mejores condiciones; segundo, que deberíamos encon- 
trarnos mejor preparados para dicha adhesión. 
Se refiere después a las numerosas intervenciones de su 
Grupo, llamando la atencidn con ánimo constructivo so- 
bre la necesidad de llegar a soluciones para los graves pro- 
blemas que se avecinan, arrimando todos el hombro a la, 
tarea común de hacer que nuestro ingreso en la Comuni-' 
dad no sea una mera operacidn polttica, sino que redun- 
de en el bienestar la seguridad jurtdica de los españoles. 
Agrega que la existencia de dichos graves problemas ha 
sido reconocida por representantes del Partido Socialista 
v del propio Gobierno de la nación. El tema que ahora 
plantea, cuando faltan poco más de sesenta dfas para la 
fecha del ingreso, es cuándo se va a adaptar nuestro or- 
denamiento al comunitario haciendo los desarrollos legis- 
lativos pertinentes. 
Agrega el señor Herrero Rodriguez de Miñóri que, ante la 
proximidad de la fecha del 1 del enero, el Gobierno debe 
resolver los tres problemas básicos a que se cine el conte- 
nido de la moción. E n  primer término, el problema jurí- 
dico, al que .ya se ha referido en anteriores ocasiories, v 
que consiste en que el juez nacional es el garante último 
de la n o m a  comunitaria, debiendo declarar inaplicable 
la n o m a  española que se oponga a la comunitaria, según 
fue reconocido en fecha de 4 de octubre por el señor Mi- 
nistro de Justicia. El problema se agrava si se tiene en 
cuenta que nuestros jueces deben aplicar una jurispruden- 
cia comunitaria compuesta de cientos de sentencias que 
nadie se ha molestado en traducir ni sistematizar. Pensar 
que basta con invocar el principio de aplicacidn del De- 
recho comunitario no resuelve en absoluto la cuestión. 
porque en todo caso debería ser conocido el acervo comu- 
nitario para su apkacidn directa en España, a la vez que 
se fija una tabla de vigencias para saber qué normas es- 
tán vigentes y qué otras normas quedan derogadas, cosa 
que tampoco se ha hecho. 
En  segundo lugar existen problemas graves provocados 
por la total falta de preparacidn de nuestra Administra- 
cidn que impiden, por ejemplo, que nuestros exportadores 
sepan en qué condiciones van a exportar a Europa a par- 
tir del 1,0 de marzo prdximo. Hay también serios proble- 
mas de coordinacidn en el campo administrativo, preci- 
sándose de una coordinacibn horizontal de las diversas 
Administraciones públicas y de una coordinacibn vertical 
entre la Administracidn central y las Comunidades Autd- 
nomas, en virtud de la cual se respeten las competencias 
respectivas de ambas, evitándose que las transferencias ya 
realizadas se vean de alguna forma defraudadas por una 
invocación a la mera letra de la Constitucidn. 
Concluye manifestando el señor Herrero Rodrtguez de Mi- 
ñón que seria preciso un  gran pacto de Estado entre la ma- 
yorta y las minorias y entre el Gobierno y las Comunida- 

des Autónomas para realizar la coordinación de compe- 
tencias necesarias, de cara a la aplicación y desarrollo de 
las normas comunitarias en nuestro país, pues se trata de 
temas graves que no pueden resolverse a través de la vía 
de la legislación delegada, ni tampoco de manera unilate- 
ral por el Partido del Gobierno. Por todo ello, solicita la 
creacidn de una ponencia o comisión de seguimiento para 
todo el proceso correspondiente al último tramo de la iti- 
tegración en Europa, seguimiento que permita conocer las 
incidencias políticas v jurídicus que tal integración llevrc 
consigo, proponiendo. por último, a la Cámara v al Go- 
bierno los criterios de coordinación que estimen más con- 
venientes, siempre en base al respeto de los ámbitos com- 
petenciales de las distiritas Administraciones públicas. 
Por ir en este sentido la enmienda propuesta por el Grupo 
de Minorta Catalana, anuncia va la aceptación de Iu 
m isrna. 

En  defensa de la enmienda formulada por el Grupo de Mi- 
noria Catalana interviene el setior Gasoliba i Bohm. Sr- 
nala también que estamos a menos de setenta días de lu 
integración de Espana eti las Comunidades Europeas ?' 
tiene lu sensación de que no se está aprovechando dehi- 
damente este período para+-ealizar la preparacióri adeciiu- 
da. Así sucede. por ejemplo, con la no puhlicación del Rr- 
glaniento de aplicación del Impuesto sobre el Valor A i u -  
dido, razón por la que 5-11 Grupo va u proponer que se uplu- 
ce la entrada en vigor de este impuesto hasta el I dr junio 
de 1986. 
Hay, asitTiismo, otras cuestiones importantes yire afectati 
a sectores enteros de nuestra economía, como oci{rre coti 
la ley de patentes que, a estas alturas, está en trámite dc 
Ponencia en la Cámara. Existen igualmente otros aspec- 
tos cuyo tratamiento se está demorando, lo que llevurá u 
algunos otros sectores a una situación de indefensión. 
Ante dicha situación, considera aceretado cualquier iii- 
tento v proceso de concienciación de nuestra opinión or- 
ganismos públicos, a la vista de la magnitud de los inte- 
reses en juego que afectan a la lotalidad del Estado espa- 
ñol. E n  este sentido. califica de positiva la moción del 
Grupo Popular, por lo que la volarán afirmativamente, si 
bien desea incorporar una adición a la misma, en virtud 
de la cual la Cámara en su conjunto se conciencie siga 
de cerca toda la problemática que, sin duda, aparecerá 
como consecuencia del análisis puntual v riguroso a rea- 
lizarpor la Ponencia o Comisión de seguimiento propues- 
ta. Asimismo, sugiere la conveniencia de realizar un de- 
bate plenario antes del 10 de diciembre próximo para ana- 
lizar el informe que se eleve por la Ponencia o Comisióri 
en cuestidn. ante el impacto claramente negativo que la 
adhesión supondrá para algunos sectores económicos y 
sociales y respecto de los cuales, desgraciadamente, no se 
vienen adoptando las medidas adecuadas. 

En defensa de la enmienda formulada por el Grupo Socia- 
lista, intewiene el señor Planas Puchades. Comienza alu- 
diendo a la afirmacidn del señor Herrero Rodrtguez de Mi- 
ñ6n sobre la falta de preparación de nuestro país para la 
adhesión a las Comunidades Europeas, señalando que, 
efectivamente, siempre es posible hacer más en materia de 
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información a los ciudadanos, a pesar de que, en su opi- 
nión, ningún Estado miembro incorporado anteriormen- 
te a la Comunidad ha realizado una tarea de preparación 
como la desarrollada en nuestro país. El que las negocia- 
ciones de adhesión se hayan prolongado excesivamente ha 
tenido una incidencia negativa al mantenemos alejados 
de los centros de decisión europeos, pero ha supuesto la 
contrapartida de poder preparar con tiempo todos los as- 
pectos relativos a dicha integración. En este sentido, la 
Administración viene desarrollando una intensa labor 
desde enero de 1983. 
Recuerda, por otra parte, la creación, en su día, de una Po- 
nencia en el seno de la Comisión de Asuntos Exteriores, 
encargada del seguimiento de las cuestiones relativas a la 
integración, Ponencia que emitió un infomie, debatido en 
Comisión en junio pasado, debiéndose entender por con- 
cluidos los trabajos encomendados a la misma. Sin ern- 
bargo, dado que la actividad de aquélla venía ligada al f in 
de la negociación de adhesión, acepta ahora la creación. 
con carácter autónomo, de otra Ponencia que siga las 
cuestiones relativas a la integración. Rechaza, en cumbio, 
los puntos 2 y 3 de la moción del Grupo Popular por con- 
siderarlos absolutamente inaceptables, al contener algu- 
nas pretensiones de dudosa constitucionalidad. Los pun- 
tos 4,  5 y 6 de la moción pueden aceptarse, atribuyendo 
a la Ponencia de nueva creación su estudio. Respecto al 
punto séptimo, sobre la tabla de vigencias, t-rpone que se 
trata de algo abiertamente contrario a la jurisprudencia 
de la Corte de Luxemburgo, como ha sido corroborado en 
numerosas sentencias, algunas de las cuales cita. 
Termina manifestando el señor Planas Piichades que du- 
rante la; negociaciones de adhesión el Grupo Popular ha 
mantenido una actitud de Estado que le honra, solicitan- 
do, por consiguiente, que continúe manteniendo dicha ac- 
titud en la siguiente tarea de preparar a todos los ciuda- 
danos españoles para los retos que nos esperan a partir 
del 1 .O de enero próximo. 

Replica el señor Herrero Rodríguez de Miñón y duplica el se- 
ñor Planas Puchades. 

Para fijación de posiciones interviene, en nombre del Grupo 
Centrista, el setior Mardones Sevilla, anunciando el apo- 
yo de su Grupo a la moción presentada por el Grupo Po- 
pular con la inclusión de la enmienda de Minoría Cata- 
lana por las razones que expone seguidamente. 

Sometida a votacidn la moción del Grupo Popular, con la 
incorporación de la enmienda de Minoría Catalana, es re- 
chazada por 81 votos a favor, 164 en contra y cuatro 
abstenciones. 
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lar un centro de rehabllltacl6n para droga- 
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nistro de Transportes, Turismo y Comunicaciones (Caba- 
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tltucl6n Comlsi6n especial lnvestigacl6n es- 
clareclmlento gest16n empresas RUMASA . . 108 13 

En defensa de la proposición no de ley interviene, en nom- 
bre del Grupo Popular, el señor Ramallo García. Mani- 
fiesra que cpalquier observador imparcial de los debates 
que sobre Rumasa se celebraron en la Cámara el pasado 
mes de mayo encontraría justificada y hasta necesaria la 
presentacibn de esta proposición que ahora defiende. Ello 
es así porque la intervención del entonces Ministro de 
Economía y Hacienda, señor Boyer, lejos de clarificar las 
cuestiones planteadas, puso de manifiesto el incumpli- 
miento de los objetivos fijados en su dfa por el Gobierno 
para proceder a la expropiación, es decir, defensa de la es- 
tabilidad del sistema financiero y de los intereses legíti- 
mos de los depositantes, trabajadores y accionistas ajenos 
al Grupo Rumasa. Por otro lado, está la inconveniente ad- 
ministracibn de estas empresas durante su gestión públi- 
ca y ,  por último, el oscuro procedimiento seguido para su 
reprivatización, cuestiones todas ellas que han supuesto, 
además de daño para la credibilidad del sistema democrá- 
tico, pérdidas económicas para el Estado de alrededor del 
billón de pesetas, según el Grupo Popular, y de 560.000 mi- 
llones según se ha reconocido por el mismo Gobierno. 
El contenido de la proposición consiste en que por el Con- 
greso se constituya una Comisibn especial de investiga- 
cibn que esclarezca debidamente la gestión de estas em- 
presas v bienes del grupo Rumasa, desde el momento de 
su expropiación hasta la reprivatización de las mismas, 
y, en segundo lugar, que la Crfmara exprese su desacuerdo 
con el Gobierno como responsable de las irregularidades 
v anomalías advertidas en la gestión y reprivatización ci- 
tadas. Señala que, cuando la moción fue presentada en 
mayo último, se pedfan responsabilidades, en primer tér- 
mino, para el señor Bover, que hoy va no está en el Go- 
bierno, en su opinión debido a una huida del escenario po- 
lítico, justamente para no tener que rendir cuentas de esta 
expropiación y gestión, de la que él es, después del Presi- 
dente del Gobierno, el principal responsable. Otro tanto 
ha sucedido con el señor Del Moral, ejecutor material de 
cuanto ha sucedido con la Rumasa estatal, desde su res- 
ponsabilidad de Director General del Patrimonio del Es- 
tado hasta hace pocas fechas. Añade el señor Ramallo 
que, a pesar de los numerosos comentarios de prensa alu- 
diendo a la opacidad y falta de transparencia sobre las 
cuestiones planteadas, no se ha recibido la más mfnima 
respuesta por parte de los afectados, lo que le lleva a pen- 
sar con tristeza en la existencia de posibles corrupciones 
públicas a la vista de los indicios racionales que estima 
que existen sobre la materia. 
Formula a continuación una serie de acusaciones, con es- 
pecial referencia a la reprivatización de los bienes expro- 
piados, tema en el que, señala, no están solos, ya que tam- 
bién los trabajadores y sindicatos, incluida UGT, han rea- 
lizado una serie de denuncias sobre el particular, a lo que 
se une el escaso interés del Gobierno y del Partido Socia- 
lista por aclarar suficientemente el mismo, como lo de- 
muestra la reiterada negativa a la constitución de la Co- 
misibn especial de investigacidn. 
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Seguidamente expone una serie de cifras manejadas en de- 
bates anteriores que, a su juicio, demuestran la afirma- 
ción del Grupo Popular de que se llevan perdidas en esta 
operación alrededor del billón de pesetas. Posteriormente 
alude a la enajenación concreta de algunas de estas em- 
presas y la escasa cuantta de las mismas, a pesar de su 
importante capital social, ventas que califica de totalmen- 
te desafortunadas, agregando que si todo ello es. conse- 
cuencia de una decisión caprichosa y equivocada del Go- 
bierno socialista, debe considerarse su ficien f emente justi- 
ficada la expresión de su desacuerdo con la actuacidn del 
Gobierno sobre esta materia. 
Termina señalando el señor Ramallo que no  se profundi- 
za auténticamente en la democracia haciendo desconfiar 
a la ciudadanía de la transparencia del sistema, y tal si- 
tuación se dará, en su opinioán, si no se accede a la pe- 
tición de investigación que viene reiterándose. tratando 
públicamente las cosas públicas, como se dijo por algún 
orador en debate reciente v a la vista de las denuncias que 
se vienen haciendo; 

Para fijación de posiciones, en nombre del Grupo Socialis- 
ta, intewiene el señor Berenguer Fuster. Expresa que es 
bueno mantener la calma y el rigor en las intewenciones 
ante la Cámara. no intentando mezclar las cosas v con- 
fundir a la opinión pública, a la que se representa, con da- 
tos tergiversados que no responden a la realidad. El se- 
ñor Ramallo ha dicho lo que piensa sobre el tema some- 
tido a debate, acerca del cual él tiene una opinión com- 
pletamente diferente. Añade que el señor Rarnullo está li- 
mitándose a repetir su  exposición inicial sin variación al- 
guna v sin atender a las informaciones v explicaciones 
que se le facilitan, dando, además, interpretaciones que 
califica de osadas, como ha hecho, por ejemplo, en rela- 
ción con la. renuncia de los señores Bover v Del Moral a 
sus anteriores cargos, produciéndose incluso sospechosas 
coincidencias entre s u s  manifestaciones v las opiniones 
del señor Rui t  Mateos. 
A la vista de que el señor Ramallo se niega a escuchar las 
explicaciones que se le dan. él también renuncia a insistir 
en nuevos razonamientos al respecto v hasta a repetir lo 
que va se ha dicho en la Cámara por voces ntás aiitoriza- 
das sobre el tema. Califica, por lo demás, a la proposición 
presentada de contradictoria, al pedir en el punto prirtiero 
la creación de una Cotíiisión investigadora v, eti el segun- 
do, que se juzgue al Gobierno como responsable de ano- 
multas e irregularidades que da por producidas. S i  el se- 
ñor Ramallo está tan seguro de los datos que maneja. se 
pregunta para qué pide la constitución de la citada Comi- 
sión investigadora. Cree que en el fondo trata de arrojar 
sospechas sobre el proceso de gestión priblica, en una ac- 
titud curiosamente coincidenre con la mantenida por los 
mismos abogados del señor Ruiz Mateos. 

Para réplica, intewiene el señor Raniallo García :v duplica 
el señor Berenguer Fuster. 

Sometida a votación la proposición no de lev del Grupo Po- 
pular es rechazada por la Cámara. 

Se suspende la sesión a las siete v veinticinco minutos de la 
tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y cinco minutos de la 
tarde. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Se rea- 
nuda la sesión. 

Corno cuestión previq al orden del día, someto a la con- 
sideracibn de sus señorías el siguien. asunto: la Mesa de 
la Cámara, oída la Junta de Portavoces, ha acordado so- 
meter al Pleno el acuerdo de delegar en la Comisión de Po- 
lítica Social y Empleo el conocimiento, con competencia 
legislativa plena, del proyecto de ley sobre cesión de los 
bienes del patrimonio sindical acumulado. 

¿Se aprueba por la Cámara? (Asentimiento.) 

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELACION: 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR, SOBRE 
LAS MEDIDAS TECNICAS ADOPTADAS EN RELA- 
CION CON LA INCORPORACION DE ESPANA A LAS 
COMUNIDADES EUROPEAS. 

El señor’VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Punto 
VI del Orden del Día: Mociones consecuencia de in- 
terpelación. 

Moción del Grupo Parlamentario Popular, sobre las me- 
didas técnicas adoptadas en relación con la incorporación 
de España a las Comunidades Europeas. 

Para su defensa tiene la palabra el señor Herrero Ro- 
dríguez de Miñón. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MINON: Señor 
Presidente, señoras v señores Diputados, prece que hace 
unos días el señor Delors fue invitado a almorzar en el Pa- 
lacio de Viana v ,  según sé de buenta tinta, uno de los asis- 
tentes al almuerzo le preguntó: «Señor Delors, iqué  pien- 
sa sobre las estructuras de la construcción europea?. Y 
el señor Delors, que es hombre de pulgas, especialmente 
70 bondadosas, puso ceño agrio v dijo: «Quienes a estas 
alturas hablan de generalidades es que no saben hablar 
de cosas concretas)). 
Yo creo que haríamos bien en esta Cámara hablando 

de cosas concretas, no de generalidades. Por eso les pro- 
pongo a ustedes nada más y nada menos que la votación 
de esta moción, que es el eslabón, ojalá cuasi definitivo, 
de una larga cadena de iniciativas parlamentarias para 
hacer de  nuestra deseable v deseada incorporación a la 
Comunidad Económica Europea una realidad, y no una 
Jperación de imagen que pueda costarnos cara. 

El señor Presidente del Gobierno, en su trascendental 
discurso del pasado 1.5 del corriente mes, dijo una verdad 
que además era una cosa concreta. Dijo: «La adhesión de 
España a la Comunidad ha contado con el respaldo uná- 
nime de esta Cámara al comienzo de las negociaciones, 
igual que en  su trámite final ». Era cierto y era coqcreto. 
Ello no empece para que esta voluntad unánime haya me- 
recido matizaciones por parte del Grupo Popular con dos 
serias advertencias hechas en su día y reiteradas hoy una 
vez más. 

En primer lugar, debía haberse entrado en momento 
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más oportuno. y en mejores condiciones. Bastaba para 
ello cumplir los mínimos aprobados en esta Cámara por 
iniciativa del Grupo Popular con el voto de SS. SS. Se- 
nalando los bancos de la izquierda.) cosa que alguna vez 
merecerá un detenido debate eo esta Cámara sobre las 
condiciones de fondo, en cuanto al acceso a la Comuni- 
dad se refiere. Y, en segundo lugar -y la más importante 
matización en este m o m e n t e ,  deberíamos encontrarnos 
mejor preparados para la adhesión de España a la Co- 
munidad. 

No cabe duda de que esta preparación debería haber co- 
menzado tiempo ha. Sería bueno que siguiera hoy, y se- 
ría espléndido, sobre todo, que hoy conociéramos cuáles 
son las medidas que el Gobierno ha tomado, está toman- 
do y va a tomar para culminar nuestra debida prepara- 
ción de cara a la Comunidad Económica Europea. 

Las vertientes en que debería realizarse esta propedéu- 
tica de España para la Comunidad Económica Europea 
son dos: una técnica y otra jurídico-administrativa. De la 
primera no hace mucho tiempo y en esta misma tribuna 
-y con la entusiasta participación gestual del señor Mi-. 
nistro de Economía y Hacienda- yo puse algunos ejem- 
plos: desde la falta de información y formación para la 
aplicación del IVA, hasta la adecuación de nuestro mer- 
cado financiero a los modelos europeos. Pero estos temas 
serán debatidos en ulteriores ocasiones, y ya anuncio que 
nuestro Grupo introducirá semana tras semana diversas 
interpelaciones sobre el contenido sectorial de nuestra ad- 
hesión a la Comunidad Económica Europea. 

La otra, aquella con la que más directamente se rela- 
ciona la moción que ahora presento ante la Cámara. es ne- 
tamente jurídico-administrativa. 

Dijimos aquí el día 25 de junio, lo repetimos el 9 de oc- 
tubre y lo volvimos a decir el 17 del mismo mes y lo rei- 
teramos ahora; lo hicimos entonces y lo hacemos ahora 
con ánimo constructivo, con el ánimo de llegar a una so- 
lución que permita que todos arrimemos el hombro v con- 
trbuyamos a una tarea común, a la tarea común de ha- 
fer gue nuestra entrada en la Comunidad no sea una mera 
operación política de ocasión, sinb que redunde en el bie- 
nestar y en la seguridad jurídica de los españoles. 

Hasta ahora, desgraciadamente, nuestros intentos han 
tropezado con el valladar de su negativa. Confiamos en 
que, tal vez en esta ocasión -y no vamos a desistir en el 
e m p e ñ w  ustedes se convenzan de la necesidad de hacer 
las cosas bien y de manera responsable, por encima de 
las diferencias ideológicas, si es que todavía se conservan 
ciertos caracteres diferenciales en el ambiente liberal de 
nuestros días. (Risas y rumores.) 

¿Por qué hasta ahora ustedes se han negado a esta in- 
sistente pretensión nuestra de hacer las cosas bien, en 
cuanto al Mercado Común se refiere? ¿Por qué no recono- 
cen S S .  SS. y,el Gobierno al que SS. SS. prestan su sc- 
porte la existencia de problemas en manera alguna? E.1 
25 de junio, con su proverbial elegancia estilística, el se- 
ñor Marín, en representación tanto del Gobierno como del 
partido del Gobierno, afirmaba: *Hay problemas muy 
graves; es claro que habrá que pensar que cómo se 
resuelven )). 

El 9 de octubre, el Ministro de Asuntos Exteriores, Fer- 
nández Ordófiez, volvía a reconocer la existencia de pro- 
blemas, por nosotros sacados a la luz. A saber: la dificul- 
tad de la recepción de un acervo comunitario; sin men- 
gua de la seguridad jurídica; la coordinación de nuestra 
política legislativa con la normativa de la Comunidad en 
permanente elaboración; el análisis de los principios ju- 
risprudenciales comunitarios integrantes del acervo; la 
articulación de las competencias estatales y autonómicas 
a la hora de aplicar la normativa comunitaria. 

Y el propio señor Ministro de Justicia, en el 'discurso 
pronunciado el 4 de octubre, al clausurar el «Simposio so- 
bre recepción y aplicación del Derecho comuni tario euro- 
peon, señalaba, nada más y nada menos, que al haberse 
reducido la Ley Orgánica, aprobada el pasado 26 de ju- 
nio, a la autorización estrictamente formal, apartándose 
por cierto de una serie de modelos comparados que el pro- 
pio señor Ministro de Justicia cita, obliga -decía el se- 
ñor Ledesma- a inevitables desarrollos normativos. El 
problema es: ¿Dónde están ahora estos desarrollos? 

El señor Ministro de Justicia nos dice el 4 de octubre, 
cuando quedan menos de 90 días para la fecha prevista 
para la adhesión -y cito textualmente-, «que es toda- 
vía prematuro determinar el rango de la norma o normas 
que hayan de dictarwen desarrollo de la Ley Orgánica 
de adhesión y del Tratado y Acta, así como diseñar su po- 
sible contenidon. 

Señores del Gobierno presentes: ¿Cuándo van a decidir 
que es el momento oportuno? Porque si a menos de tres 
meses vista consideran que el trámite es prematuro, dí- 
ganme los señores Ministros presentes, los que llegan (El  
señor Sáerrz Cosculluela entra .en el salón.) y los ue no es- 
tán, cuándo va a estar maduro el trámite, porque faltan 
menos de noventa días. 

Entre los extremos que había que regular decía el Mi- 
nistro de Justicia, nada más y nada menos, que estaban 
las modificaciones a proponer a la Convención de Bruse- 
las de 1968 sobre el reconocimiento y ejecución de reso- 
luciones judiciales, de lo cual pende -y el señor Ministro 
de Asuntos Exteriores lo sabe bien por sus raíces profe- 
sionales- el importante tema de la ejecución de senten- 
cias extranjeras. 

Según'propuso el ano 1984 el Consejo General del Po- 
der Judicial -y sobre eso no parece haberse hecho nada- 
señalaba también el Ministro de Justicia, hace menos dc 
dos semanas, la necesidad de adoptar nuestro ordena- 
miento mercantil al comunitario, la regulación del ejer- 
cicio de la profesión de abogado y la tipificación de un nú- 
cleo de delitos comunitarios, tales como el falso testimo- 
nio o el falso dictamen pericial, o la violación de secre- 
tos, o la violación de patentes. 

¿Cuándo se van a hacer esos desarrollos? Porque ustc- 
des dicen que es preciso hacerlos, y faltan menos de no- 
venta días para que haya que haberlos tenido ya hechos. 
Baste esto de botón de muestra. 

Ustedes reconocen que existen tales problemas de coor- 
dinación y política legislativa y. aparte de ello, ustedes 
han reconocido la dificultad (el otro día el señor Ministro 
de Asuntos Exteriores lo reconocía y le honra el hacerlo) 
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de integrar más de  54.000 páginas de  normas entre regla- 
mentos, directivas y principios jurisprudenciales que 
constituyen el acervo comunitario que va a tener una efi- 
cacia directa en la vida, en la economla, en la seguridad 
jurídica de  los ciudadanos españoles a partir del 1 de ene- 
ro del 86, si no surgen (y nadie deseamos que surjan) obs- 
táculos. imprevistos a la integración española para esas 
fechas. 

Y o  no sé cómo calificar esa actitud y no quiero en ma- 
nera alguna ser descortés con ustedes, pero, la verdad, se- 
ñores del Gobierno y señores que soportan al Gobierno, 
es una aolitud estuporosa la suya, como la de esas aves 
que ven venir otra más peligrosa y se quedan quietas y 
no  saben por dónde salir ante lo que se les viene encima. 
Usedes han puesto en marcha un mecanismo y ahora, 
ante la adhesión del 1 de enero, no saben cómo resolver 
el tremendo milano que les asusta. A cada uno asusta un 
milano. A ustedes les asusta de.pronto el milano del acer- 
v o  comunitario que se les viene encima y se ponen estu- 
porosos, y les aseguro que la posición estuporosa no es la 
mejor posición de huir del milano; eso les suele ocurrir a 
las aves de corral y acaban muv mal. (Risas.) 

Ustedes tienen que resolver tres problemas a los que se 
ciñe el contenido de nuestra moción. En primer lugar los 
problemas jurídicos, a los que va me he referido tanto hoy 
como en otras ocasiones, pero permítanme que les ilustre 
con lo que el Gobierno tiene «in mente» o al menos lo que 
el señor Ministro de Justicia tiene «in mente>> v ojalá n o  
sea compartido por sus colegas de Gabinete. 

Dice el señor Ministro en el discurso citado del 4 de oc- 
tubre: «El juez nacional (v  lo dice con razón) es garante 
último de la norma comunitaria y de su competencia pro- 
pia para declarar inaplicable, y en su caso nula, la norma 
española que se oponga a la norma comunitaria)>. Pues 
bien, después de afirmar esto en la página 5 ,  en la página 
6 dice: <<La jurisprudencia comunitaria ha determinado 
los efectos de  las sentencias interpretativas y de validez 
dictadas por el Tribunal comunitario en cl orden nacio- 
nal, v podría ensayarse una vía, como primera etapa al 
menos, consistente en dejar jugar directamente tales nor- 
mas, sin más desarrollos internos. a la espera de que la 
práctica de  nuestros órganos judiciales llegue, por \ 'la ' ex- 
perimental, a procedimientos uniformes)). 

Esto decía el 4 de octubre el señor Ministro de Justicia. 
Y yo les pregunto: iUstedes creen que nuestro aparato ju- 
dicial está en condiciones de aplicar sin ninguna duda, 
sin siquiera la tabla de vigencias que hizo Gran Bretaña 
(v  que nosotros hemos pedido aquí que hagan los servi- 
cios pertinentes y a la que ,ustedes se han negado), la ju- 
risprudencia consistente cn cientos v cientos de senten- 
cias que nadie se ha molestado en traducir, que nadie ha 
sistematizado y que 'nadie ha analizado? Díganme si eso 
tiene pies y cabeza, v veo algunos signos de asentimiento 
en cabezas sensatas, que tambikn las hav en el Grupo So- 
cialista, y realmente se ve que estamos en el mismo bu- 
que, en el buque del sentidu común. (Risas. Rirwiores.) No 
sean vanidosos; todas no. N o  todo el mundo está lleno de 
sensatez. No sean vanidosos. (Rumores.) 

Ustedes, señores del Gobierno v señores que soportan 

al Gobierno, sufren el síndrome del europeísta converso. 
(Risas.) Yo no les voy a leer aquí lo que don Felipe Gon- 
zález MArquez decía el año 76 sobre el Mercado Común. 
Está publicado y está al alcance de todos ustedes. Pero de- 
jemos'los textos pasados. 

Lo que no cabe duda es que del año 76 acti su fervor eu- 
ropeísta ha cambiado, y ,  como ocurre con los neófitos, us- 
tedes se sienten más europeístas que todos los europeos. 
Y de  la misma manera que ustedes están dispuestos, por 
ejemplo, a !imitar nuestra producción siderúrgica en vez 
de financiarla indirectamente, como hacen los franceses 
o los italianos, y están dispuestos a quitar la financiación 
y a reducir la producción, cosa que no hacen franceses ni 
italianos, pero ustedes van a ser más europeístas que na- 
die, a la hora de dirigirse al acervo comunitario ustedes 
consideran que basta invocar el principio de aplicación 
directa del Derecho comunitario v la aplicación suprema 
del Derecho comunitario para resolver la cuestión, y eso 
no resuelvL: nada. 

En primer lugar, esto se halla discutido por instancias 
ran nimias como el Consejo de Estado francés, que no lo 
acepta, o como el Tribunal Supremo Financiero alemán, 
que no lo acepta; pero ustedes sí aceptan. Además, n o  se 
dan cuenta de que la aceptación de eso tiene, entre otras 
consecuencias, la necesidad de que ese acervo que se tra- 
.ta de aplicar de una manera directa y suprema sea debi- 
damente conocido, sea debidamente introducido en el 
propio ordenamiento jurídico nacional. Por eso, para 
orientaciód del juzgador, del administrador y del ciuda- 
dano, nosotros insistimos en que sería fundamental ha- 
cer. en un período breve, una tabla de vigencias -! no en- 
tro a determinar si son normas derogadas o normas des- 
plazadas, como dice parte de la doctrina-, eso es otra 
cuestión, lo importante es que hay que hacer una tabla 
de las normas que, derogadas o desplazadas, van a no  po- 
der ser cumplidas porque contravienen lo dispuesto en cl 
Dtirecho comunitario. y esto se ha hecho en países como 
la Gran Bretaña, que hatbaccedido en cspléndidas condi- 
ciones de preparación a la Comunidad. Económica Euro- 
pea. Es posible que n o  se haya hecho en otros países que 
ustedes no  deberían seguir como modelo. 

En segundo termino, existen problemas administrati- 
vos, problemas administrativos d.e los que podria ponei. 
infinidad de ejemplos, por ejemplo, la imprrparación to- 
tal de la Administración, del Ministerio dc Agricultura, 
que impide que los exportadores españoles. sepan a que 
precios han de exportar a partir del 1 de marzo, y cuáles 
son los precios con los cuales hemos de coricurrir frente 
a Europa en la propia España a partir del 1 de marzo. 

Y dada la ausencia del señor Ministro de Agricultura, 
señor Presidente, vo querría hacer un inciso. Es obvio que 
en temas humanitarios todos estamos de acuerdo, y no- 
sotros expresamos nuestro deseo v queremos que conste 
en acta que deseamos el pronto restablecimiento del SK- 

rior Ministro de Agricultura, hoy ausen\e aquí después del 
tremendo trauma que le ha supuesto un desplazamiento 
akreo a Luxemburgo. (Risas.) Pero, aparte de eso, hav te- 
mas más serios de coordinación. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le 
ruego que vaya resumiendo, si es posible, señor Herrero, 
con los temas serios. (Risas.) iSilencio, por favor! 

El sedor HERRERO RODRIGUEZ DE MIÑON: Voy a 
terminar en seguida, señor Presidente. 

Hay otros temas serios de coordinación en el campo ad- 
ministrativo. Habría que preparar la coordinación hori- 
zontal de las diversas Administraciones Públicas de cara 
a la Comunidad Económica Europea, como han hecho 
otros países. Es necesario saber si esa coordinación va a 
hacerse en torno a un organismo uad hocs, o en torno al 
Ministerio de Asuntos Exteriores, o en torno a la Presi- 
dencia del'Gobierno, y esos son temas claves que alguna 
vez habrá que dilucidar en esta Cámara, y faltan menos 
de noventa días para que eso deba estar dilucidado. 

Además, es necesario también hacer una coordinación 
vertical entre el Estado y la compleja estructura del Es- 
tado de las Autonomías, y eso no puede hacerse en virtud 
de principios de jerarquía, sino en virtud de principios de 
respeto a las respectivas competencias del Estado y de las 
diversas Comunidades Autónomas. Estos son los proble- 
mas competenciales a los que también se refiere:nuestra 
moción. 

Sedores del Gobierno, señores del partido del Gobier- 
no, es preciso que el bloque de constitucionalidad forma- 
do por el Título VI11 de la Constitución, de los estatutos 
de autonomía ya aprobados y en vigor y por las transfe- 
rencias ya  hechas o que puedan hacerse no se .vea en ma- 
nera alguna defraudado por la invocación a la mera letra 
de la Constitución, como pudiera ser el famoso artículo 
149.1.3, o las leyes de armonización unilaterlamente acor- 
dadas u otras técnicas truculentas que ustedes han invo- 
cado más de una vez, como el famoso artículo 155, que 
veo han olvidado últimamente, de lo cual me alegro de 
manera extraordinaria. 

Por ello, sería necesario un gran pacto de Estado entre 
la mayoría y las minorías, entre todas la fuerzas políticas 
aquí presentes, entre el Gobierno y las Comunidades y en- 
tidades histórico-políticas que articulan España; sería ne- 
cesario un gran pacto de Estado para que esa coordina- 
ción de competencias que es necesario hacer, tanto por 
vía ascendente, para integrar la voluntad española de 
cara a la Comunidad, como por vía descendente, para la 
aplicación y desarrollo de la normativa comunitaria, no 
se acuerde en modo alguno de manera unilateral, sino 
como se acordó la Constitución, como se acordó el bloque 
de constitucionalidad, por vía de pacto, por vía de con- 
senso. 

Todos estos temas no se resuelven, señores del Cobier- 
no y señores de la mayoría, mediante una mera legisla- 
ción delegada. Ojalá se arbitren fórmulas adecuadas. Lo 
que señalo es que una mera legislación delegada, tal como 
parece presentársenos hasta ahora, es algo con unos mó- 
dulos tan rígidos que o es estéril o supone un cheque en 
blanco al Gobierrno, y es claro que dado el uso que el Go- 
bierno hace de los cheques, no estamos dispuestbs a dar- 
le un cheque en blanco en esta materia. Queremos saber 
qué es lo que autorizamos al Gobierno, para qué se lo au- 

torizamos y sobre qué materia concreta se lo autorizamos. 
Voy a terminar, senor Presidente. Estas cosas no pue- 

den resolverse unilateralmente; estas cosas hay que nego- 
ciarlas y hay que esclarecerlas en el Parlamento, y por eso 
nosotros proponemos que se resucite o que se cree uad 
hocs, que se ponga en marcha una ponencia o comisión 
de seguimiento con determinadas finalidades en. primer 
lugar, y de acuerdo cop el modelo danés; que siga todo el 
proceso que falta en el último tramo de la integración, y 
cuáles son las incidencias políticas y jurídicas que esa in- 
tegración trae consigo; que esta ponencia proponga a la 
Cámara y al Gobierno los criterios de coordinación -in- 
sisto, tanto ascendentes como descendentes- de las com- 
petencias del Estado y de las Comunidades Autónomas so- 
bre la base no de la jerarquía, sino del mutuo respeto a 
sus respectivos ámbitos competenciales; que esta ponen- 
cia siga, por supuesto, la adecuación administrativa a las 
exigencias comunitarias y que conozca de los criterios re- 
ferentes a la presencia y representación institucional es- 
pafiola en los organismos comunitarios. 

A la tabla de vigencias me he referido ya. Por último, 
quiero señalar que aceptamos muy gustosos la enmienda 
presentada por Minoría Catalana, que tiende a que los re- 
sultados de los trabajos que esa ponencia o comisión de- 
biera realizar sean debatidos en este Pleno en un plazo 
fijo y determinado dentro de este mismo período de 
sesiones. 

De la votación de los principios fundamentales de la 
moción que ahora presentamos ante SS. S S .  depende que 
todos sepamos si de verdad se quiere una política de Es- 
tado de cara a la Comunidad o es una política comunita- 
ria de cara simplemente a la galería. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): A esta 
moción se han presentado enmiendas de los Grupos Par- 
lamentarios Minoría Catalana, Popular y Socialista. En- 
tiendo, señor Herrero, que el turno de defensa de la en- 
mienda de su Grupo, que es una autocorrección a la mo- 
ción, está consumido. (Asentimiento.) 

Por el Grupo Parlamentario Minoría Catalana tiene la 
palabra el señor Gasoliba para la defensa de su enmienda. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, seño- 
rías, estamos a menos de setenta días, si el período de ra- 
tificación se cumple, de la integración de España en las 
Comunidades Europeas, y tengo la sensación de que en 
este período, que en la jerga comunitaria se denomina el 
período de uinterimaire., no se está aprovechando estos 
días. No se está aprovechando en el ámbito interior, y hay 
un tema que ya se comentó con el senor Ministro de Eco- 
nomía y Hacienda, que es un tema muy grave, el del des- 
conocimiento que existe en el momento actual del Regla- 
mento de aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadi- 
do, lo cual lleva precisamente a este Grupo a proponer 
que si el 1; de noviembre de 1985 -es decir, de aquí a 
unos días-'no se conocía este Reglamento, se debía apla- 
Izar su entrada en vigor del 1 de enero al 1 de julio de 
1986. Hay otras incógnitas abiertas porque curiosamente 
no se ha presentado con el debido tiempo la preparación 
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y la aplicación de proyectos de ley tan importantes y que 
afectan a sectores enteros de la economía española, como 
puede pasar por ejemplo con el tema de la Ley de Paten- 
tes, que aún estamos considerando en Ponencia en esta 
Cámara. 

Hay temas, como se ha demostrado estos días, muy mal 
seguidos, que realmente llevan a consecuencias negativas 
para nuestra economía, como es el tema de la interven- 
ción y la defensa de nuestros intereses en el ámbito de la 
agricultura comunista, y tantos otrs. 

Es decir, tenemos una serie de aspectos que no se están 
cumpliento y que en algunos ámbitos nos están llevando 
a una situación de clara indefensión desde que se firmó 
el Tratado de Adhesión el 12 de junio de 1985. Se están 
cambiando algunos de los puntos de referencia a la pro- 
pia adhesión, y se están presionando desde algunos paí- 
ses miembros para cambiar algunas de las condiciones 
básicas por las que nosotros entendíamos que eran vita- 
les los marcos de referencia a partir del l de enero de 
1986. 

Nosotros creemos que es bueno cualquier intento y 
cualquier proceso de concienciación de este marco, en el 
cual, insisto, estamos a menos de setenta días, pero esta- 
mos de una forma que yo entiendo poco sensibilizada 
para la magnitud de los intereses en juego, y sobre todo 
para la magnitud de los intereses del conjunto del Estado 
español. 

Entendcmos, por lo tanto, que es positiva la moción que 
aquí debatimos, y por ello el Grupo de Minoría Catalana 
la votará afirmativamente. Pero a esta propuesta desea- 
mos atiadir una adición que es la siguiente. Tener los ele- 
mentos de cpntroi de esta Cámara, no únicamente en una 
ponencia de seguimiento, que es un sistema operativo 
para seguir puntualmente, con detalle todo este tipo de 
problemas que nos están preocupando y que aquí se han 
expuesto, sino para concienciar al conjunto de la Cáma- 
ra, y por supuesto al Gobierno, sobre toda una problemá- 
tica que sin duda aparecerá como consecuencia de este 
análisis puntual, serio, riguroso, que hará esta ponencia 
de seguimiento. 

En este trabajo es preciso que sea toda la Cámara la 
que se pronuncie antes de finalizado este período -cono-  
cido en el argot comunitario como el período ((interimai- 
re»- para tener no únicamente una rendición de cuentas 
del trabajo de esta comisión de seguimiento, sino, sobre 
todo, una concienciación de toda esta Cámara sobre el tra- 
bajo realizado y, lo que más me temo, el que aún queda- 
rá por realizar. 

Para ello, creemos que es suficientemente importante v 
solemne el hecho de que, en principio, se ha de producir 
cl primero de enero de 1986, caso de que den a tiempo 
las correspondientes ratificaciones, si no estov equivoca- 
do, los ocho Parlamentos de países miembros que aún 
quedan por hacerlo, para que tomemos conciencia de todo 
el camino que queda por hacer, camino, además, que se 
iniciará con un impacto muy negativo en algunos secto- 
res económicos y sociales, porque, desgraciadamente, por 
lo que veo, no se están adoptando las medidas adecuadas. 

Por tanto, en conjunto v por todas estas razones, cree- 

mos que será conveniente realizar, antes del 20 de diciem- 
bre próximo, un debate en el Pleno de esta Cámara, para 
analizar el informe y el trabajo llevado a cabo por la co- 
misión de seguimiento. 

Es, por tanto, una propuesta de adición a la moción 
que, insisto, nosotros apoyaremos plenamente, ya que en- 
tendemos que va en el camino de una toma de conciencia 
y de desarrollo de unas medidas que, según observamos, 
la Administración no está poniendo en marcha ni con la 
intensidad ni con la intención que exige un hecho de la 
trascendencia del que aquí contemplamos. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Para defender la enmienda del Grupo Parlamentario 
chas gracias, señor Gasbliba. 

Socialista, tiene la palabra el señor Planas. 

El señor PLANAS PUCHADES: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, voy a consumir, en nombre del 
Grupo Socialista, un turno de defensa de la enmienda pre- 
sentada a la moción del Grupo Popular. (€1 señor Vicepre- 
sidente, Verde i Aldea, ocupa la Presidencia.) 

Antes de entrar en el fondo de la defensa de nuestra en- 
mienda, quisiera hacer dos comentarios sobre la interven- 
ción del portavoz del Grupo Popular. Como ya nos tiene 
acostumbrados en esta Cámara su Grupo, ha pronuncia- 
do aquí un discurso que no se corresponde exactamente 
con los términos de la mociop’n que se defiende. 

A estas alturas, hablar de falta de preparación sobre la 
adhesión v de sus consecuencias en la sociedad española, 
permítame.decirle que no tiene significado práctico algu- 
no. Sin duda, siempre cabe hacer más en materia de in- 
formación, en materia de preparación, en materia de do- 
tar a los ciudadanos de aquellos datos que les permitan 
una mejor toma de decisiones. 

Y, dicho esto, pienso que es necesario hacer una re- 
flexión: ningún Estado miembro, ni en la primera ni en 
la segunda ampliación, en la fecha de su incorporación 
efectiva, ha tenido la preparación que nuestro país tiene 
hov . 

El que las negociaciones se havan dilatado durante tan- 
to tiempo ha supuesto, sin duda, un factor negativo para 
España, al estar alejada de los centros de decisión donde 
se tomaba un buen número de acuerdos que afectaban di- 
rectamente a nuestros intereses. Pero, al lado de este as- 
pecto que podríamos calificar de oscuro y de una dimen- 
sión ciertamente menor, hemos tenido la oportunidad de 
preparar con tiempo todos los aspectos relativos a nues- 
tra adhesión. Y ello afecta tanto a los particulares y a las 
previsiones de las empresas como a la actividad de la 
Administración. 

En este campo, desde enero de 1983, la Administración 
ha realizado una intensa actividad, una intensa acción in- 
terior, que me parece oportuno subrayar. 

Segundo comentario. El señor Herrero Rodríguez de 
Miñón ha utilizado la expresión weuropeístas conversosu, 
refiriéndose a los miembros del Grupo Socialista. Quería, 
simplemente, decirle que ignoro cuántos ((europeístas 
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conversosn hay en su Grupo y no me preocupa, ni se lo 
pregunto. Lo iinico que le puedo decir es que para todos 
aquellos que han asociado, como los socialistas, la lucha 
por la democracia, por la libertad y por el ideal europeo, 
esta duda no ha existido, señor Herrero; sépalo usted. (Va- 
rios señores DIPUTADOS: [Muy bien!, [muy bien!) 

En la enmienda presentada por nuestro Grupo, plan- 
teamos la creación, en el seno de la Comisión de Asuntos 
Exteriores, de una ponencia encargada del seguimiento 
de las cuestiones relativas a la integración. Esta fórmula 
es alternativa a la que usted plantea, por dos razones. En 
primer lugar, porque la ponencia de seguimiento de las 
negociaciones -deben saberlc- acabó ya sus trabajos. 
Pueden ustedes consultar, simple y llanamente, el infor- 
me que con fecha 19 de junio del año en curso se emitió, 
que fue debqtido en el seno de la Comisión de Asuntos Ex- 
teriores con fecha 21 de junio del mismo año y que, por 
tanto, hay que entender que acabaron definitivamente ta- 
les trabajos. En segundo lugar, porque el fin de la activi- 
dad de aquella ponencia venía ligado al fin de las nego- 
ciaciones de adhesión, que culminaron, como es sabido, 
con la firma del Tratado el pasado día 12 de junio. N o  es, 
por tanto, una continuación de aquélla, sino una iniciati- 
va autónoma, absolutamente autónoma, lo que hoy pro- 
ponemos. 

Los puntos 2 y 3 de su moción nos parecen absoluta- 
mente inaceptables, porque si de lo que se trata es de ex- 
tender la falsa noción de que con la incorporación de Es- 
paña a las Comunidades Europeas se va a producir una 
alteración del equilibrio entre el Estado y las Comunida- 
des en el ejercicio de sus respectivas competencias, sepan 
ustedes que no podemos sino desmentirlo rotundamente. 

En la moción que ustedes presentan, tanto en el texto 
inicial como en su enmienda, plantean una pretensión su- 
ti l  escasamente, por no decir nulamente, constitucional. 
Porque si escasamente constitucional -como ustedes di- 
cen allí- es que la garantía de la selección del derecho 
comunitario se establece en contacto con las Comunida- 
des Autónomas y a través de la Ponencia, no es menos, 
sino más, el que se intenten sentar las bases para garan- 
tizar la coordinación entre Estado y Comunidades Autó- 
nomas a través de ese órgano parlamentario. En este pun- 
to, una única observación: no hay más que remitirse al Tí- 
tulo VI11 de la Constitución. 

Los puntos,4, 5 y 6 se refieren a actividades propias de 
la Ponencia. En la medida que nuestro Grupo plantea en 
su enmienda que se cree una ponencia de seguimiento, en- 
tendemos que su plan de trabajo, su actividad y los te- 
mas y motivos de su atención podrán ser objeto de exa- 
men en la Ponencia si la misma se crea. 

Por último, paso a examinar el punto 7, que trata del 
tema de la tabla de vigencias, a la que el Grupo Parla- 
mentario Popular es tan aficionado. (El señor Vicepresi- 
dente, Torres Boursault, ocupa la Presidencia.) No podía ser 
menos; es un tema en ustedes recurrente que va y vuelve 
y que surge con ocasión de cualquier debate que entre de 
lleno o que roce siquiera el tema de la Comunidad. 

Una vez más me obligan ustedes a decírselo: la promul- 
gación de la tabla de vigencias es abiertamente contraria 

a la jurisprudencia de la Corte de Luxemburgo. (El senor 
Herrero Rodríguez de Miñón hace signos negativos.) Es así, 
y tenemos abundante jurisprudencia sobre el tema. Le ci- 
taré, a modo de ejemplo, simplemente la sentencia de 9 
de marzo de 1978, donde se habla concretamente de que 
no se puede, y dice que el juez nacional encargado de apli- 
car, en el marco de sus competencias, las disposiciones 
del derecho comunitario tiene la obligación de asegurar 
la plena eficacia de sus normas dejando inaplicado por su 
propia autoridad cualquier disposición contemplada en 
la legislación nacional incluso posterior. Y anade la sen- 
tencia: sin que se tenga que solicitar o esperar la elimi- 
nación por vía legislativa o por cualquier otro procedi- 
miento constitucional. En el mismo sentido hay numero- 
sas sentencias. Hago gracia de enumerarlas; están a su 
disposición. 

Está, por tanto, taxativamente pt-ohibido a los Estados 
miembros establecer qué normas permanecen vigentes y 
cuáles no. En virtud de la supremacía del derecho comu- 
nitario, es el propio derecho comunitario el que produce 
automáticamente la no aplicabilidad de las normas na- 
cionales que lo contradicen. Corresponde, como ha que- 
dado dicho, al Juez ordinario determinar en cada caso la 
aplicabilidad o no de una norma. Querría efectuarles al 
respecto una reflexión final sobre este punto. 

icuantas horas o cuántos minutos piensan ubtedes que 
se sostendría en pie el edificio comunitario si dependiera 
de la decisión unilateral de un Estado miembro el quc 
una determinada norma se calificara como compatible o 
no con su legislación nacional o, en definitiva, que tuvie- 
se en su mano cualquier Estado miembro el determinar 
qué normas son aplicables y cuáles no lo son? 

Pienso que deben cambiar ustedes radicalmente el mé- 
todo de su rzonamiento porque no les lleva a ninguna 
parte. 

¿Creen ustedes que se puede establecer, sin más, taxa- 
tivamente la compatibilidad o no compatibilidad de mu- 
chas normas, tengan o no el rango de Ley. con el ordena- 
miento jurídico comunitario? ¿Ustedes lo creen sincc- 
ramente? 

Porque, junto con algunas normas que son incompati- 
bles claramente, hay muchas otras que no lo son de for- 
ma tan clara, y respecto de éstas -y matizo mis pala- 
bras- hace falta un examen atento, hace falta una acti- 
tud prudente y hace falta determinar en la espera hasta 
dónde llega la colisión. 

Durante las negociaciones de adhesión han mantenido 
ustedes una actitud que les honra, una actitud de Estado 
ante el tema del ingreso en la Comunidad. Yo les formulo 
una.sugerencia amable y cordial: prescindan ustedes de 
los asesores que carecen de este sentido de Estado, quc 
sin duda tienen. (Risas.) Este ha sido, señor Presidente, cl 
sentido de Estado que los socialistas hemos querido dar, 
y damos, a los temas comunitarios antes y despues de la 
firma del Tratado de Adhesión. Siendo así, entendemos y 
‘deseamos que colaboren ustedes por el bien de Espana en 
hacer común una tarea que sin duda lo es: la de preparar 
a todos los ciudadanos para los retos que nos esperan a 
partir del 1.” de enero. Tengamos presente, senor Presi- 
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dente, señorías, que sin duda es entonces cuando empie- 
za la auténtica tarea. (Varios senores DIPUTADOS: [Muy 
bien! [Muy bien!) 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Planas. (El senor Herrero Rodríguez de Mindn 
pide la palabra.) 

iSeñor Herrero? 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MINON: Señor 
Presidente, creo que he sido tan abiertamente contradi- 
cho, que tendría derecho a réplica. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Lo ha 
sido S .  S .  Tiene la palabra para réplica por cinco minutos. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MINON: Gra- 
cias, señor Presidente. 

Muy brevemente. Tiene razón el señor Planas cuando 
dice que 'tenemos que cambiar nuestro método, pero no 
nuestro método de análisis, sino de pedagogía. A ver si lo 
entienden ustedes de una vez. (Rumores.) 

En cuanto a los fervores europeistas, por respeto al se- 
ñor Presidente del gobierno -ausente hoy- y que Iógi- 
camente tiene pleno derecho a responder a las cusas que 
le afectan de manera personal, me voy a abstener de leer 
los fervores europeístas que manifestaba en este volumen, 
página 113: ((Entretiens sur le socialisme en Espagne» 
(Paris, Tena editions, 1976). Pueden consultarlo, por lo 
que me abstengo de  leerlo. (Rumores.) 

En cuanto a las tablas de vigencias, a ver si me entien- 
den de  una vez. Yo no digo, el Grupo Popular no dice, que 
la tabla de vigencias sea el instrumento inapelable para 
determinar la decisión del Juez a la hora de establecer si 
una norma española es o no compatible con una norma 
comunitaria; es simplemente un instrumento de ayuda 
para el juzgador. 

El tantas veces traído y llevado Juez de Arenasde San 
Pedro (Avila) o de Avilés, en el Principado de Asturias, o 
de Huércal-Overa, en Almería, va a encontrarse mucho 
más seguro a la hora de decidir él, en uso de las compe- 
tencias plenas a las que se refería el señor Planas, si tiene 
un instrumento indicativo que le ayude, si tiene una ta- 
bla de  vigencias hecha por las autoridades judiciales y de 
la Administración de  Justicia espailola y puesta a su dis- 
posición. Es simplemente lo que queremos decir, una ta- 
bla de vigencias que no predetermina la decisión del Juez, 
pero que ayuda a que la decisi6n del Juez tenga un fun- 
damento real y efectivo, y no que el Juez tenga que im- 
provisar entre todo el ordenamiento español, 54.000 pá- 
ginas de normas europeas y los cientos de sentencias del 
Tribunal de las Comunidades Europeas. Que usted me re- 
chace eso, que se ha hecho en un país como Inglaterra, 
que se pasó doce años esperando la entrada en la Comu- 
nidad y que lleg6 mejor preparado que nadie, y se hizo, 
como dicen los expertos allí, el amo del club a la hora de 
entrar, porque llevaba buena preparación, y que publicó 
una tabla de  vigencias así de ancha; que me diga que eso1 
no puede hacerse en España porque lo prohibe la senten- 

cia que usted ha sacado del Petit Precis Dallur, me pare- 
ce exagerado. No basta con leer eso, como hace el señor 
Marín. Les ruego que apliquen el sentido común, que 
aconseja que el Juez, así como tiene el Aranzadi, tenga 
una tabla de vigencias hecha por quien tiene competen- 
cia y *  sobre todo, por quien'tiene medios para hacerlos. 
El Juez de  Huércal-Overa no puede hacerlo, porque no 
puede traducir y sistematizar las 54.000 páginas en pa- 
rang6n con todo el Aranzadi. Que usted exija eso del Juez 
local me parece realmente no tomar en serio la seguridad 
jurídica de los españoles, que es lo que está en juego. 

No basta hablar del sentido del Estado, porque el Es- 
tado después se concreta en el ciudadano de a pie, en 
aquella ama de casa que va al mercado, en aquel botones 
de hotel, en aquel empleado de banca, del que hablara el 
Presidente del Gobierno, en eso se concreta el Estado. Y 
no basta con tener sentido del Estado en abstracto hav 
que tener, además, sentido común para proteger al em- 
pleado de banca, al botones del hotel y al  ama de casa. 

Dicen ustedes que eso hay que hacerlo con prudencia, 
con atención y con rigor. Pues sí, háganlo con rigor, con 
prudencia y con atención, pero háganlo. N o  digan que 
como hay que hacerlo con rigor, con prudencia y con aten- 
ción, no lo hacen, porque de ahí se deduce que ustedes ca- 
recen de capacidad de  tener rigor, de capacidad de tener 
prudencia y de capacidad de prestar atención, y yo creo 
que entre todos ustedes algo de rigor, de prudencia y de 
atención podrán poner. P6nganl0, porque está en juego 
- i n s i s t e  la seguridad jurídica de los españoles, que les 
afecta a ustedes v a nosotros por igual. 

Hablan ustedes de las autonomías. Me alegro de que ha- 
yan variado su criterio aquí la decisión unilateral, la in- 
vocación del artículo 155, fue cosa que el señor Presiden- 
te del Gobierno dijo en un momento de especial euforia 
en el Senado la primavera pasada, y de ahí lo hemos sa- 
cado los demás. Si no llega a ser porque el señor Presi- 
dente del Gobierno se refiere al artículo 155, a la decisión 
jerárquica y a todas esas cosas, nadie lo hubiera pensado. 
Como él lo dijo, nos alarmó a todos. Me parece muy bien 
que ahora ustedes digan que no, que se va a respetar las 
competencias transferidas absolutamente. Lo que pasa es 
que el señor Marín en junio no dijo eso. Léanlo. Dijo otra 
cosa distinta, y por eso sería muy bueno que ustedes pac- 
taran con quien tienen que pactar, porque yo estoy segu- 
ro de que ustedes son muy respetuosos de las competen- 
cias autonómicas; pero no estaría mal que a la hora de Ile- 
gar a un acuerdo sobre las competencias auton6micas 
contaran con las autonomías, no les vaya a pasar como 
con la financiación, que son tan respetuosos que la han he- 
cho unilateralmente, insuficientemente e ilegalmente. 
(Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Silen- 
cio, por favor. Le ruego que concluya, señor Herrero. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MINON: Llega- 
mos a lo del sentido del Estado. Yo insisto en que eso se 
concreta en cosas muy pequeñitas. No basta invocar al Es- 
tado, hace falta después garantizar su seguridad, no ju- 
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guetear con sus intereses, atender de verdad a lo que afec- 
ta a los ciudadanos. Por ejemplo, el interés del Estado se 
concreta a veces en los presupuestos, y ustedes saben la 
situaci6n poco conveniente a los intereses de Espaíia 
como Estado en que se encuentran los presupuestos co- 
munitarios. Pueden consultar ustedes las actas v los a Dia- 
rios de Sesiones)), pero la única voz que se levantó en de- 
fensa de los intereses de Espana cuando se discutían los 
presupuestos comunitarios en Bruselas en la correspon- 
diente Comisión fue la del Diputado del Grupo Popular. 
Después se subieron más gentes al carro. (Ritrrrores.) De 
manera que nadie trate dc monopolizar el interes del Es- 
tado. Nosotros tampoco tratamos de hacerlo. Les invita- 
mos a ustedes a tener una política de Estado. 
Y con esto termino, señor Presidente. No podernos acep- 

tar la enmienda del Grupo Socialista, porque se trata sim- 
plemente de sustituir un organismo con competencias 
precisas y con plazos concretos por una comisión para no 
hacer nada. Si no se quiere hacer nada, hágase un comiti.. 

Si ustedes me dijeran que el único problema es que no 
puede ser la Ponencia de seguimiento, sino otra Ponencia, 
eso sería aceptable, pero está claro, que lo que ustedes tra- 
tan, al sustituir toda nuestra moción, más las adiciones 
de la Minoría Catalana, lo que ustedes tratan simplcmcn- 
te es de quitar de en medio la posibilidad de crear un ór- 
gano de control, de propuestas, de seguimiento, con pla- 
zos concretos, para traer resoluciones concretas a este Ple- 
no v debatirlas antes del día'20 de diciembre, por una Co- 
misión, a la que, sin duda, un día no comparecerá un Mi- 
nistro porque tendrá un trauma akreo o de otra índole; y 
al final llegará a su t6rmino el período de sesiones sin ha- 
ber hecho nada. Por eso no podemos aceptar su enmien- 
da, lo siento mucho. 

Pero no nos diga que el sentido del Estado pasa sim- 
plemente por escamotear cosas a la decisión del Parla- 
mento, porque quien mejor entiende los intereses del Es- 
tado no son ni ustedes ni nosotros ni los de más allá; es 
la representación soberana dcl pueblo soberano. Lo que 
aquí hagamos, lo que hagamos de consumo, lo que haga- 
mos con sentido común -en el doble significado del ter- 
mino- eso, de verdad, puede representar el intcrks del 
Estado. Lo que se haga unilaterlamentc y amparándose 
más o menos en una letra del Reglamento o en una ma- 
yoría mecánica, no representa más que el intcrcs de una 
parte del Estado, es decir, de un partido. 

Muchas gracias. (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Herrero. 

Le agradecería que facilitara a los servicios de taquí- 
grafos el texto de sus expresiones en lengua francesa para 
su correcta transcripción en el «Diario de Sesiones». 

Tiene la palabra el señor Planas. 

El señor PLANAS PUCHADES: Seíior Presidente, seño- 
rías, el portavoz del Grupo Popular ha hecho referencia a 
que nuestra propuesta de enmienda rela'tiva a la creación 
de una Ponencia de segumiento era más corta en compe- 
tencias que la suya. Yo lo que entiendo es que el Grupo 

Popular no sabe exactamente el informe que se rindió y 
qué es lo que se hizo en el mes de junio, porque si lo su- 
piera no plantearía una rcdacción del punto uno de mi 
moción tal v como la plantea. 

Aquella Ponencia, que fue un auti.ntico modelo en el se- 
guimiento de la actividad administrativa del Estado, de 
la actividad negociadora de Espana, ha sido alabada una- 
nimcmentc por todos los portavoces parlamentarios, in- 
cluidos los de su Grupo. Al  «Diario de Sesiones» del dia 
21 de junio me remito uxprcsamcntc. 

La tabla de vigencias. Efectivamente, estamos en un  
punto muerto. Ustedes no nos convencen y nosotros n o  
les convencemos. Sólo hay una pequeña diferencia: la 
Corte de Luxemburgo apoya nuestras razones. 

Le qucrria decir al respecto otra cosa quizá marginal. 
Escuchándole a usted me viene a la memoria un persona- 
je de una obra de Lcwis Carroll. Es un bello texto que se 
llama « A  la caza del snark., y este personaje utiliza el si- 
guiente mktodo lógico: lo digo dos veces, luego cs cierto. 
Estoy convencido de que, aunque S. S. lo diga tres. cinco 
o diez veces, ni S.S. mismo cree en la vcrdad dc sus 
afirmaciones. 

Por último, pienso, pensamos los socialistas, piensa este 
Grupo, que es necesario contar con su ayuda, contar con 
ustedes, incluso aunque en ocasiones carezcan de la vo- 
luntad para ello, para lograr realmente que el tema de la 
integración sea una cuestión de todos, sea una cuestión 
común a partir de la cual podamos defender mis eficaz- 
mente los intereses de España. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault) ;Algún 
Grupo de los no intcrvinicntcs hasta el momento desea l i -  
jar su posición en el debate? (Pui i su . )  

Tienc la palabra, por el Grupo Parlamentario Centris- 
ta, el señor Mardoncs. 

El scnor MARDONES SEVILLA: Con la venia, señor 
Presidente. 

Señorías, el Grupo Parlamentario Centrista v a  a apo- 
var esta moción presentada por el Grupo Parlamentario 
Popular, incluyendo la cnmicnda que ha traido aquí tarn- 
bien v aceptada por Minoria Catalana. 

Nuestras razones, que voy a exponer muy brcvcmcntc, 
tienen los siguientes fundamentos. Voy a mantener una 
posición pucntc conciliatoria entre los argumentos que ha 
expresado cl'portavoz del Grupo Popular, señor Herrero 
de Miñón, v los expuestos por el portavoz del Grupo So- 
cialista, señor Planas. Efectivamente, hay que tener sicm- 
prc en consideración la letra grande del frontispicio de lo 
que son los intereses del Estado, v prueba irrefutable y 
contundente de ello es que, cuando esta Cámara votó la 
Ley Orgánica autorizando la adhesión de España a la Co- 
munidad Económica Europea, todas las fuerzas políticas 
del hemiciclo dieron su aprobación con total v absoluta 
unanimidad. Ese es el frontispicio de un principio de Es- 
tado y de solidaridad con los intereses generales de un Es- 
tado, de una nación. Pcro junto a ello está, como en las 
pólizas de seguros, la letra menuda, la letra pequeña, la 
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letra del pragmatismo. A lo largo de estos últimos anos, 
sobre todo en los últimos meses, la Administración ha ido 
poniendo al día, de acuerdo con el acervo comunitario, 
una scric de textos legales que era necesario modificar. 
Posiblemente por antigüedad. los sectores industriales y 
el Ministerio de Sanidad y Consumo son los que han es- 
tado' ya adaptando su legislación. Como ejemplo concre- 
tu, la Comisión intcrniinistcrial dc ordenación alimcnta- 
ria vicnc dictando dcsdc tiempo muy atrás una scric de 
disposiciones sobre productos alimenticios, envases, ctcc- 
icra, adaptadas ya a las csigcncias comunitarias, porque 
son normas de proccdiniicnio industrial \ '  nuestra ccono- 
mia,no soportaría que de la noche a la mañana se supri- 
miera una nornia por obsolcta en España y quedara l'uc- 
ra de circulación por aplicar una nornia cuniuiiitaria: su 
coste económico seria insoportable, 

Junto a esta linca de actuación. está la siguiente Icgis- 
lación, sobre la que las Cániaixs han opinado han \'ola- 
do: la Ley de Liberalización del Mercado del Trigo', la Le\ 
de los Cotos Arroccros, la rclbrcntc a los monopolios conio 
Tabacalera y CAMPSA, la Ley del IVA,  ctcctcra. Estos son 
los grandes tcstos Icgalcs de los que un .juez ordinario 
pucdc icncr un conociniicnto puntual e inmediato. Pero, 
abundando en l a s  tesis dcl scnoi. Herrero, hay u n a  canti- 
dad, una \ ~ ~ d a d c r i i  plc'\üdc de otros tenias que, por lo nii- 
iiuciosos, ni una cnciclopcdia legislativa en este nionicn- 
io pcrniiiiria :I u n  jucs/ ordinario conocLv'. 

Quiero hacer un;i obscixación al scnor Planas respecto 

te Europea de Luscriiburpo. ;Claro. schor Planas! La  Cor- 
ic Europea de Luscnihurgo ha toniadu csii decisión por- 
que parte de dos priiicipios I'uiidaiiicntalcs: uno es la su- 

cia del Derecho comunitario. Pero Iiny un Derecho comu- 
nitario que podriaiiios Ilaniar notablc, conio pucdc ser la 
legislación de los iiioiiopolios, y hay un Derecho coiiiuni- 
tario niu!. pcquciio, conio I i i s  noriiias de transporte poi. 
carretera o las iiornias de un producto alinicntario en 
cuanto  a lo que debe decir el cn\'asc y cónio debe decirlo. 
Hay unn graduación; tan Icy es una como otra, pero son 
de distinta aplicación. 

En segundo lugiir, una vez que la Corte dc Luseiiibui.- 
go lija el principio del prcdoniinio dc la priiiiacia'dcl Dc- 
rccho coniunitario sobre cl Derecho tradicional que venia 
ripicndo en el pais, csiii el principio de ccononiia proce- 
sal. Yo no se si ha\, muchos parlanicntos quc trabajan con 
el ritmo y-la intensidad con que traba,ja el Parlarncnto es- 
pañol, lo que a veces incluso priva  SUS parlamentarios 
de un contacto más habitual con su electorado. Por ese 
principio de ccononiia procesal, la Corte de Luscniburgo 
dice: Yo no obligo porque no puedo. Fijesc.cn esto. scnor 
Planas: la Corte de Luscmburgo p u d e  hacer icconiciida- 
cioncs a un pais, y de hecho las hace. aconsejando y rc- 
comendando que a lo largo del tiempo vaya aconiodando 
su legislación ordinaria común al acervo comunitario y 
sus normas. Pero, por ccononiia procesal. les dice: Sigan 
ustedes con lo que tienen, en el sentido de que está obso- 
leto, es nulo de pleno derecho desde el momento de la ad- 
hesión. Por este simple principio, por tanto, creo que ha- 

ii SU iii\ociicióii k i  la tíiblii dc \.igciiciiis POI. parte de la Coi- 

pi-cniiiciii del Dcrcclio coiiiüiiitiii'io, Siciiipi. lii suprciiiíi- 

cer un esfuerzo en el terna de la tabla de vigencias es un 
esfuerzo que se pucdc noble y normalmente exigir a cual- 
quier Administración, fuera de cualquier carácter políti- 
co. El que la Administración, por otras razones, esti' muy 
sobrecargada de trabajo, de preparación legislativa, ese 
es otro proma. 

Nuestro gran problema de Estado, scnor Planas, es prc- 
cisamcntc el responder a este reto, n o  solamente con los 
aspectos politicos. como ya hemos respondido, y en los as- 
pectos económicos, sobre los que tenemos que responder, 
sino en los aspectos jurídicos de adecuación. 

Por tanto, scnorias, hablo con el principio de autoridad 
que al menos me da el haber pertenecido a esta Ponencia 
de seguimiento dc las negociaciones con el Mercado Co- 
mún. Creo que todos los que hemos lormado parte de ella, 
todas las I'ucrzas politicas; incluso mi buen amigo el sc- 
nor Planas, hcnios mantenido una, relación de cordialidad 

de compenetración; ha sido una relación de clicacia \ ' ,  

por supuestu, de sentido de Esiado. Por tanto. no ha sido 
una relación contradictoria, incluso el inlornic de 19 de 
junio, que para unos pucdc decir algo \ '  para otros no  dc- 
cii. nada, porque ha sido conscnsuado por todas las fucr- 
%as politicas, ha sido \,crdadcramcnic posi i iw.  

Por lo tanto. si el hcclio luiidaiiicntal csiribai-a en que 
el 1 de enero de 1986 la iiitcpración de España en la Co- 
munidad Económica Europea lucra total. absoluta c in- 
mediata, es decir. siii periodos transitorios, cabria decir 
que no Iiacc lalta ningún órgano en esta Cininra que se 

miento \ '  u n  control dc iodn la acii\.idad que coiiIlc\~a c~sic 
tenia. Pero, ¿que nos ocurre aqui  concrctanicntc? Que nos 
encontranios con unos periodos transitorios de \.arios 
anos, sicic anos. e incluso en muchas Comunidades Auto- 
nonias, como es el c;iso de la Coniunidad Autonoma Cri- 
naria, nos encontranios con que. cuando aqui aprobamos 
la le\  orpáiiiza autorizando la adhesión, habia unos 
ancsos muy pCculiarcs, ancsos que no están claros n i  si- 
quiera lo están las rcpcrcusioiics, que ticiic que conocer 
esta Ciiniara, sobre todo el acervo Icgislati\.o español y 
sus rcpcrcusioiics. Como Diputado canario tengo que dc- 
r que la Comunidad canaria necesita saber alpo. Esa Co- 
niunidad no sabe quc es lo que está ocurricndo. porque, 
no nos enganenios, s i  esto es considerado un terna de Es- 
tado, pero tanibicn es considerado conio un tema prap- 
niáiico que alccta a iodos los cspanolcs. dcsdc una 11.y del 
IVA hasta una ley de nionopolios, hasta una ley que diga 
lo que dcbc ligurar en el envase de un producto mcdica- 
nicntoso o alimcntario, es indudable que en la Cámara 
debe haber un órgano especializado para esta niaicria. Si 
esta es nuestra política de integración europea en los 
asuntos cstcriorcs, económicos y de todos los órdenes que 
se quiera. y es, como sc ha dicho en esta Cámara por vo- 
ccs más autorizadas que la mía, insiitucionalmcntc un 
hito y u n  hecho histórico fundamental, que queda inscri- 
to ya indcleblcnicntc en la Historia cspanola, lógico es 
que el Parlamento cuente, al menos, con la vocación y la 
intención de tener un órgano especializado en su seno. de 
plena democracia, de pleno sentido intcprador de todas 

de uiiii iiiLiiici'ii cspcciLiliz:idii e11 hacer uii scpui- 
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las fuerzas poiíticas para hacer el seguimiento de estos 
problemas. 

Señorías, son anos de período transitorio; años en que 
no puede caberle a esta Cámara el sentido de tener una 
renuncia sobre lo que para una Cámara legislativa es 
siempre irrenunciable a partir de su principio de respeto 
democrático, que es velar porque no exista vacío jurídico. 

A nosotros nos está encomendado, señorías, no un po- 
der ejecutivo y un poder judicial; nos está encomendado 
ud poder legislativo, y en ese principio tenemos que ser 
extremadamente celosos de que no exista inseguridad ju- 
rídica para ningún español ni para ninguna institución es- 
pañola de cualquier tipo y, por lo tanto, de que no haya 
estos vacíos. 

Ahí están los Reglamentos de la Cámara y la Constitu- 
ción. ¿A quién encomiendan la promoción de la iniciati- 
va legislativa? Al Gobierno, a las Cámaras. Pues muy bien, 
para eso estamos. Sencillamente, para que si detectára- 
mos de inmediato, porque aquí no caben dilaciones, que 
se ha producido un daño, tal vez irreparable, para el sis- 
tema económico, social o jurídico español, no solamente 
la sensibilidad democrática de esta Cámara esté al día, 
sino que lo estén también los instrumentos procesales 
para que esa inseguridad o vacío jurídico quede inmedia- 
tamente subsanado, adaptando las medidas correspon- 
dientes. Lo que tampoco podemos hacer nosotros es Ile- 
nar el Aranzadi de una serie de ediciones extraordinarias 
o de asteriscos de legislación obsoleta que no ha sido sus- 
tituida por nada. También el sentido de Estado obliga a 
un sentido de dignidad nacional, de tener sus leyes apro- 
badas por su propio Parlamento, aunque sean leyes idén- 
ticas y literalmente traducidas de las que son acervo co- 
munitario en las Comunidades Económicas Europeas. 

Por esas razones, señorías, nosotros, el Grupo Parla- 
mentario Centrista, va a votar favorablemente este tema, 
y que no se diga que no hay dudas, porque ahí está la to- 
davía reciente, y con ecos, visita del setior Delors, Presi- 
dente del Consejo de las Comunidades, en que se ha plan- 
teado -y se ha tenido que resolver, dicen, vía conversa- 
ción informal Presidente del Gobierno-setior Delors- el 
tema de la contribución española y de lo que Espada tie- 
ne que pagar y tiene que recibir. Creo que es un tema im- 
portante, y con el respeto y la garantía que nos merecerá 
siempre un Presidente del Gobierno demo.cráticamente 
elegido -y ahí está su legalidad y su legitimidad-, es 
también necesario que eso tenga un refrendo; que se pue- 
da decir y garantizar que España será un contribuyente 
neto, que aprtará más o menos o recibirá más o menos 
de las Comunidades, que es algo que necesita tener el res- 
paldo de esta Cámara legislativa, aparte de los respaldos 
del poder ejecutivo, del Gobierno que pueda tener. Lo que 
no puede ocurrir es que un tema presupuestario con las 
Comunidades se resuelva sólo - e s e  sería el prolegómeno, 
por supuesto, pero no su epílog- en una negociación en- 
tre el Presidente del Gobierno y el Presidente del Consejo 
de las Comunidades: por eso ponía ese ejemplo del señor 
Delors. 

Por estos argumentos, señorías, es por lo que razona- 
mos en este trascendental e importante tema que aquí en 

la Cámara -y ahí tenemos la experiencia pasada-, para 
mantener la continuidad o con el nuevo instrumento que 
se nos proponga, habrá que crear una Ponencia de segui- 
miento, en un tema en que tanto nos va política, social, 
económica y democráticamente, por dignidad de Estado 
a los españoles. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Mardones. 

El Grupo autor de la moción ya ha manifestado su dis- 
posición en relación con las enmiendas, esto es, aceptar 
la del Grupo Parlamentario Minoría Catalana y rechazar 
la del Grupo Parlamentario Socialista. 

Vamos a proceder, por consiguiente, a la votación. 
Moción consecuencia de interpelación, del Grupo Par- 

lamentario Popular, sobre las medidas técnicas adopta- 
das en relación con la incorporación de España en las Co- 
munidades europeas, que se vota junto con la enmienda 
del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

Cómienza la votación. (Piusa.) 

Efectuada la votaci6n. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 249; a favor, 81; en contra, 161; abstenciones, 
cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Queda 
rechazada la moción del Grupo'Parlamentario Popular so- 
bre las medidas técnicas adoptadas en relación con la in- 
corporación de España en las Comunidades Europeas. 

PREGUNTAS: 

- DEL DIPUTADO DON GREGORIO LOPEZ RAIMUN- 
DO, DEL GRUPO MIXTO, QUE FORMULA AL GO- 
BIERNO: ¿QUE OPINION LE MERECE AL GOBIER- 
NO LA INJERENCIA EN LOS ASUNTOS INTERNOS 
DE ESPANA QUE SUPONE EL INFORME PRESEN- 
TADO POR TOM FRINKING A LA ASAMBLEA DE LA 
OTAN? 

El setior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Punto 
VI11 del orden del día, preguntas orales al Gobierno. 

Iniciamos el turno con la pregunta número 1 1 ,  del Di- 
putado don Gregorio López Raimundo, del Grupo Parla- 
mentario Mixto, que será formulada por el señor Pérez 
Royo, que tiene la palabra. 

El setior PEREZ ROYO: Señor Presidente, la pregunta, 
que me imagino será contestada por el setior Ministro de 
Asuntos Exteriores, es la siguiente: (Qué opinión le me- 
rece al Gobierno la injerencia en los asuntos internos de 
Espada que supone el informe presentado por el Diputa- 
do holandés Tom Frinking a la Asamblea de la OTAN, re- 
cientemente celebrada en San Francisco? 

Como saben SS. SS. perfectamente, se trata del infor- 
me que planteaba la posible anticonstitucionalidad, des- 
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de el punto de vista de la OTAN, del referéndum a cele- 
brar en nuestro país sobre el tema de la OTAN. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Ministro de Asuntos Ex- 
cias, señor Pérez Royo. 

teriores. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Fernández Ordóñez): Señor Presidente, y o  quería aclarar 
al señor Pérez Royo lo que opinamos sobre la injerencia 
que supone el informe presentado por Tom Frinking a la 
Asamblea de  la OTAN. 

La Asamblea de la OTAN no existe. No hay Asamblea 
de la OTAN. La OTAN no tiene ninguna Asamblea. Hay 
una asamblea de  parlamentarios de los distintos países, 
que se reúne periódicamente, que  no es órgano de ningún 
Gobierno, que es una simple asamblea parlamentaria que 
no tiene ningún tipo de poder de decisión. En ella los par- 
lamentarios se manifiestan, como en todos los lugares, 
con absoluta independencia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): El se- 
ñor Pérez Royo tiene la palabra. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, vo quiero in- 
dicar mi absoluta insatisfacción por la respuesta que ha 
dado el señor Fernández Ordóñez, que supone, franca- 
mente, diciéndolo con palabras simples, salirse por pete- 
neras en relación a una excusa formal en un tema impor- 
tante ,  respecto del cual no se puede dar la respuesta casi 
de broma que nos ha dado el señor Ministro de Asuntos 
Exteriores. 

Se trata de un tema en el que, como han reconocido sus 
propios parlamentarios del Grupo Socialista, presentes en 
la Asamblea de la OTAN, en San Francisco, se ha puesto 
en entredicho la soberanía española. Se trata de una reu- 
nión en la que se ha puesto claramente de manifiesto que 
nuestra pertenencia a la OTAN supone claramente una 
disminución de nuestra independencia, de nuestro mar- 
gen de autonomía en la política internacional. 

Lo único que yo tenía que decirle al señor Fernández 
Ordóñez es que usted puede decir lo que quiera o puede 
acoger esas cosas incluso con gusto o con broma, porque, 
como decía recientemente un genial comentarista de 
nuestra prensa diaria, cuando el amigo americano pide 
los pantalones -y perdónenme la expresión- o la vida, 
ustedes pueden decir que lo dan con gusto. 

A nuestro juicio, eso significa claramente un plantea- 
miento absolutamente inaceptable. Ustedes pueden disi- 
mular o mirar a otro lado cuando se está tratando un 
tema de la importancia de éste, pero ustedes no pueden/ 
negar el hecho indudable de que la permanencia en la 
OTAN supone una clara disminución de nuestra indepen- 
dencia como país. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el señor Ministro de Asuntos Exteriores. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Fernández Ordóñez): Señor Pérez Royo, no voy a debatir 
sus puntos de vista sobre la permanencia en la OTAN. Es- 
taba contestando a su pregunta, pero le voy a repetir la 
contestación y a profundizar en ella. 

Esta asamblea es un órgano, es una asamblea interpar- 
lamentaria que no depende del ejecutivo español ni de 
ningún otro ejecutivo. 

El documento a que se refiere usted fue presentado por 
un Diputado holandés y ,  si usted quiere, y para su infor- 
mación, le voy a decir qué es lo que han defendido los pa- 
ralmentarios españoles que estaban allí, que son los que 
tenían que contestar. Le voy a decir lo que han dicho los 
parlamentarios españoles, que han defendido la siguiente 
posición: primero, que se corrija el informe, como hicie- 
ron ya el pasado ano, y como se ha corregido. Segundo, 
se ha dicho que el Subcomité de la Región Sur debe mo- 
dificarse en sus fines, porque, además, España no está en 
el flanco sur y porque España no pertenece al Comité mi- 
litar de la OTAN. En cualquier capo, España está en la 
zona sur, no en el flanco sur. Se ha pedido claramente al 
Subcomité de la Región Sur que debe moc$ficarse en sus 
fines. Tercero, los parlamentarios españoles han presen- 
tado una hosición que ha sido bien acogida también por 
otros países de la misma región. Por último, según la in- 
formación que yo tengo, en la próxima reunión de Os10 
se va a mantener la misma posición. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JOSE VAZQUEZ FOUZ, DEL 
GRUPO SOCIALISTA, QUE FORMULA AL GOBIER- 
NO: ¿COMO VALORA EL GOBIERNO LOS RESUL- 
TADOS DE LA CONFERENCIA SOBRE VERTIDOS 
RADIACTIVOS RECIENTEMENTE CELEBRADA EN 
LONDRES? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Pre- 
gunta número 18, del Diputado don Josc! Vázquez Fouz, 
que tiene la palabra. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: Señor Presidente, tengo que 
pedir disculpas por formular la pregunta fuera de mi es- 
caño, pero reiteradamente hemos solicitado que nos pon- 
gan micrófono y seguimos careciendo de él, razón por la 
cual lo hago desde aquí. 

Señor Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, jcómo 
valora el Gobierno el resultado de la Conferencia sobre 
vertidos radiactivos recientemente celebrada en Londres? 

El -señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el señor Ministro de Obras Públicas. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Sáenz Cosculluela): Sefior Presidente, señorías, 
la delegación española en la novena reunión de las partes 
contratantes del Convenio para la prevención de la con- 
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taminación marina, de acuerdo con las instrucciones del 
Gobierno, decidió proponer una resolución moratoria in- 
definida para el vertido de sustancias radiactivas al mar,  
a la fosa atlántica. Esta posición fue secundada por la ma- 
yoría de los asistentes, por lo cual el resultado obtenido 
de esta Conferencia es plenamente satisfactorio. especial- 
mente por lo que supone de apovo a una política mc- 
dioambiental respecto del octano. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Ticnc 
la palabra el señor Vázquez Fouz. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: Scnor Presidente, scnor Mi- 
nistro, quiero felicitar a S.  s.. y al equipo que trabaja con 
usted, precisamente por la actitud adoptada en esta Con- 
ferencia, a la que usted ha hecho referencia, que ha sido 
secundada por otros paises. Quisiera tambien decirle que 
no sólo por otros paises, sino por instituciones tan impor- 
tantes como el Consejo de Europa. que recientemente aca- 
ba de aprobar una resolución, en su último pleno de oto- 
ño, que avala las posiciones españolas, \ en cuya rcsolu- 
ción, señor Prc,sidcntc, se recogen una serie de cuestiones 
que este Gobierno socialista ha ido cumpliendo sistema- 
ticamcntc, cual es tener pcrfcctamcntc informada a la 
opinión pública de cuáles eran las decisiones quc se csta- 
ban tornando, las razones de esta misma dccisión \ com- 
prometer favorablemente a la opinión pública en esta?, 
decisiones. 

Yo quiero, señor Presidente. scnor Ministro, decir tani- 
bien que, afortunadamente \ gracias a la gestión de cstc 
Gobierno en este campo de evitar los'dcscchos radiacti- 
vos, frente a las costas de Galicia, se ha c\.itado un pro- 
blema cuyas consecuencias todavía no se han estudiado 
suficientemente. Porque, además, la práctica de \.crtidos 
radiactivos en el mar ticnc como fundamento exclusiva- 
mente una cosa: es más barato. rnás cómodo \ más scii- 

cillo tirar la basura radiactiva al mar que ocuparse de 
controlar cuáles son sus efectos. 

La postura de firmeza del gobierno cspanol en la Con- 
ferencia de febrero de 1983 consiguió la primera moralo- 
ria v recientemente ahora acaba de conseguir la segunda. 

Creo que la única actitud que, como parlamentario cs- 
pañol, como representante de un pueblo, el gallego, con- 
cretamente de la circunscripción de Pontcicdra -que es 
de las más afectadas-, puedo adoptar es la de felicitar al 
Gobierno porque ha hecho en esto, como en  muchas otras 
cosas, muv bien las cosas. 

- DEL DIPUTADO DON'FERNANDO PEREZ ROYO, 
DEL GRUPO MIXTO. OUE FORMULA AL GOBIER- 
NO: ¿PUEDE EXPLICAR EL GOBIERNO POR QUE 
NO SE APLICA LA NORMATIVA VIGENTE -EN LO 
QUE AFECTA AL PODER EJECUTIVO- EN EL CUM- 
PLIMIENTO DE LAS PENAS IMPUESTAS A LOS 
CONDENADOS EN EL «CASO ALMERIA»? 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Prc- 

gunta número 12, del Diputado don Fernando Percz Rovo, 
que tiene la palabra. 

El scnor PEREZ ROYO: Señor Presidente, la pregunta 
se refiere a un hecho que conmovió a la opinión pública, 
a un crimen lamentable que es conocido con el nombre 
del "caso Almcria)). 

La pregunta ticnc el texto siguiente: ¿Puede explicar el 
Gobierno por qui. no se aplica la normativa vigente -en 
lo que afecta al poder cjccutiv- en el cumplirnicnto dc 
las penas impuestas a los condenados en el "caso Al-  
mería))? 

El señor VICEPRESIDENTE: Ticnc la palabra el scnoi. 
Ministro de Defensa. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Seria i Scrra): Sc-  
nor Presidente. scñorias, no es cierto, señor Diputado, quc 
el gobierno n o  aplique las disposiciones legales. Lo que s i  

es cierto es que n o  se ha terminado aún la traniitación. 
es decir, el cumplimiento de las disposiciones legales en 
esta materia que ha citado el scnor PL;rcl Row.  

El señor VICEPRESIDENTE ( T o i ~ c s  Boursault): Gra- 

Ticnc la palabra el señor PL;rcl Royo. 
cias. 

El señor PEREZ ROYO: Scnor Presidente. \'o nic quc- 
do francamente estupefacto con esta rcspucta. Le \o\. a rc- 
frescar al señor Ministro la memoria, por si Ic hace l.iiltn. 
La sentencia del «caso Alnicría,,. conlirniatoria en el Su-  
premo, es de mayo de 1983. es decir, de hace dos años \ 
medio, aproximadamente. El 23 de .julio de 1983 la Au- 
diencia de Almcria se dirige a la Dirección General de la 
Guardia Civil ,  instándole al cumpliniicnto de la scntcii- 
cia que suponía en este caso la scpa ix ión  del sci-\,icio, y ,  
en consccucncia, el pase dc los implicados ;I cuniplii. su 
condena en prisiones civiles. Desde hace niis de dos mios. 
la Guardia Civil no ha dado cunipliiiiiciito a c h t a  sciitcn- 
cia. iOuicrc decir que dcsdc hace nias de dos anos la 
Guardia Ci i i l  ticnc que traniitai. cstc cspcdiciitc. que  e11 

más de dos años n o  ha tenido ticnipo de traniiiai. cstc c s -  

pcdicntc de aplicación utomática, un cspcdicntc que su- 
pone, sencillamente, constatar que estos scnoics han sido 
condenados a unas penas de prisibn y que suponer su baja 
automática en  el servicio. N o  se ha dado cumpliniicnto a 
esta pura contestación. Esto supone mucha cara dura. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Scnoi. 
Ptircz Royo. Ic ruego que utilicc expresiones propias dcl 
lugar en que nos encontramos. 

El scnor PEREZ ROYO: Gracias. Lo sustituyo por nc- 
gligcncia inadmisible, por no  emplear otro calilicativo. La 
fecha es la de 23 de julio del 83; son rnás de dos anos 
medio para dar cumplimiento a esta sentencia. El Minis- 
terio que usted preside y dirige nos dice, por la prensa, 
que hasta octubre del 85 no ha tenido conocimiento del 
caso. Han pasado más de dos anos y medio y usted tiene 
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1ambii.n competencia sobre la Guardia Civil, porque no 
en vano dicen ustedes que depende doblemente -y muy 
bien- del Ministerio de Defensa v de la Guardia Civil. 

A mi juicio, ¿que significa esto? Significa, scncillamcn- 
te, que están ustedes conclucando el ordenamiento juri- 
dico y que están ustedes rii.ndose de la Administración de 
Justicia. 

Le quiero decir una cosa muy clara. Cuando la semana 
pasada preguntaba sobre este tema al responsable de la 
Administración de Justicia, el Presidente del Suprcmo no  
tenia empacho en decir que había indicios de irrcgulari' 
dadcs. a electos de exigir las correspondientes sanciones 
penales. 

Ustedes no h a n  tenido la valentía de decir esto y están 
reconociendo que. hoy  por hoy ,  cn este país tan modcriio 
que ustedes están ayudando a construir, existen personas 
intocables por crinicncs execrables. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault 1: Le 
i.ucgo que concluya. 

El scñoi. PEREZ ROYO: H e  tciminado, señor Prc- 
sidente. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Scrra i Seria): Se- 
hoi. Presidente. senorias. sin entrar a cometer las csprc- 
sioiics, n o  s d o  las que ha interrumpido el  scnor Prcsidcn- 
te sino otras que nic parecen inadecuadas al planteamien- 
to de un tenia tan serio. nie \'o\ a limitar a decirle al se- 
ñor PC:rcl Royo  que -como ya dije en  unas nianilcstacio- 
~ i c s  a los medios de comunicación la semana pasada-, el 
dia 20 de scpticinbrc, la Audiencia de Alnicria se dirigió 
;I la Guardia Ci\,il recabando l a s  medidas que se habían 
tomado cn relación a la sentencia. Este escrito tu \ ' o  c n -  
trada en la ascsoria iiiridica de mi Departamento a prin- 
cipios de octubre. La sentencia testimoniada, coniuniciin- 
donos que es lii.nic. ha tenido entrada en el Ministerio de 
Dclciisa el pasado I I de octubre de 1985 y ha sido rcnii- 
tida a petición prc\,ia y espresa del Ministci-io que esta 
i.cspondiciido a esta pregunta. 

En rclación a esta sentencia, he pedido dictarncn, conio 
corresponde, a la ascsoria ,juridica del Ministerio y ,  dada 
la situación en que nos cncontranios -el señor Pi . rc~  
Royo  quiere desconocer la legislación de transición. de 
iiiodilicacibn continuada de la legislación aplicable en 
cada momento a casos como el quc nos ocupa-, he pedi- 
do 1ambii.n dictamen al Consc,jo Supremo de Justicia Mi- 
litar. El Consc,jo Supremo ha estudiado el  tema con toda 
celeridad. El Fiscal Togado tiene preparada su posición 
para mañana. El Conwjo Supremo de Justicia Militar 
emitirá el dictamen en el día de manana y ,  a partir de ma- 
nana, cstari. en disposición de tomar las acciones que, se- 
gún la Ley, me digan los dos organismos de ascsoramicn- 
to del Ministro que, corno Ministro, debo determinar. 

Quiero terminar diciendo, señor Pi.rcz Royo, que este 

Ministro tiene, no más -porque eso nunca lo diré-, pero 
sí el mismo interés que usted en que se cumpla la legis- 
lación vigente. Precisamente, en esa dirección va el Códi- 
go de leyes disciplinarias de las Fuerzas Armadas -que 
en este momento está debatiendo el Senado-, al que sc' 
ha añadido una disposición adicional que, por primera 
vez, obliga a los tribunales a enviar directamente al Mi- 
nisterio las sentencias, a fin de que este ponga resolución 
a los procesos penales cuando corresponda. 

Es decir, este Ministerio comparte absolutamente esta 
preocupación, y con antelación ha demostrado, con los 
proyectos de ley que ha cn\iado a las Cámaras ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le 
ruego que concluya, scnor Ministro. 

El scnor MINISTRO DE DEFENSA (Serra i Scrra): 
... que trata de que no ocurran casos como el que ha in-  
dicado el  señor Pbrcz Royo. 

- DEL DIPUTADO DON JORGE VERSTRYNGE RO- 
JAS, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL MI- 
NISTRO DE DEFENSA: ;CUAL ES EL COSTE DEL 
PROGRAMA COMBAT GRANDE 1-11? 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Prc- 
punta numero 23, del Diputaoscñor Vcrstrynpc Rojas, 
del Grupo Parlnnicntaiio Popular. que tiene la palabra. 

El scnor VERSTRYNGE ROJAS: Gracias, señor Prcsi- 
dcntc. Scnor Ministro de Dcleiisa: ;Cual ha sido el coste 
del programa Conibat I \ Il? 

El señor. VlCEPRESlDENTE (Torres Boursnult): Gra- 

Ticiic la palabra el scñoi. Ministro de Dclcnsa. 
cias, señor Versir\ ngc. 

El scñoi. MINISTRO DE DEFENSA (Scii'ki i Sci-i-ü): Se- 
ñor Presidente, scnoria, el Conibat Grande 1, que se dc- 
sarro118 entre los aiios 1970 1978, costó, casi esactamcn- 
te,  58 millones ds ddarcs.  El Conibat Gi.andc 11, que se 
ha desarrollado entre los años 1978 y 1983, ha costado, 
casi con exactitud, 101 millones de dólares: 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaulti: Gra- 

Tiene la palabra el señor Vcrstryngc. 
cias. señor Ministro. 

El señor VERSTRYNGE ROJAS: Señor Ministro, a la 
lista de los resultados, no  nos podemos creer que el  im- 
porte dcl programa sca t an  elevado. 

A una pregunta cscrita que formuli. al señor Ministro, 
sobre el cambio de fechas de las últimas maniobrp  a& 
reas realizadas con el Reino de Marruecos, se mc rcspon- 
dió. el pasado 24 de septiembre: ((Las maniobras citadas 
no se malizaron en la fecha prevista a causa de una avc- 
i ia tccnica en un equipo de ala de alerta y control, que 
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redujo la capacidad del sistema semiautomático de con- 
trol *. 

uExiste un equipo alternativo que no podía utilizarse a 
rendimiento pleno porque el mismo estaba funcionando, 
en período de prueba, con un nuevo componente de la uni- 
dad .de memoria, que cuando esté aceptado operativa- 
mente mejorará el rendimiento de la misma.. 

“Haber realizado las maniobras en esas circunstancias 
hubiera supuesto una sobrecarga excesiva a las posibili- 
dades del sistema y, sobre todo, no se habrían obtenido 
las conclusiones adecuadas de las mismas, pues los reul- 
tados hubieran sido muy diferentes de los que deberfan 
conseguirse en circunstancias normales.)) 

Esto se me contestó. Pero no acaba todo aquí, porque 
supongo que el señor Ministro tendrá conocimiento del 
documento que tuvo entrada en esta Cámara el 25 de  j u -  
nio pasado, con el número 19.684, que es un informe rea- 
lizado por orden del Director General de Aviación Civil so- 
bre la fiabilidad de los radares de los Escuadrones de Vi- 
gilancia Aérea de Villatobas, Inoges y Barbanza. 

El informe es muy completo, y al final se llega a las si- 
guientes conclusiones. 

Radar de  Villatobas. «Existe una gran profusión de in- 
formación falsa, lo que obliga a que el controlador tenga 
que estar descontando esta información. Puede ocurrir 
que, en ocasiones, este tráfico descontado como falso sea 
en realidad tráfico auténtico, lo que produciría situacio- 
nes peligrosas en la operación de tráfico.)) 

(d Por lo anteriormente descrito. -dice el informe- 
«este radar no resulta recomendable ni para separación 
de aeronaves, ni para información.)) 

Radar de Inoges: «Puede ocurrir que las presentaciones 
falsas (ecos-radar) se presenten en un sector distinto al de 
la posición real del tráfico. En este caso, el controlador 
que recibe la presentación falsa tendría que actuar con el 
resto de su tráfico en función de esta imaginada presen- 
tación. Con este fenómeno, el controlador puede incurrir 
en informaciones de tráfico y acciones evasivas falsas so- 
bre un tráfico inexistente. En contrapartida, se puede in- 
currir en suposiciones de tráfico falso, haciendo caso omi- 
so de él, pudiendo resultar tráfico auténtico v ,  por cual- 
quier causa, desconocido al controlador.)) 

«Resulta obvio» -dice el informe- «lo peligroso de 
este tipo de  operaciones, por lo que el uso del radar en es- 
tas condiciones resulta, cuando menos, cuestionable)). 

Radar de Barbanza: “La presentaón de ecos y símbo- 
los falsos en lugares muy diferenciados se produce con 
bastante profusión y dispersión geográfica. Las pérdidas 
de datos de este radar son de similar cuantía a las detec- 
tadas en los dos anteriores)). 

Por todo ello ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le 
ruego que concluya, señor Verstrynge. 

El señor VERSTRYNGE ROJAS: ... Creo que resulta 
muy caro, señor Ministro, para el funcionamieñto del 
sistema. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

El señor Ministro de Defensa tiene la palabra. 
chas gracias, señor Verstrynge. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra i Serra): El 
señor Verstrynge no ha planteado un problema de costes 
del sistema Combat Grande, sino de eficacia, utilizando 
un documento de la Subsecretaría de Aviación Civil. 

Al señor Verstrynge le contestaré que nunca son inter- 
cambiables para usos de tráfico civil y para necesidades 
de la defensa los sistemas de radar. Esto es lo primero 
que le contestaré. 

En segundo lugar, que si estas fueran las anomalías de 
los radares, que están vistas desde un enfoque de detec- 
ción de tráfico civil y no de intrusión en nuestro sistema 
de defensa aérea, el problema no sería de relación efica- 
cia-coste, sino de solución de los defectos que estos rada- 
res tienen. 

Por descontado, el primer tema que me ha menciona- 
do, que son las averías en el sistema central de Torrejón, 
son averías normales, y precisamente el índice de averías 
en el sistema de Torrejón es menor que el promedio de 
otros países, y el mantenimiento está dentro de los costes 
que le he indicado del Combat Grande 1 y 11. 

Tenemos en previsión el Combat Grande 111, que mejo- 
rará sustancialmente las capacidades actuales y ,  sobre 
todo, las posibles penetraciones a baja cota. Las posibili- 
dades presupuestarias son limitadas y está en estudio 
cómo podríamos escalonar la introducción del Combat 
Grande 111 en este momento. 

En cualquier caso, lo que sí le ofrezco al señor Verstryn- 
ge es una discusión en otro lugar, y no en el espacio de 
dos minutos y medio, sobre las características técnicas de 
los radares. En dos minutos y medio de respuesta, y so- 
bre todo con la preparación que un Ministro puede tener 
cuando los problemas que se le avanzan en una pregunta 
son de costes, es muy difícil que le dé una cumplida 
respuesta. 

El señor Verstrynge sabe que en cualquier momento 
puede venir al Ministerio v con el Ejército del Aire estú- 
diar, en la medida en que podamos, los problemas técni- 
cos v operativos que ha planteado. 

- DE DON LUIS ORTIZ GONZALEZ, DEL GRUPO 
CENTRISTA, QUE FORMULA AL MINISTRO DE 

PENSAR A LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES, 

DIDA DE U N A  CUARTA PARTE DE LOS INGRESOS 
PROCEDENTES DEL CANON SOBRE PRODUCCION 

RA AL ENTRAR EN VIGOR EL IVA? 

ECONOMIA Y HACIENDA: ¿COMO SE VA A COM- 

EN EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1986, LA PER- 

DE ENERGIA ELECTRICA, QUE SE SUPRIME AHO- 

El señor VICEPRESIDEfiTE (Torres Boursault): Pre- 
gunta número 13, del Diputado señor Ortiz González, del 
Grupo Centrista. El señor Ortiz tiene la palabra. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Gracias, señor Presidente. 
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Señor Ministro de Economla y Hacienda, el 1 .Y de ene- 
ro de 1986, como consecuencia de la entrada en vigor del 
IVA, desaparece un conjunto de impuestos, cánones y 
exenciones parafiscales, entre otras desaparece el canon 
sobre producción de energía eléctrica creado en 1981, que 
favorece a las provincias productoras y exportadoras de 
esta clase de energía, constituyendo un renglón funda- 
mental para las Diputaciones provinciales respectivas, y 
para la de Zamora, provincia a la que represento, signi- 
fica el 40 por ciento de sus ingresos. 

El artículo 55 del proyecto de Ley de Presupuestos crea 
una compensación por la pérdida de estos ingresos, pero, 
primero, sólo la establece para el año 1986, no dice nada 
de años sucesivos, y ,  segundo, sólo por las tres cuartas 
partes del importe percibido en 1985. 

Mi pregunta, señor MinistroiOs qué pasa en 1987 y si- 
guientes, y qué pasa corf la cuarta parte restante que no 
se compensa. 

Muchas gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Ministro de Economía y 
cias, señor Ortiz. 

Hacienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Solchaga Catalán): Gracias, señor Presidente. 

En efecto, el Impuesto sobre el Valor Añadido sustitu- 
ye a muchas figuras tributarias y paratributarias, entre 
otras, este canon sobre producción de energía eléctrica. 
En efecto, la Ley de Presupuestos prevé cómo compensar- 
lo a partir de la contribución del IVA para' 1986; no lo pre- 
vé para otros años, porque me parece que la Ley de Pre- 
supuestos en lo que se refiere a gastos -porque esto pasa 
a ser un gasto del Estado como transferencia a las Dipu- 
taciones- no puede hacer previsiones para años posterio- 
res por encima del de vigencia de la Ley. 

En cuanto a las tres cuartas partes de lo que figuraba 
el año pasado, la razón es bien sencilla. Se trata de que 
aun cuando esto se va liquidando trimestralmente y se de- 
venga en cada uno de los trimestres, se paga con un tri- 
mestre de retraso, de manera que en el primer trimestre 
de 1986 cobrarán las Diputaciones, una vez que se haya 
repartido, el canon correspondiente al cuarto trimestre, 
que todavla estaba en vigor este año 1985, y durante los 
otros tres trimestres cobrarán las tres cuartas partes del 
total de lo que hablan cobrado el año pasado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Ortiz. 
cias, señor Ministro. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Ministro, celebro y 
me congratulo en nombre de la provincia de Zamora y de 
otras Diputaciones del compromiso público, como todos 
los que se hacen y dicen en este hemiciclo, que contrae el 
señor Ministro en la medida en que les quita toda preo- 
cupación respecto al canon de producción de energía. 

Personalmente, y con alguna experiencia administrati- 

va que uno va teniendo, no puedo evitar un poco de ex- 
cepticismo, porque cuando la Ley dice (( tres.cuartas par- 
tesu, no dice cuatro cuartas partes, y cuando dice (( 1 9 8 6 ~ ,  
no dice 1987 y sucesivos. 

Por otra parte, si el Gobierno socialista cumple mal los 
compromisos de la época en la que está gobernando, re- 
sulta difícil creer que pueda seguir cumpliendo aquéllos 
en una etapa en la que yo deseo que no gobierne. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
cias, señor Ortiz. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Solchaga Catalán): Señor Presidente, la verdad es que no 
se entiende muy bien lo que dice el señor Ortiz a propó- 
sito de los compromisos. Lo que no puede hacer el Go- 
bierno socialista ni ningún Gobierno, es forzar las carac- 
terísticas jurídicas de las normas. 

En el caso de la Ley de Presupuestos, ésta, en lo que se 
refiere a ingresos y aspectos normativos de carácter tri- 
butario, puede hacer disposiciones que afecten no sola- 
mente a ese año, sino a otros muchos, pero en lo que sc 
refiere a gastos no puede hacer sino aquellas que se refie- 
ren al ejercicio que está en vigor. Por consiguiente, no 
pida usted compromisos, que va a cumplir o quc no va a 
cumplir el Gobierno -en función, simplemente, de sus 
opiniones muy respetables, pero ciertamente minoritarias 
y poco representativas- en una Ley que no puede esta- 
blecer esos compromisos. No trate de aprovechar el viajc 
para decir simplemente las cosas que se le vienen a la ca- 
beza. (Rumores.) 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias. señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON SANTIAGO CARRILLO SOLA- 
RES, DEL GRUPO MIXTO, QUE FORMULA AL GO- 
BIERNO: iLAS DRASTICAS MEDIDAS DEL GO- 
BIERNO CONTRA REPRESENTANTES DE LA RE- 
PUBLICA ARABE SAHARAUI, EN GUERRA CON 
MARRUECOS, SIGNIFICAN QUE ESPANA HA RE- 
NUNCIADO A DEFENDER EL DERECHO DE AUTO- 
DETERMINACION DEL SAHARA? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Pre- 
gunta del Diputado don Santiago Carrillo Solares, del 
Grupo Parlamentario Mixto. Tiene la palabra el señor 
Carrillo. 

El señor CARRILLO SOLARES: Gracias, señor Presi- 
dente, hace algún tiempo se produjo en las costas de la Re- 
pública Saharaui un lamentable incidente del que fue vic-- 
tima un barco de pesca español. Frente a ese aconteci- 
miento, se produjo una reacción gubernamental total- 
mente desproporcionada si se tiene en cuenta que en in- 
cidentes semejantes habidos con Francia y con Irlanda no 
había habido una reacción de ese tipo. 



- 10804 - 
CONGRESO 23 DE OCTUBRE DE 1985.-NU~. 241 

Además de dcsproporcionada, insblita. Insólita porque 
cuando se discutia en esta Cámara, en febrero de 1980, el 
Tratado de Pesca con Marruecos (ya sí. que postcriormcn- 
te ha habido un nuevo tratado, pero en este tema las cs- 
tipulacioncs eran las mismas) cl Diputado socialista, se- 
ñor Marin. advirtió ya que ese tratado significaba colo- 
car a nuestros trabajadores inmediatamente como objc- 
tivos militares, v cl Diputado socialista scrior Lorda Aláiz 
iba más lejos, diciendo que los trabajadores del mar es-' 
pañolcs que, en virtud del Acuerdo de Coopcracibn, lac- 
ncn e n  las aguas del Sahara Occidental, cuya jurisdiccibn 
niarroqui es contestada por los saharauis con las armas 
en la mano, corren el riesgo rcalmcntc de caer muertos. 
heridos o prisioneros en una contienda totalmente ajena 
a SUS intereses y voluntad. 

Es decir, el Partido que hoy gobierna prcvcia y anun- 
ciaba ya con clarividencia que acontecimientos de este gi'- 
ncro iban a producirse, y por eso ha causado nias sorprc- 
sa la rcaccibn del Gobicimo, cspulsando de nuestro tcrri- 
torio a ciudadanos saharauis. 

En ese debate, el señor Lorda, por Socialistas de Cata- 
luña, manilcstaba que ellos n o  adniitiaii siquicra'quc se 
bloquee así el  ejercicio del inalienable dciccho de libre dc- 
tcrminación del pueblo saharaui. 

Conio ha habido, sin duda. un canibio en la poliiica niu- 
p c b í  del Gobierno, \'o pregunto al Gobierno s i  ha aban- 
donado una posicibn lavorablc al derecho de auiodctcr- 
iiiinacibn del pueblo del Sahara. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault 1: Mu- 
chas gracias, señor Carrillo. Tictic In piilabrii el scñor Mi- 
nistro de Asuntos Estciioros. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Fcriiiindc/. Ordóí ic~):  Scnor Carrillo, este tenia se ha dis- 
cutido durante n i h  de tres horas cn la Coniisibn de AsÜn- 
tos Estcriorcs. Lo que acaba de calil'icar conio drhticas 
iiicdidas son la consccucnciíi del aiiictrallaiiiiciito durati- 

el anictrallaniiciito de u n  barco de gucri.a cspriñol. con Iic- 
tidos y muertos. Y o  cíililicai.ia de drrisiicas otras iiicdidas 
que han tomado otros gobicimos rcciciitcnicntc en otius 
ciisos quizii no tan grai'cs. 

Quicio aclarailc, en cuanto a la pregunta que hace. que 
claramente hcnios dicho que se trata de una respuesta 
concreta, la cspulsibn de t i v s  personas y el cierre de dos 
ol'icinas, antc un hecho concreto, y que no cambia en ab- 
soluto la politica del Gobierno cspaiiol sobre el Sahara. 

IC nicdia hora de un bi1i.c.o pcsqucro cspaíiol iiidolciisu \ '  

El señor PRESIDENTE: G r x i i i s ,  señor Mini s t iu .  
Ticnc la palabra c.1 s~vior Cnirillo. 

El scñoi CARRILLO SOLARES: En ivalidad. la poliii- 
ca del Gobierno es posible que no haya canibiado. scíioi' 
Ministro, pero lo que tia cambiado totalniciitc ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Lc 
ruego que concluya, señor Carrillo. 

El señor CARRILLO SOLARES: ... es la política del Par- 
tido Socialista, en este caso como cn muchos otros, de su 
oricntacibn inicial. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Ticnc 
la palabra el scrior Ministro de Asuntos Exteriores. 

El señor. MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Fcrnándcz Ordbrici.): Quiero decirle que no ha cambiado 
la politica del Gobierno ni la política del Partido Socia- 
lista que, vuelvo a decir, es: mantener que se trata de un 
problema de dcscolonizacibn inconclusa: mantener el dc- 
rccho del pueblo saharaui a expresar libremente su vo- 
luntad en un rcícrí.ndum de auiodctcrminacibn, con ga- 
rantias internacionales, y he de rcfcrirmc a la rcsolucibn 
de las Naciones Unidas y de la OCA. Esta ha sido la po- 
lítica del Partido, esta es la politica del Partido y esta es 
la política del Gobierno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON SANTIAGO CARRILLO SOLA- 
RES, DEL GRUPO MIXTO. QUE FORMCLA AL GO- 
BIERNO: ;QUE DERECHO TIENE EL JEFE DEL GO- 
BIERNO A DAR CARANTIAS AL CANCILLER SE- 
NOR KOHL DE OUE ESPANA CONTINUARA EN LA 
OTAW ESTANDO PENDIENTE U N  REFERENDUM 
WPULAR SOBRE EL TEMA? 

El scñoi' VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Prc- 
guiita número 13, del scnor Carrillo Solares, del Grupo 
M i s t o ,  que tiene la palabra. 

El señor CARRILLO SOLARES: Mi pregunta es la si- 
guiente: ;OuC; derecho tiene el Jclc del Gobierno a dar pa- 
rantias al Canciller Kolil de que España continuara en la 
OTAN, estando pendiente un referC;ndum popular sobre 
el tenia? 

Y a  si., scíioi. Mini s t iu ,  que hablar del rclcrc'nduni es 
poco nicnos que nientiir la soga en casa del ahorcado íRir- 
iriorcs.) y nic cscuso de tcncr que poncric a usted en esta 
situación de .hablar del i.clbrC;ndum, porque (no se impa- 
cicntcn ustedes) pai.ccc q u i  >'a, según he leido en las dc- 
claiacioiics de un Diputado socialista, hoy ya n o  se trata 
de Iisccr un rclcrc'nduni sobre la pci.mancncia de España 
en la OTAN, sino sobre la politica cstcrior del Gobierno. 

Mi pregunta concreta es: ;Cbnio el Jclc del Gobierno 
puede dar esas garaiitias si. de verdad. va a hacerse el 
i d ' c  rc'iidu ni ? 

Todo ello hace que los españoles sigamos siendo muy 
esci'piicos sobre la celebración hci rcli'rcndum y ,  si i'stc 
se celebra. sobre lo quc' va a prcguntirscnos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Ticnc la palabra el señor Ministro de Asuntos Es- 
chas gracias, señor Carrillo. 

tci'iorcs. 
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El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Fernández Ordoñéz): Repito la pregunta del señor Carri- 
llo. iQué derecho tiene el Jefe del Gobierno a dar  garan- 
tías al Canciller, señor Kohl, de que España continuará 
en la OTAN, estando pendiente un referkndum popular so- 
bre el tema? Pues muv claro. El artículo 97 dice que el Go- 
bierno dirige la política exterior, el Presidente dirige la 
acción del Gobierno, y el Presidente lo que habló en Ale- 
mania con el Canciller Kohl fue de la politica exterior del 
Gobierno, y de esto habló con pleno derecho. Es decir, 
jcon qué dcrccho el Jefe del Gobierno ha dado esta cxpli- 
cación? Con todo derecho. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Carrillo. 
chas gracias, señor Ministro. 

El señor CARRILLO SOLARES: Si como reconoce el 
Ministro de Asuntos Estcriorcs, el Jclc del Gobierno ha 
dado esa garantía, lo que quiere decir el señor Ministro 
es que el Gobierno, de antemano, no ticnc ya para nada 
en cuenta lo que pueda decir el pueblo sañol en el re- 
fcrkndum, si se celebra, sobre la OTAN. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Cra- 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
cias, señor Carrillo. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Fcrnándcz Ordóñcz): N o .  señor Carrillo. El Presidente del 
Gobierno ha hablado de la posición del Gobierno, nada 
más. Esclusivamcntc de la posición del Gobierno. Y lo 
que me gustaria saber es en dónde y en quc' momento ha 
dicho otra cosa al señor Kohl. No lo ha dicho nunca. Es 
decir. que su pregunta ticnc dos aspectos. Primero, ;ha 
dado garantías? Contesto: El Presidente no ha dado ga- 
rantías. sino de lo que puede garantizar, que es la posi- 
ción del Gobierno, y ,  segundo. ¿con quc derecho? Con 
todo el derecho. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JOAQUIN PEREZ SIQUIER, 
DEL GRUPO SOCIALISTA, QUE FORMULA AL GO- 
BIERNO: ¿CUANDO PIENSA EL GOBIERNO AUTO- 
RIZAR A LA RENFE LA APERTURA DEL SERVICIO 
DE CONSIGNAS, QUE S E  ENCUENTRA CERRADO 
AL PUBLICO DESDE EL MES DE JULIO DE 1979? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Prc- 
gunta numero 16, del señor PCrcz Siquicr. del Grupo 
Socialista . 

El señor PEREZ SIQUIER: Gracias. señor Presidente. 
A raíz de la explosión.cn el mes de julio de 1979 dc varios 
artefactos a causa de atentados terroristas en las cstacio- 
ncs de Atocha y Chamartín, el Gobierno ordenó el cierre 

de los servicios de consigna de equipajes en todas las es- 
taciones de ferrocarril. 

Esta decisión viene causando dcsdc entonces perjuicios 
de toda índole a la RENFE y a los usuarios de este medio 
de locomoción, contribuyendo, asimismo, a crear una 
mala imagen de España en el exterior. A la RENFE, por 
los ingresos que deja de percibir y por la íalta de eficacia 
de los servicios que ofrece; a los \iaJcros porque se Ics dis- 
minuye casi totalmente su libertad de accibn en las ciu- 
dades donde se encuentran de paso. Concretamente este 
Diputado ha podido ver en ,las estaciones de Madrid a 
emigrantes. estudiantes y turistas pegados a sus asientos 
en las salas de espera o simplemente sentados en cl sucio 
de los andenes, consuniicndo un tienipo que es dcmasia- 
do poco para ir a un hotel, aparte del gasto que ello su- 
pondría. \ mucho para estar junio a sus bultos \ maletas. 
cuando hubieran podido visitar el Museo del Prado, el Pa- 
lacio de Oriente o los ,jardines de Sabatini, por ejemplo. 

Al mismo tiempo, ha surgido una picaresca alrcdcdoi~ 
de las grandes estaciones, donde han proliícrado casas, 
bares y todo tipo de cstablccimicntos que recogen cqui- 
pajes a precios mas elevados de los usuales de las con- 
signas. 

Por lo cspucsio estimo, señor Presidente, que cstc ser- 
iicio que funciona en  toda Europa. con los problemas dc 
terrorismo 1ambii.n alli csistcntc, debe ser restablecido, 
eso si. exigiendo a la RENFE unas medidas de seguridad 
\,iablcs c imprcscindiblcs, como pueden ser la idcntifica- 
ción previa de los depositantes, colocar las consignas en 
lugares apartados, I ~ I  instaiacicin dc dispositiws cicctró- 
nicos para dctcciai- el contenido de los equipajes dc lor- 
ma rápida y clicax, ctcc'tcra. 

Por último, quicio decirle al señor Ministro de Trans- 
portes, Turismo y Coniunicacioncs que, en contcstacion 
del  Gobierno a pregunta escrita d compañero de Gru- 
po, don Juan RamOn Pa,jarcs. sobre cstc niisnio tema, se 
le comunicaba que sc iba a cstablcccr un plan piloto por 
parte de la RENFE en la estación de Chaniariin de Mn-  
drid y que, a la v i s t a  de la cspcricncia que se tu\'icra del 
mismo, se darian las pautas para la actuación cii uti 
lut uro. 

Como n o  ha sido establecido toda\,ia dicho plan piloto 
\ '  cstc Diputado cnticndc quc el tenia es de un indudable 
intcrc's y rcpcrcusion pública, es por lo que ,  señor Piesi- 
dcntc, pregunto al scnor Ministro dc Transportes. Turis- 
mo y Comunicaciones, ¿cuando piensa el Gobierno auto- 
rizar a la RENFE la apertura del servicio de consignas 
que se encuentra cerrado al público dcsdc el mes de julio 
de 1979? 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Cra- 

Señor Ministro de Transportes. Turismo y Comuni- 
cias, señor Pi.rcz Siquicr. 

caciones. 

El señor' MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y 
COMUNICACIONES (Caballero Alvarcz): Señor Prcsidcn- 
te, señorías, efectivamente, es necesario encontrar una 
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fórmula coherente que haga compatible, por una parte, 
el servicio a los viajeros y,  por otra, la máxima seguridad 
en las estaciones. 

Sea cual fuere el mecanismo que se instale, consignas 
manuales, por una parte, o consignas automáticas, por 
otra, es imprescindible garantizar óptimas condiciones de 
seguridad que impidan sucesos como los ocurridos en ju-  
lio de 1979. 

Es, por tanto, necesario el control del contenido de los 
equipajes, la instalación de dispositivos electrónicos de 
detección, etcétera; .de facto., todos los elementos de se- 
guridad necesarios para instalar una consigna. 

En el caso de las consignas manuales es necesario que 
la seguridad conlleve la identificación previa mediante el 
Documento Nacional de Identidad o mediante el Pasapor- 
te, la colocación de las consignas en los lugares adecua- 
dos, teniendo que estar separadas de las estaciones, la ins- 
talaión de instrumentos de detección muy precisos y es- 
pecíficos para el contenido de los bultos y un sistema es- 
tablecido de Guardias Jurados. 

En el caso de las consignas automáticas las medidas tie- 
nen que ser, en algunos casos, coincidentes, pero, en otros, 
más complicadas. Desde luego, será preciso que estén se- 
paradas de las estaciones porque, por la propia automa- 
tización de la consigna, la detección puede ser más difícil. 

Aparte de los problemas de seguridad, también existen 
problemas económicos. Existe esta otra faceta que es es- 
pecialmente notable en el caso de las consignas manua- 
les. Tienen un coste elevado. Son realmente costosas. Re- 
quiere la adecuación de los locales que estamos preparan- 
do: requiere, para la operación de recogida de equipajes, 
un personal adecuado, lo cual representa una dotación de 
personal importante. 

Pues bien, teniendo en cuenta las condiciones de segu- 
ridad y las económicas, estoy en situación de asegurarles 
que, conjuntamente con la Dirección General de Policía, 
se van a abrir, en un breve plazo de tiempo, consignas-pi- 
loto, en primer lugar, y,  después, consignas en fase de ex- 
periencia en el resto de las estaciones. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON CARLOS NAVARRETE MERI- 
NO, DEL GRUPO SOCIALISTA, QUE FORMULA AL 
GOBIERNO: iQUE MEDIDAS PIENSA ADOPTAR LA 
ADMINISTRACION PARA LA SUPRESION DE LAS 
COLAS EN LAS OFICINAS PUBLICAS COMO LAS 
QUE LAMENTABLEMENTE SE ORIGINAN PARA 
OBTENER EL DNI? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Pre- 
gunta número 17, del Diputado señor Navarrete Merino, 
que tiene la palabra. 

El señor NAVARRETE MERINO: Mi pregunta, dirigi- 
da al Gobierno, tiene como objeto general la lentitud con 

que, a veces, 'funciona nuestra Administración pública, 
que más parece estar adiestrada para tardar que para so- 
lucionar con rapidez y eficiencia los problemas que ha de 
resolver. 

A ello contribuyen una serie de inercias que vienen de 
épocas anteriores, así como la existencia de ciertas insti- 
tuciones que, por muy jurídicas que sean, hay que califi- 
car de inmorales, como ocurre con el silencio admi- 
nistrativo. 

A veces esta lentitud se plasma de una manera no flsi- 
ca y otras de una manera física, como cuando uno nece- 
sita utilizar un servicio público y tiene que guardar para 
ello una larga cola. La picaresca española, que es inago- 
table, se ha puesto a veces de manifiesto también en mu- 
chas de estas colas, donde hay personas avispadas que 
ocupan un puesto a las cinco, a las seis o a las siete de la 
mañana y, más tarde, lo venden a alguna de las personas 
que tienen necesidad de usarde esos servicios. 

Yo creo que la Administración española actual ha he- 
cho esfuerzos muy meritorios para tratar de acelerar sus 
actuaciones, y de ello es buena muestra la Ley de Refor- 
ma Urgente de la Función Pública. Pero creo que también 
hay que descender a los detalles y conocer en qué ofici- 
nas públicas españolas se producen estas colas y tomar 
las medidas necesarias, como puede ser la movilización 
del personal, y,  en último caso, la contratación de perso- 
nal eventual, porque estamos ante un problema que, sin 
.duda, es escandaloso pero cuya solución es técnicamente 
posible y,  además, con un mínimo de costo. 

Este es el motivo de mi pregunta. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Navarrete. 

Señor Ministro del Interior. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo 
Pena): Gracias, señor Presidente. 

A la vista de la exposición del motivo de la pregunta 
del Diputado señor Navarrete, veo que tienf un alcance 
más amplio del muv concreto que quedaba reflejado en 
el texto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Sólo 
está obligado a contestar al concreto, señor Ministro. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo 
Peña): Comparto los criterios generales que ha señalado 
el Diputado señor Navarrete, pero referente a su pregun- 
ta específica, que la concretaba en deficiencias en cuanto 
a la tramitación del Documento Nacional de Identidad en 
algunos lugares, debo decirle que, efectivamente, esas de- 
ficiencias se han observado en una serie de puntos, y que 
las causas pueden ser muy diversas. Dispongo de un in- 
forme muy amplio que le puedo facilitar al señor Di- 
putado. 

En lo que se refiere al Documento Nacional de Identi- 
dad, las soluciones podrían ser a medio plazo, por la 
transformación que se va a hacer en el propio Documen- 
to Nacional de Identidad, que va a suponer una simplifi- 
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cación de los datos, de la documentación exigida, y ,  so- 
bre todo, de la mecanización para la expedición de este 
documen to. 

En cuanto a las medidas de carácter inmediato, exami- 
nados los puntos donde se han producido problemas, di- 
ficultades o colas, como ha señalado S. S. (uno de ellos 
precisamente en Huelva, que sin duda conoce bien el se- 
ñor Dipufado), las medidas que se piensan adoptar son, 
por una parte, lograr una redistribución del personal que 
se dedica a estos servicios dentro del Ministerio del inte- 
rior y,  por otra parte, ampliar el personal existente res- 
pecto del cual debo decirle que ha habido también algu- 
nos problemas derivados de la unificación de Cuerpos que 
se establecfa en la Ley de la Función Pública. También se 
piensa en adecuar los locales de manera que puedan dis- 
tingilirse los servicios de documentación que se prestan 
por las dependencias del Ministerio del Interior de otro 
tipo de servicios y pueda facilitarse de esta manera el ser- 
vicio al público. Se piensa que las distintas dependencias 
del Ministerio del Interior, en las zonas rurales o urba- 
nas, sirvan indistintamente para tramitar todo tipo de do- 
cumentos: concretamente, que en las instalaciones de la 
Guardia Civil en las zonas rurales se puedan también 
atender las solicitudes de los ciudadanos a este respecto. 
Finalmente, se piensa establecer algunos incentivos con 
respecto a los funcionarios administrativos y auxiliares 
que prestan estos servicios al público y que son, diríamos, 
de mayor cualificación o que requieren esa incentivación 
para que tengan un estímulo mayor. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Navarrete. 
chas gracias, señor Ministro. 

El señor NAVARRETE MERINO: Quiero decirle al se- 
ñor Ministro que, en lo que al Documento Nacional de, 
Identidad se refiere, este Diputado está complacido con 
la respuesta dada. 

También quiero decirle que si se lee atentamente mi 
pregunta -y figura en el orden del dfa- se ve que está 
justificada la explicación general que le daba. Tengo muy 
cerca de mí a una Diputada a la que tardaron tres horas 
y media en poderla atender cuando iba a renovar su Do- 
cumento Nacional de Identidad. Este ejemplo pone de 
manifiesto que los socialistas respetamos las colas, pero. 
que nos molestan tanto como al resto de los ciudadanos, 
y que deseamos yer desaparecerde la Adminisración Pú- 
blica esa lacra que son las colas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Navarrete. 

- DEL DIPUTADO DON ANGEL TEIJEIRO FRAGA, 
DEL GRUPO SOCIALISTA, QUE FORMULA AL GO- 
BIERNO: iEN QUE SITUACION SE ENCUENTRA EL 
PROYECTO DE UBICACION EN GALICIA DE U N  
CENTRO REGIONAL DE GRANDES INVALIDOS? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Pre- 
gunta número 19, del Diputado Teijeiro Fraga, del Grupo 
Parlamentario Socialista. 

Tiene la palabra el señor Teijeiro. 

El señor TEIJEIRO FRAGA: Señor Presidente, señor 
Ministro, entre los objetivos del Instituto Nacional de Ser- 
vicios Sociales está la creaci6n de una serie de centros 
destinados a la asistencia de minusválidos físicos. Dichos 
centros de la Seguridad Social tienen por finalidad la 
atención integral, en régimen de internado, de aquellos 
minusválidos físicos que por su discapacidad encuentran 
graves dificultades para conseguir una integración labo- 
ral y poder ser atendidos en sus necesidades elementales 
de la vida diaria en régimen familiar o domiciliario. 

No se oculta a nadie los importantes objetivos sociales 
que estos estab'lecimientos pueden cubrir. El ámbito dc 
atención de estos centros es nacional y en la actualidad, 
como su excelencia sabe, están creados tres: en Cáceres, 
en Córdoba y en Guadalajara. El deseable acercamiento 
de estos servicios asistenciales a la realidad de nuestras 
Comunidades llevó al INSERSO a la programación de 
otros centros en distintas Comunidades Autónomas, entre 
ellas Galicia. 

Este Diputado sabe que en Galicia se han considerado 
diversos lugares para su ubicación, y su interés hoy es co- 
nocer en que situación se encuentra el proy'ecto de ubica- 
ción en Galicia de un centro regional de grandes in- 
válidos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

El señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social tienc 
cias, señor Teijeiro. 

la palabra. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Almunia Amann): Gracias, señor Presidente. 

Contesto a la pregunta del señor Diputado informándo- 
le de que el centro, que efectivamente está previsto en los 
planes del INSERSO con una capacidad para 120 usua- 
rios, se va a emplazar en El Ferrol en unos terrenos cedi- 
dos por el Ayuntamiento lindantes con la residencia sa- 
nitaria allí situada. En estos momentos se está elaboran- 
do el proyecto de obras que se espera que sea entregado 
a primeros de diciembre, con lo cual la inversión se ini- 
ciaría a principios de 1986, inversi6n por un valor total 
de 514 millones de pesetas y se espera que pueda entrar 
en funcionamiento a finales de 1987 o primeros de 1988. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

El señor Teijeiro tiene la palabra. 
cias, señor Ministro. 

El señor TEIJEIRO FRAGA: Gracias, señor Ministro, 
por su información. 

Entiendo por lo que nos ha dicho que el centro de asis- 
tencia de minusválidos físicos será construido en El 
Ferrol, y me alegra esta decisión, porque además de ayu- 
dar a resolver el problema de muchos disminuidos galle- 
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gos, aporta una importante inversión pública creadora de 
puestos de trabajo e n  una zona esperanzada tras una 
dura,  pero va vemos que fructífera. rcconvcrsión. 

Muchas gracias. señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
cias, señor Teijciro. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Almunia Amann): Simplemente para informarle al 
señor Diputado y a la Cámara que ya que ha citado el Di- 
putado en su respuesta el aspecto positivo de cara a la 
creación de empleo en El Fcrrol. la estimación de crca- 
ción de puestos de trabajo, gracias a este ccnlro. es de 
cien. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON LUIS  JACINTO RAMALLO 
GARCIA, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL 
GOBIERNO: ¿NO CONSIDERA EL GOBIERNO QUE 

DE BADAJOZ A BARCELONA DEL FUNCIONARIO 
DEL MINISTERIO DE TRABAJO DON FRANCISCO 

LICITUD DE UTILIZAR PERSONALMENTE EL 
YATE «AZOR))? 

EL DESTINO EN COMISION DE SERVICIOS DES- 

SANCHEZ TOVAR ES CONSECUENCIA DE S U  SO- 

El S C ~ O ~ '  VICEPRESIDENTE (TUITCS Bouisauli): P ~ c -  
gunta numero 20, del Diputado señor Ramallo (Jarcia. del 
Grupo Parlamentario Popular. que ticnc la palabra. 

El señor RAMALLO GARCIA: Con la \,criia. scnoi' Pre- 
sidente. La pregunta es la siguiente: ¿No considera cl Go- 
bierno que el destino en comisión de scr\,icios dcsdc Ba- 
d a j o ~  a Barcelona del luncionario del Ministerio de Tra- 
bajo don Francisco Sánchcz Tovar es consecuencia de su 
solicitud de utilizar personalmente el yate «Azor))? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): El se- 
ñor Ministro de Trabajo ticnc la palabra. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Almunia Amann): N o ,  señor Presidente y señor Di- 
putado. N o  es consecuencia de esa actuación, que me nie- 
rece una opinión que me reservo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Ramallo. 
cias, señor Ministro. 

El señor RAMALLO GARCIA: Señor Presidente, el  sc- 

Eor Ministro me dice que no es consecuencia, y nosotros 
no encontrarnos ninguna explicación a este tralado. 

El señor Sánchez Tovar es del Cuerpo de la escala téc- 
nica superior del INEM; tiene 10 de  nivel; 4 5  de coefi- 
ciente, v ustedes lo mandan a Barcelona, s in  pedirlo, a es- 
cribir a máquina v a que Ic paguemos todos los españoles 
7.000 pesetas diarias de dictas. IRiomrcs.)  Sí, asi se le 
paga;,lo pagamos todos. Si no es una buena pregunta, sc- 
ñor Ministro, pregunte a su oficina en Badajoz, porque re- 
sulta que se está contratando personal. 

N o  es nueva la denuncia del señor Sánchcz Tovar de 
que no trabaja. Y así, en el año 1983 se denunció aquello 
que se había hecho con gente a la que se había rcprcsa- 
liado cuando ustedes llegaron al poder y que se llamó 
((Kafka en el INEM». IRiirmre.s.l Y dijo cstc funcionario 
que no podia tener ningún papel encima de la mesa. Es 
molesto, pero es verdad. 

Lo que ha ocurrido es que este funcionario -sobre el 
que se reserva su opinión- acertó con algo que todavia 
conserva el pueblo español y que ustedes paracc que tam- 
bien se lo quieren quitar, el sentido del humor; acertó con 
algo que pensaba el pueblo, pueblo al que representamos, 
v dijo lo que todos pensábamos, que si es un bien publi- 
co, usi.moslo todos. 

Lo que usted& han hecho es impresentable. Mi temor 
es que dc ahi pasemos a que a este íuncionario n o  se le 
dcic tranquilo ?* se le  diga otra \'e/.: "Ahora a Barcelona, 
luego al otro lado.. Porque, señor Ministro, n o  es lrccucn- 
te doblar el mapa para mandar a un funcionario de Ba- 
d a j o ~  a Barcelona, a no ser que hayan encontrado un mo- 
t i \ w  para que haya m i s  emigración extremeña. 

Quiero decir con todo respeto. señor Presidente, que 
cuando los limites de la libcriad se sitúan en el miedo, no 
p u d e  funcionar la dcniocracia, y eso es lo que creo que 
está pasando. 

El Vicepresidente del Gobierno, señor Guerra, ha dicho 
rciteradamente que quien se niucva en la loto no  sale; 
pero hay personas que n o  se ponen en la loto y ,  en cuanto 
se niuei'cn. porque n o  son dóciles, ustedes hacen esto >' 

pierden su libertad. y esto, señor Ministro es gra1.c para 
la democracia. Se lo digo con sentimiento, pero ningun es- 
pañol se \'a a crccr. señor Ministro, que lo que han hecho 
ustedes con este señor no es una represalia más porque 
iio les gusta lo que este señor ha dicho. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): El se- 
ñor Ministro dc Trabajo ticnc la palabra. 

El scñor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Almunia Amann): Gracias. señor Presidente. 
Yo no si. si el señor Ramallo quicrc ganar puntos ante 

su Grupo por eso de que el que se mueve gana puntos. N o  
lo si.. En todo caso. n o  esta bien informado. Ha gastado 
casi tres minutos de su tiempo en frivolidades y no en in- 
troducirsc en el terna que ha planteado. El terna es serio: 
la adccuación de los funcionarios a la función que tienen 
que producir en beneficio de los ciudadanos. Ha habido, 
señor Ramallo, 4.000 comisiones de servicios este año 
como la del señor Tovar. 
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- DEL DIPUTADO DON FERNANDO SUAREZ GONZA- 
LEZ, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL 
GOBIERNO: iEN VIRTUD DE QUE TITULO UTILI- 
ZA UGT EL INMUEBLE SITUADO EN LA CALLE AZ- 
CONA, NUMERO 53,  DE MADRID? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Prc- 
gunta número 21,  del señor SuárcL GonLálc/., del Grupo 
Popular, que tiene la palabra. 

El senor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Con la 
i m i a ,  señor Presidente. ;En i irtud de qul' titulo utiliza 
la UGT el inmueble situado en la calle Azcona, número' 
53 .  de Madrid? 

El señor VICEPRESIDENTE (Toi-res Boui.sault): Ticnc 
la palabra el señor Ministro de Trabajo. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Almunia Arnanh): Señor Presidente. en \,irtud del 
niismo titulo que otras muchas entidades, sean sindica- 
les o asociaciones de cooperativas, que dcsariullan tareas 
en este campo. aunque el señor Suáiw está .  a lo nicior, 
nial inlormado sobre otras uiili/.acioncs de cstc cdilicio. 

El señor VICEPRESIDENTE (Toi-res Buursauli): Ticnc 
la palabra el señor S u i i r c ~ .  

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fcimiindo): Señor 
Ministro. iiic da la impresión de q u e  no ticiic sulicicntc 
inlorniación. N o  hay ninguna asociación, coopci.ati\,a o 
no ,  que anuncie que celebra cursos olicialcs en centros oli- 
cialcs. Eso no  se había dado en nuestro panorama nacio- 
nal hasta la fecha. Cualquier sociación que reciba a po- 
sibilidad de utilizar unos localcs, naturalniente hace cons- 
tar que son locales cedidos para esa concreta actividad. 
Lo que no hace nunca es tomar pacifica posesión de los 
locales como si se los hubieran cedido. igual que tantos 
otros locales se han cedidoen los últinios años. para la uti- 
¡¡/.ación normal en sus funciones. 

Quiero advertir -supongo quc el señor Ministro lo 
sabe- que en  este c'aso concreto, del que naturalniente 
puede ser que sigamos hablando, el local e11 cuestión 110 

pertenece a la \ic,ja Organimcibn Sindical. El local cn 
cuestión es patrimonio del Estado. Estri adquirido por el 
Ministerio de Trabajo para determinadas I'uncioncs. Está 
en el patrimonio del Estado. Y es la prinicra \'e/. que el 
Gobierno español permite utilización de bienes. esta 
del patrimonio del Esiado, para fines cicrianicntc nobles, 
ciertamente importantes, ciertamente sociales, pero pri- 
vados al fin, de un sindicato que está sospechosamente 
vinculado al Gobierno. (R i r iwres . )  

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): El se- 
ñor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 

Me parece que esta vez. señor Suárcz, como tantas 
CIAL (Almunia Amann): Gracias. scnor Presidente. 

otras, su información es peor que la mía, aparte de sus 
contradicciones. Porque unas veces me dice desde la tri- 
buna quc la UGT está enfrentada al Gobierno, v otras que 
está sospechosamente ligada a i.1. 

El local está cedido al Instituto de Formación y Estu- 
dios Sociales, IFES, inscrito como tal, con el número 89 
en el Registro de Centros Escolares de la Dirección Gene- 
ral de cooperativas. Por tanto, su información es mala, se- 
ñor Suárcz. N o  es un sindicato, sino un centro de forma- 
ción cooperativa reconocido en el Ministerio. 

Otra cosa distinta es que la UGT, o determinados sin- 
dicatos, o grupos de la organización UGT, llamen a sus 
afiliados a participar en los cursos que hace este Institu- 
to de Formación, que está reconocido como centro. í R w  
rriores.) Le puedo enseñar cientos de utilizaciones de aso- 
ciaciones o centros colaboradores en lormación coopcra- 
tiva que se han desarrollado en esos mismos locales, in- 
cluso despui.~ de que se abandonara el coopcrati\,ismo oli- 
cial que usted alguna vez gobernó. í R w i o r c s J  

- DEL DIPUTADO DON CARLOS RUlZ SOTO, DEL 
GRUPO POPULAR, QUE FORMULA A L  GOBIERNO: 

PLA EL PLAN NACIONAL DE LUCHA CONTRA LA 
;COINCIDE CON LOS CRITERIOS QUE CONTEM- 

DROGA EL INSTALAR U N  CENTRO DE REHABILI- 
TACION PARA DROGADICTOS JUNTO A U N  COLE- 
GIO DE ESTUDIANTES DE EGB Y BUP? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): La 

P i q u n t a  número 24, del Diputado scnor RuiL Soto, del 
pregunta núnicro 22 ha sido retirada. 

Grupo Popular, que tiene la palabra. 

El señor R U l Z  SOTO: Señor Prcsidcntc, la pregunta 
dice as¡: ;Coincide con los criterios que contempla el Plaii 
Nacional de Lucha contra la Droga el  instalar un centro 
de i.chabiliiación para drogadictos iulito a un colegio de 
estudiantes de EGB y BUP? 

El scñor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Ticnc 
la palabra cl  señor Ministro de Sanidad. 

El scñoi~M1NISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO 
(Lluch Martin): Señor Presidente, espresada así la opi- 
nión gcncral. hay que dccir quc no hay ni cn el Plan ni 
en los estudios internacionales índices que muestren que 
csista lo que se denomina contaminacibn del entorno \ '  

que, por tanto, alrededor de un cenlro de rehabilitación 
apai-cica una mayor dbnsidad de drogadictos o hcroi- 
iiómanos. 

Hay que tener en cuenta causas que, a veces, son con- 
tradictorias. Rehabilitarse en centros rurales es muy ad- 
verso para quienes dcspui.s tienen que vivir  en centros ur- 
banos, pero tambii.n es cierto que hay una contradicción 
cuando cstc entorno puede ser muy altamente esco- 
larizado. 

Por consiguiente. no hav criterios. La Brigada Central 
de Estupefacientes indica que aquí en España no hemos 
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observado ninguna contraindicación; al revés, en todo 
caso se decantan aun cuando solamente en cada caso es 
donde nos podemos definir. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Ruiz Soto. 
cias, señor Ministro. 

El señor RUIZ SOTO: Gracias, señor Presidente. 
Señor Ministro, efectivamente nosotros compartimos la 

inquietud por la instalación de estos centros para rehabi- 
litación de drogadictos y creemos que son necesarios; ya 
nos hemos expresado en ese sentido. Por nuestra parte, es- 
tamos dispuestos a ayudar en lo que podamos a eliminar 
esta grave dolencia que afecta a gran parte de nuestra 
juventud. 

Usted sabe que me refiero a un caso ocurrido en Ma- 
drid, donde se pueden producir los fenómenos que se lla- 
man de imitaci6n por mimetismo, porque con la juven- 
tud ocurre a veces que esta lacra de la droga se trasmite 
precisamente por imitar a personas mayores. El centro de 
rehabilitación que ha provocado oleadas de protesta en 
todos los periódicos (yo creo que justas), es porque se 
piensa instalar en Madrid por el Ayuntamiento justo en 
medio de un lugar del distrito de Chamartín, donde exis- 
ten seis colegios que van a rodear precisamente el recinto 
de este centro. Creo que en Madrid tenemos más sitios. Es- 
tamos de acuerdo en que las zonas rurales no son el en- 
torno del drogadicto, sino que hay que ir a su entorno ur- 
bano para realizar esa reinserción otra vez y ayudarle en 
todo lo que se pueda a que vuelva a la sociedad otra vez 
sano y libre de esa lacra, pero le pido ayuda, simplemen- 
te, señor Ministro, para que dentro del plan contra la dro- 
ga entre todos tengamos la buena voluntad de situar este 
centro en un sitio más adecuado, porque creo, junto con 
las APAS de todos los colegios y junto con otras institu- 
ciones y asociaciones de vecinos, que este no es el lugar 
adecuado para instalar ese centro de drogadictos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO 
(Lluch Martín): En primer lugar, decir que e! Ministerio 
no tiene competencias para decir que se abra o que no se 
abra, sólo las tiene el Ayuntamiento. Pero también es cier- 
to que el Ayuntamiento y la Comunidad Autónoma de Ma- 
drid nos han pedido la opinión del Ministerig. 

Tengo que decirle que no son siete, sino 34 los colegios, 
y usted lo puede ver en un mapa, de los cuales tengo que 
decir también que solamente la mitad de ellos han pues- 
to objeciones. 

La opinión del Ministerio en la reunión será decantar- 
nos a favor de que no se abra, pero al mismo tiempo ten- 
go que añadir que a las APAS y a los colegios que han pro- 
testado con frecuencia, hay que advertirles que han dedi- 
cado en el pasado poca atención a la educaci6n de sus 
alumnos ante este problema. Por tanto, somos partidarios 
de que no se abra, pero también de que en toda esta zona 

de un barrio un poco machacado -y me perdonará- por 
la Ley Arespacochaga, es bueno que se preste mayor aten- 
ción en los colegios de lo que se ha venido prestando a 
este tema, especialmente en una zona con 200 colegios, 
de los que 11 son privados, siendo los otros públicos. 

Por tanto, vamos a decir que nuestra opinión es que no 
se abra, aunque la decisión es del Ayuntamiento, pero va- 
mos a decir que es una llamada de atención porque en la 
mayor parte de estos colegios no se ha dedicado hasta 
ahora una atención seria al problema. 

- DEL DIPUTADO DON FERNANDO SUAREZ GONZA- 
LEZ, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL 
GOBIERNO: ¿CUALES SON LAS ORGANIZACIONES 

TIVAS EN EL AMBITO DEL SERVICIO DEL HOGAR 
FAMILIAR, A LAS QUE ALUDE EL REAL DECRETO 
1424/1985, DE 1 DE AGOSTO? 

SINDICALES Y PATRONALES MAS REPRESENTA- 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Pre- 
gunta número 25, del señor Suárez González. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Con la 
venia, señor Presidente. 

Normalmente, el señor Ministro de Trabajo sabe que 
las preguntas que le hacemos tienen por objeto expresar 
una crítica, porque sabemos la respuesta. En esta ocasión 
le aseguro que es una pregunta de buenísima fe, cuya res- 
puesta ignoro. No sé la respuesta. 

He visto que al regular la relación laboral especial del 
servicio del hogar familiar, es decir, de los servicios do- 
mésticos, el Gobierno, en su Decreto de 1 de agosto, dice 
que ha consultado a las organizaciones sindicales y pa- 
tronales más representativas. Naturalmente, deseo saber 
cuáles son esas organizaciones sindicales y patronales que 
representan al servicio doméstico y a las amas de casa. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el seiior Ministro de Trabajo. 
cias, señor Suárez. , 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Almunia Amann): Gracias, seiior Presidente. 

El hecho de que el señor Suárez no sepa la respuesta 
obligaría a suspenderle en las oposiciones a cátedra, si las 
hiciese ahora. (Risas.) 

Las bases de la previa consulta con las organizaciones 
sindicales y patronales más representativas sbn los artí- 
culos 6." y 7: de la Ley Orgánica 1111985 de Libertad Sin- 
dical, que a usted no le gusta, pero está en vigor, en co- 
nexión con la disposición adicional sexta y la disposición 
transitoria de la Ley 3211984, que es la reforma del Esta- 
tuto de los Trabajadores. (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Ministro. Tiene la palabra el señor Suárez. 

El setior SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Tengo 
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la ventaja de  que puedo contestar que yo le suspendería 
como alumno. (Risas.) Porque el día 1 de agosto a que se 
refiere este Decreto, desde luego la Ley Orgánica de Li- 
bertad Sindical no estasba en vigor. Eso para empezar a 
hablar. (Risas.) Y la disposición adicional sexta del Esta- 
tuto de  los Trabajadores, que ha sido modificada, no ha- 
bla para nada de  las organizaciones sindicales, si acaso, 
hablaría de las patronales. 

Por consiguiente, señor Ministro, no me contesta y se- 
guimos sin saber cuáles son las organizaciones sindicales 
más representativas a que el Decreto se refiere. El más 
brillante estudiante de Derecho del Trabajo, catedrático 
o no, no sabe contestar a esa pregunta. ¿Por qué? Porque 
la respuesta es inadmisible para un jurista: las que el Go- 
bierno diga. Esa es la respuesta, y esa, en las facultades 
de Derecho, no se suele dar. 

El señor Ministro sabe mejor que yo que en España en 
este momento una organización sindical, para tener ca- 
rácter de más representativa, debe tener el 10 por ciento 
de los delegados de personal, de comités de empresa y 
miembros de los correspondientes órganos de las Admi- 
nistraciones públicas. Y como no existen, el Tribunal 
Constitucional, en su sentencia, dice que hasta que no 
existan los órganos, no se pueden extraer las consecuen- 
cias. Por consiguiente, hasta que no haya elecciones en las 
Administraciones públicas, el uso por diversos sindicatos 
del calificativo de  ((más representativosn es una usurpa- 
ción literalmente. 

Pero digo más, señorías. Supuesto que la Unión Gene- 
ral de Trabajadores v las Comisiones Obreras tengan el 
10 por ciento en los comitks de empresa, efectivamente 
son más representativos en las empresas. ¿ Y  en el servi- 
cio doméstico también? (Rrrmores.) ¿De qué? ¿De dónde? 
¿Es que aquí don Marcelino y don Nicolás también repre- 
sentan a todos los servidores domésticos? (Risas.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Lc 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
ruego que concluya, setior Suárez. Muchas gracias. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Almunia Amann): Gracias, señor Presidente. N o  se 
preocupe, señor Suárez, que a la vista de sus lecciones de 
Derecho del Trabajo nunca quisiera ser alumno suyo. 
(Risas.) 

Las organizaciones sindicales y patronales más repre- 
sentativas son las que eran antes de la Ley Orgánica de 
Libertad Sindical según la legislación vigente hasta que 
entró e n  vigor esa Ley Orgánica. A partir de la entrada 
en vigor de la Ley Orgánica de Libertad Sindical son las 
mismas, señor Suárez - o t r a  cosa es que a usted no le gus- 
te-, porque usted sabe que la mayor representatividad 
no se limita sólo sector por sector, pues serían sindicatos 
gremiales; son las confederaciones sindicales y empre- 
sariales. 

A los trabajadores del hogar -para los que nadie ha- 
brá pensando, evidentemente, en unas elecciones sindica- 
les- los sindicatos les quieren representar, y es evidente 
que la organización empresarial más representativa, aun- 

que a usted le parezca mentira, quiso opinar sobre el Real 
Decreto. 

Muchas gracias. (Rumores.) 

- DEL DIPUTADO DON ANTONIO PENA SUAREZ, 

TRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA: ¿CUALES HAN 
S I 0 0  LOS MOTIVOS PARA NO AUTORIZAR AUN EL 
PERMISO DE INSTALACION DE UNA PLANTA DE 
VISBREAKER EN LA REFINERIA DE LA RABIDA 
DE LA EMPRESA EXPLOSIVOS RIO TINTQ? 

DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL MINIS- 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Pre- 
gunta del Diputado señor Peña Suárez, del Grupo Popu- 
lar, En el orden del día impreso, el enunciado de esta pre- 
gunta contiene errores. Su  texto correcto es el siguiente: 
¿Cuáles han sido los motivos para no autorizar aún el per- 
miso de instalación de una planta de Visbreaker en la re- 
finería de La Rábida de la empresa Explosivos Río Tinto? 

Tiene la palabra el señor Peña Suárez. 
El señor PENA SUAREZ: Como ya ha leído la pregun- 

ta, la doy por reproducida. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiem- 

Tiene la palabra el señor Ministro de Industria y 
PO que se ahorra su señoría. (Risas.) 

Energía. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
(Majó Cruzate): Gracias, senor Presidente. 

Simplemente responderé que no a la denegación, por- 
que va ha sido rectificado el contenido de la pregunta, 
s ino la no concesión hasta el momento de la licencia se 
debe a la no finalización del proceso de toma de decisio- 
nes al respecto, en el que se juntan a su vez dos procesos 
claramente confluyntes: el proceso respecto al futuro del 
sector y el proceso respecto al futuro de la propia empre- 
sa solicitante. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tienc 
la palabra el senor Peña Suárez. 

El senor PENA SUAREZ: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Autorizado, que fue verbalmente, el inicio de los estu- 
dios v provectos de esta planta de Visbreaker, con poste- 
rioridad no se ha dado una autorización definitiva a la 
misma, quizás alegando, como el propio señor Ministro 
ha dejado ver. que está en función a una reestructuración 
del sector. Pero el señor Ministro no ha tenido en cuenta 
los graves perjuicios que esto puede ocasionar. 

En efecto, la refinería de La Rábida, si bien es peque- 
ña, es la base o fundamento de un gran complejo que com- 
prende, entre otros, la refinería para cuatro millones de 
toneladas, una planta de petroquímica para  80.000 tone- 
ladas de benceno y 80.000 toneladas de ciclohexano, de 
producción única en España, una planta de lubricante con 
100.000 toneladas anuales v una planta de asfalto de 
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400.000 toneladas, todas ellas alimentadas directamente 
y formando un todo con la propia refinería. 

Igualmente se alimentan de esta refinería algunas em- 
presas que por su ubicación enlazan directamente con 
ella, como son Abonos Río Tinto, CAMPSA, Butano, Ener- 
gía e Industrias Aragonesas, Central Térmica de Cristobal 
Colón, etcétera. La existencia en este complejo de un pan- 
talán y un muelle propir, y la posibilidad de su enlace con 
el oleoducto Rota-Zaragoza, que queda por construir, 
como sabe el señor Ministro, el tramo de Coria-Huelva, 
completan este cuadro. 

Pero lo más importante, desde otro punto de vista, si 
consideramos este complejo petrolífero como una unidad 
económica independiente del resto de las actividades de 
Unión de Explosivos Río Tinto, es que éste ocuparía el si- 
guiente orden económico. Por venta, el puesto 23 en 1982 
y el 27 en 1983 en toda España: por beneficio, el puesto 
número 1 1  en 1982 y el 13 en 1983, y dentro del sector 
del petróleo, a pesar, como he dicho, de ser una empresa 
muy pequeña, en cifras absolutas, el primer puesto con 
6.330 millones de pesetas en 1974. 

Esta instalación que se ha solicitado, acabaría por dar 
una mayor rentabilidad y por borrar la posible sospecha 
de que se quisiera interpretar que en base a no tener esta 
instalación, de ser una refinería pequeña y que se consi- 
derara aislada de los demás elpmentos e industrias, que 
hemos dicho que forman un todo, se podría tener la ten- 
tación de llegar a pretender sustituirla, adjudicarla a otra 
empresa o simplemente expropiarla, con lo que se 
acarrearía un grave perjuicio económico para la provin- 
cia de Huelva con la pérdida de esta riqueza, de este tra- 
bajo y de esta rentabilidad. 
' Le pido al señor Ministro que, por favor, no cometa más 

errores como estos que están en el ánimo de todos y que, 
quizá por una equivalencia con este grave error'histórico 
que ocurrió hace aproximadamente un siglo, podríamos 
denominarlo como la a desrumanización de Boyerzabal )). 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Ministro de industria. 
chas gracias, señor Peña. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
(Majó Cruzate): Muchas gracias, señor Presidente. 

Señor Peña, una empresa del sector de refino, que ade- 
más es una empresa que está sometida en estos momen- 
tos y está cumpliendo un plan de reconversión, solicita la 
ampliación de sus instalaciones y la apertura de una nue- 
va línea de producción. Es importante ver que en esta so- 
licitud coinciden dos elementos. Se trata de un sector que, 
como tal, se encuentra en estos momentos en una sobre- 
capacidad evidente, con un nivel de utilización que no Ile- 
ga al 60 por ciento y que, además, es por parte de una em- 
presa que, aparte de los problemas del sector, tiene unos 
problemas particulares, que han sido objeto de un plan 
de reconversión empresarial dentro del cual, entre otras 
medidas, se están estudiando posibles intercambios de ac- 
tivos y de instalaciones con otras empresas del sector o 
de otros sectores. 

Tomar una decisión unilateral respecto a una actividad 
de esta empresa en un sector que posiblemente necesita- 
rá un proceso de reestructuración y para una empresa que 
está precisamente en proceso de reestructuración, sería 
un error si no se hace en el marco de esta doble rees- 
tructuración. 

En este país los errores han consistido muchas veces (y 
la experiencia es muy reciente, no va más allá de una dé- 
cada), en ir autorizando decisiones que desde el punto de 
vista de una empresa concreta pueden tener sentido, pero 
que en el conjunto de cada uno de los sectores han obli- 
gado a que instalaciones modernas y recientes no se pue- 
dan poner en marcha, se tengan que cerrar o se tengan 
que hacer amortizaciones sin ninguna utilidad. porque no 
se ha tenido en consideración la totalidad del sector y se 
ha limitado la intervención de la Administración a la uti- 
lización de una empresa concreta. Este es un error en el 
que no queremos caer y en el que no caeremos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON ALBERTO DURAN NUNEZ, 
DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL MINIS- 

CIONES: ¿COMO JUSTIFICA EL SENOR MINISTRO 
LA COMPRA EN 800 MILLONES DE U N  NUEVO 

TARIA GENERAL? 

TRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y COMUNICA- 

EDIFICIO EN MADRID PARA SEDEaDE LA SECRE- 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Pre- 
gunta número 27, del señor Durán Núñez, del Grupo Par- 
lamentario Popular. Tiene la palabra el señor Durán 
Núñez. 

El señor DURAN NUNEZ: Señor Presidente, a propues- 
ta, hace aproximadamente un mes, del Ministro de Trans- 
portes, Turismo y Comunicaciones, el Consejo de Minis- 
tros ha aprobado un expediente de gastos de intervención 
por un importe de ochocientos millones de pesetas para 
la adquisición por el Estado de una parcela y la edifica- 
ción existente en ella, destinadas a la instalación de los 
servicios dependientes de la Secretaría General de Turis- 
mo. El inmueble seleccionado por el Estado para su ad- 
quisición está situado en el número 52 de la calle Padre 
Damián, en Madrid, y tiene una extensión de 19.254 me- 
tros cuadrados, con 16.000 metros cuadrados útiles. 

A la vista de lo anterior, mi pregunta, señor Ministro 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones, es: iCómo 
justifica la compra en 800 millones de un nuevo edificio 
en Madrid para la sede de la Secretaría General de 
Turismo? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
cias, señor Durán. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y 
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COMUNICACIONES (Caballero Alvarez): Señor Presiden- 
te, se justifica, simplemente, en la confluencia de dos fac- 
tores. Por una parte, la necesidad de reducir la dispersión 
de las dependencias del Ministerio de Transportes, Turis- 
mo y Comunicaciones, en Madrid, y ,  por otra parte, la 
existencia en venta de un edificio en condiciones econó- 
micas muy adecuadas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Durán. 
cias, señor Ministro. 

El señor DURAN NUÑEZ: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. Me sorprende, señor Ministro, el contenido de su 
amable información, cuando, como usted sabe, desde el 
14 de junio de 1983 han sido transferidos por varios Rea- 
les Decretos de traspasos de funciones y servicios del Es- 
tado a las Comunidades Autónomas en materia turística, 
el 50 por ciento de los servicios centrales y el 99,3 por 
ciento de los servicios periféricos. No entiendo, señor Mi- 
nistro, cómo para mantener el 40,4 por ciento de sus ser- 
vicios centrales necesitan en este momento inversiones de 
800 millones de pesetas, más todos los gastos anexos que 
trae una instalación de tal envergadura, y que creo que 
se contradice con recientes declaraciones de Ministros im- 
portantes en el tema económico, sobre contención del gas- 
to público. 

Señor Ministro, no parecen procedentes tan desmesu- 
radas inversiones, cuando, además, en el año 1981 se com- 
praron en Madrid instalaciones para sede de la Secreta- 
ría General de Turismo por un importe global de 697 mi- 
llones de pesetas, y no puedo pensar que hayan quedado 
obsoletas con tantas transferencias habidas. 

Creo que sería muy conveniente reconsiderar tal inver- 
sión. Además, a título anecdótico le puedo decir que el Es- 
tado, por ejemplo, ha transferido a Galicia en el año 1985, 
para fomento de turismo y por todos los conceptos, la 
enorme cantidad de 5.042.000 pesetas. Creo que no es can- 
tidad comparable con los 800 millones que vamos quizás 
a malgastar. Le pido que reconsidere esta inversión. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
cias, señor Durán. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y 
COMUNICACIONES (Caballero Alvarez): Señor Presiden- 
te, en primer lugar, los locales que se compraron y donde 
está en este momento la Secretaria General de Turismo 
eran claramente inadecuados e insuficientes, y la prueba 
es que en este momento el Instituto de Estudios de Turis- 
mo, ATE, Centro de Proceso de Datos y el Organismo Au- 
tónomo Exposiciones y Congresos, están separados del 
edificio de la Secretaría General de Turismo. Por tanto, 
con esta inversión de 800 millones lo que se va a hacer es 
que la Secretaria General de Turismo esté colocada en su 
totalidad en un único edificio. 

En segundo lugar habrá todavía locales adicionales 
para ubicar otras dependencias del Ministerio de Trans- 

portes que en este momento se encuentran dispersas en 
Madrid en más de 15 dependencias. Esto lo que va a sig- 
nificar es que partes del Ministerio que en este momento 
están en edificios alquilados los van a dejar y se va a 
ahorrar el alquiler. 

Por otra parte, relacionar la compra de un edificio para 
aglutinar la Secretaría General de un Ministerio y otras 
dependencias, con el proceso autonómico de transferen- 
cias en Turismo, me parece un auténtico despropósito; no 
tiene el más mínimo sentido más allá de que en este mo- 
mento hay unas elecciones ahí al lado y quizá intentamos 
hacer aquí campaña electoral. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): La 
rpegunta 28, y última, ha sido retirada, con lo que queda 
agotado este punto del orden del día. 

PROPOSICIONES NO 'DE LEY: 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR, SOBRE 
CONSTITUCION COMISION ESPECIAL INVESTIGA- 
CION ESCLARECIMIENTO GESTION EMPRESAS 
RUMASA 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Pasa- 
mos al siguiente punto del orden del día, proposiciones 
no de ley. 

La proposición no de ley del Grupo Parlamentario Mix- 
to, relativa a modificaciones en el sistema de la Seguri- 
dad Social, ha sido aplazada a pgtición del Grupo que la 
suscribe. 

Proposición no de Ley del Grupo Parlamentario Popu- 
lar, sobre constitución de una Comisión Especial de in- 
vestigación para el esclarecimiento de la gestión de las 
empresas del Grupo RUMASA. 

Para la defensa de la proposición, tiene la palabra el se- 
ñor Ramallo. 

El señor RAMALLO GARCIA: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, tenemos la seguridad de que 
cualquier observador i.mparcial de los debates que sobre 
RUMASA se celebraron en esta Cámara el pasado mes de 
mayo habrá encontrado no sólo justificada, sino necesa- 
ria, la presentación de la proposición no de ley que hoy 
tenemos el honor de hacer ante esta Cámara y que defen- 
deré en'nombre de mi Grupo. 

Ello es así porque la intervención del entonces Minis- 
tro de Economía, seiior Boyer, en aquellos debates, lejos 
de suponer una clarificación de las cuestiones que plan- 
teamos en aquella ocasión, puso de manifiesto, en primer 
lugar, el incumplimiento de todos y cada uno de los ob- 
jetivos con que el Gobierno justificó en su día la medida 
expropiatoria, porque, según la exposición de motivos de 
la Ley 7í1983, se procedió a la expropiación en defensa de 
la estabilidad del sistema financiero y de los intereses le- 
.gítimos de los depositantes, trabajadores y accionistas 
ajenos al Grupo RUMASA. En segundo término, la incon- 
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veniente administración de las empresas y bienes del Gru- 
po RUMASA durante el tiempo en que han estado gestio- 
nadas públicamente, tiempo en el que se ha eludido rei- 
teradamente el control de las Cámaras, y, tercero, el os- 
curo procedimiento seguido para la reprivatización. 

La suma de todas estas cuestiones ha supuesto que la 
pérdida económica final para el Estado, aparte del daño 
que nosotros entendemos que ha recibido la credibilidad 
del sistema democrático, se encuentre entre la denomina- 
da por el Diario a E 1  País», en su editorial de 5 de julio pa- 
sado, escalofriante cifra de 560.000 millones, reconocida 
ya por el Gobierno y por su Presidente recientemente en 
esta tribuna, y la de un billón de pesetas mantenida por 
nosotros y por muchos otros y llamada cifra irracional, 
también desde aquí, hace ahora una semana, por el señor 
Presidente del Gobierno. 

Hoy sometemos a la consideración de la Cámara una 
proposición no de ley con dos puntos, que son los siguien- 
tes. Primero, que por el Congreso de los Diputados se 
constituya una Comisión especial de investigación, que 
esclarezca debidamente la gestión de las empresas y bie- 
nes del Grupo RUMASA, desde el momento en que éstos 
fueron expropiados por el Estado hasta su reprivatiza- 
ción. Segundo, que el Congreso de los Diputados exprese 
su desacuerdo con el Gobierno como responsable de las 
irregularidades y anomalías advertidas en la gestión de 
las empresas de RUMASA v su reprivatización. 

Este punto segundo ha sido necesaria enmendarlo, 
como figura en lo que he dicho anteriormente, debido a 
que las responsabilidades se pedían entonces, en primer 
término, al señor Boyer y obviamente él va no está en el 
Gobierno. 

Cuando en el mes de mayo presentábamos esta propo- 
sición no de ley estábamos convencidos de su necesidad. 
Los acontecimientos habidos en los cinco meses trans- 
curridos nos afirman más aún en lo accrtado de aquella 
decisión que tomó mi Grupo. 

Así, la dimisión-cese del superministro, señor Boyer, 
que tantas y tan varias versiones mereció su justificación, 
para nosotros una de las justificaciones principales p i -  
dió, entre otras, no en el cansancio que alegó el citado se- 
ñor ex-ministro, sino en una huida en toda regla del es- 
cenario político para así no tener que rendir cuentas, en- 
tre otras, de la expropiación, gestión y enajenación del 
Grupo RUMASA, difíciles cuentas, señorías, de las que el 
señor Boyer es, después de don Felipe González, el prin- 
cipal responsable. Como alguien escribió, acertadamente 
a nuestro juicio, es muy posible que el señor Bover prefi- 
riese su desaparición del escenario político, para pasar a 
otros escenarios más amables, entendemos nosotros, an- 
tes de que la abomba. RUMASA -dicho entre cornillas- 
le estallase entre las manos y quizá con la púrpura puesta. 

Recientemente, al primer fugitivo se ha unido el señor 
Del Moral, hasta hace poco Director General del Patrimo- 
nio del Estado, ejecutor material de cuanto ha sucedido 
en la otra RUMASA, en la estatal, en la que hemos de pa- 
gar todos los españoles, y que llevaba tiempo queriéndo- 
se ir a terrenos más apacibles. 

Tanto el señor Boyer como el señor Moral no han dado 

una sola explicación pública acerca de un asunto del que 
han sido, bajo la responsabilidad del señor Presidente del 
Gobierno, principales protagonistas. Asunto este, el de la 
RUMASA estatal, que ha consumido muchas páginas de 
prensa en los últimos tiempos de todo el arco periodísti- 
co; páginas escritas no precisamente para alabar lo ac- 
tuado por aquéllos, o con su conocimiento, sino para ai- 
rear temas que por su opacidad, falta de transparencia y 
-nosotros entendemos- presunta suciedad, al no haber 
recibido la más mínima contestación por parte de los in- 
teresados, ni con palabras ni con querellas interpuestas 
que hubiesen restablecido su honor, nos hacen pensar con 
tristeza en posibles corrupciones públicas, y ello lo deci- 
mos a la vista de los indicios racionales que entendemos 
existen sobre las mismas. 

Es así, señorías, que últimamente una revista económi- 
ca de acreditada y reconocida solvencia publicaba un do- 
cumento confidencial conteniendo las últimas voluntades 
-porque ya tambien los altos cargos cuando se van pa- 
race que hacen testamento por aquello que se dijo de la 
herencia- sobre la otra RUMASA del señor Del Moral. El 
aludido testamento me sugiere rápidamente dos prime- 
ras conclusiones: una, la de que en esta Casa, es decir, en 
el Congreso de los Diputados -donde estamos los repre- 
sentantes del p u e b l e  sabemos muy poco, por no decir 
casi nada, de lo que ha ocurrido en la RUMASA estatal, 
al igual que el pueblo que representamos; y otra, la de 
echarme a temblar intuyendo las mayores pérdidas pú- 
blicas que se anuncian, según los números de las opera- 
ciones de esos tio vivo financieros a que ;?s tan aficionad; 
el señor Del Moral y que tan caros nos han salido y que 
a tantos gatuperios públicos se han presentado. 

El Gobierno Socialista, con la sustitución del señor Del 
Moral, quiere dar oficialmente por terminado el caso RU-  
MASA, con olvido de que este caso constituve una de las 
páginas más oscuras -v lo digo con tristeza- v banane- 
ras de la joven democracia española, por n o  decir la que 
más; v lo quiere hacer calladamente, sin que la ciudada- 
nía a la que vendió la bondad en su día de la expropia- 
ción, v que hoy es la que paga los vidrios rotos v que de- 
cimos representar en esta Cámara, siquiera tenga seria 
posibilidad de enterarse de algo de lo que ha ocurrido. 

Hoy, señorías, carece de valor alguno la afirmación he- 
cha en esta Cámara con toda solemnidad por el señor Bo- 
ver# cuando dijo que al fin de la expropiación del Grupo 
RUMASA -y ojalá la televisión diera la misma acogida 
hov a lo que dijo entonces para saber que de eso no ha pa- 
sado nada- era atenuar los perjuicios económicos para 
el Estado conservando la estabilidad del sistema finan- 
ciero general, el mantenimiento de los puestos de trabajo 
-que se lo pregunten a los trabajadores de RUMASA- y 
garantizar los derechos de terceros, ajenos'al Grupo RU- 
MASA. ( U t i  seilor DIPUTADO: ;Agua!) Agua, agua, porque 
hay sequía. 

Esta afirmación hecha el 1 de marzo de 1983 luego pasó 
a la exposición de motivos de la lev de Expropiación que 
fue aprobada con sus votos, señores de la mayoría, y cons- 
tituye hoy una muestra más de las muchas veces que se 
les utiliza a ustedes. 
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El sedor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Ramallo, el debate sobre la Ley de Expropiación está he- 
cho en esta Cámara. 

El señor RAMALLO GARCIA: Se hizo el debate, pero 
no se cumplió la Ley. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t): Se 
hizo el debate y se votó. 

El señor RAMALLO GARCIA: La contumaz negativa so- 
cialista a aprobar la creación de una Comisión parlamen- 
taria de investigación -y quizá con esto volvamos a la 
cuestión- para el caso que analizamos, nos indica que de- 
bemos perseverar en dicha petición; y ello no sólo porque 
es nuestra obligación buscar la verdad que defienda al 
ciudadano, sino también porque tan pertinaz negativa, 
aunque sea por simple presunción, nos confirma en la ve- 
racidad de las denuncias importantes que aquí hicimos 
en otras intervenciones parlamentarias, y en las que cada 
día se están haciendo en la calle entre los ciudadanos, y 
que dadas las circunstancias tienen muy escasa probabi- 
lidad de no ser ciertas. Y así volvemos a afirmar lo 
siguien te: 

l .  No se han cumplido los fines anunciados por el Go- 
bierno, como hemos dicho, para justificar la expropia- 
ción. 

2 .  La expropiación se hizo a ciegas y el proceso de ges- 
tión pública, así cqmo la reprivatización de las empresas 
expropiadas, se ha hecho prácticamente en secreto. 

No se han garantizado ni mantenido los presupues- 
tos de trabajo del Grupo RUMASA, y esto es principal- 
mente grave. 

Los accionistas expropiados ajenos al Grupop RU- 
MASA han sido abandonados por el Gobierno. 

Las pérdidas de las sociedades expropiadas se han 
incrementado de forma muy importante durante el tiem- 
po que duró su gestión pública. Si Ruiz Mateos hubiera 
gestionado como ustedes, aparte otras cosas, el lío de RU- 
MASA hubiera salido mucho antes. 

Todas las empresas se han reprivatizado por el sis- 
tema teóricamente excepcional sobre el papel -porque 
se ha convertido la excepción en regla-, de venta direc- 
ta, como lógica consecuencia de menores garantías para 
todos, y haciendo caso omiso de los consejos del Tribunal 
de Cuentas, que bien claros son en la materia. 
7. Al  Congreso sólo han llegado -y tengo especial in-  

terés en recalcarl- las escrituras públicas definitivas de 
venta de unas 150 empresas aproximadamente sobre un 
total de 223 enajenadas. A pesar de que dichos documen- 
tos fueron pedidos al Gobierno en el mes de mayo último 
por este Diputado, amparado por el artículo 7.” del Re- 
glamento de esta Cámara, tan sólo han estado disponibles 
-y eso viniéndolas a ver aquí para consultarlas- a fina- 
les de la semana pasada. 

8. Podemos afirmar, y afirmamos, que en muchos ca- 
sos existen diferencias importantes entre lo aprobado por 
los Consejos de Ministros sucesivos y lo realmente pacta- 

3.  

4 .  

5 .  

6 .  

do en el documento público de venta a la hora de perfec- 
cinar los respectivos contratos. 

9. La reprivatización, por el procedimiento seguido 
para la misma y según se deduce de la documentación dis- 
ponible, nos hace pensar que en muchas ocasiones se hizo 
de forma amistosa, cuando no sospechosa. 

10. El costo final de la expropiacih, señorías, alcan- 
za el billón de pesetas. 

1 1. Existen indicios racionales de corrupción pública. 
ksta enumeración y las graves acusaciones contenidas 

en las mismas no sólo las hacemos nosotros. Son de re- 
cordar ahora las denuncias de los trabajadores y sindica- 
tos, entre ellos la UGT, por la pérdida de puestos de tra- 
bajo. igualmente se ha denunciado que muchas empresas 
han sido regaladas, y así se puede ver en la revista «Tiem- 
po» o en el periódico «El País.. Y son recientes las afir- 
maciones en este sentido hechas por altos cargos de la 
UGT, que han manifestado sin rubor que, en ocasiones, 
en el proceso de reprivatización ha habido un fraude ab- 
soluto al país; así lo ha dicho don Manuel Garnacho. 

Son también kariadas las denuncias sobre el desigual 
trato dado a los ex-accionistas ajenos al Grupo RUMASA, 
y múltiples han sido las publicaciones sobre asuntos es- 
cabrosos. Así, ayer mismo leíamos el anuncio de una po- 
sible nulidad de la reprivatización de las “Bodegas Ber- 
berana. porque, al parecer, en el contrato de venta no se 
recoge la parte del acuerdo del Consejo de Ministros que 
se refiere a dar una participación a los trabajadores en el 
capital de la sociedad. Este asunto ha salido a la luz pú- 
blic por personas del PSOE, de la Rioja. 

Hay que decir a este respecto -y lo leo en‘ la prensa de 
la Rioja- que la auditoría de Arthur Andersen descubre 
irregularidades, con apropiaciones indebidas, señorías, en 
las “Bodegas Berberanau antes de la reptivatización de la 
sociedad; pero n o  cuando la estaba explotando Ruiz Ma- 
teos, sino cuando la administraba el Patrimonio del Es- 
tado, y es grave. 

En nuestras anteriores intervenciones en esta Cámara, 
sobre este mismo tema, adelantábamos ya nuestra con- 
vinción de que las pérdidas alcanzarían al final del pro- 
ceso el billón de pesetas. La cifra que e n  respucsta a la 
misma nos facilitó en este mismo salón, el pasado 16 de 
mayo, el entonces Ministro señor Boyer, fue de 516.000 
millones de pesetas. En el reciente debate sobre el estado 
de la nación -que más bien parece que está en estado-, 
el señor Fraga recordó que el agujero de RUMASA es dc 
un billón de pesetas y que, en su opinión, el Gobierno tie- 
ne muy poco interés en aclararlo. 

A esta afirmaciún contestó el señor Presidente del Go- 
bierno, sin nombrar, por supuesto, a RUMASA -porque 
nombrar la estatal es nombrar al bichu-, que el señor 
Fraga había dado una cifra equivocada, y todo por dos ra- 
lones. La primera, porque el costo es sólo de medio bi- 
llón (a falta de explicación de por qué era medio billón 
pudo, como ya lo hizo el señor Ministro del Interior una 
vez, darnos él también su palabra de honor) y ,  la segun- 
da, porque, si el Grupo Popular quiere criticar al Gobier- 
no, lo debe hacer con cifras que sean al menos buenas y 
veraces, porque no lo puede hacer con cifras que dice el 
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señor Presidente del Gobierno que un billón de pesetas es 
una cifra irracional. 

Pues bien, dejando a un lado que tan irracional es para 
una persona racional un billón como medio billón de pe- 
setas, compartimos con el señor Jefe del Ejecutivo la jus- 
ticia con que se expresa al considerar irracional la cifra 
de un billón de pesetas. Lo grave -y siento que no esté 
aquí el señor Presidente- es que esta irracionalidad, por 
desgracia para el pueblo español, es cierta, y no es cierta 
esta cifra porque lo digamos nosotros, sino porque loshú- 
meros son testarudos y así lo indican. El billón también 
es cierto para prestigiosos medios informativos, como 
pueden ser la aActualidad Económicau o el diario UCinco 
dfasn. 

Es fácil hacer la cuenta y llegar a la suma del billón par- 
tiendo de estos 516.000 millones de los que aquí daba 
cuenta el señor Boyer, y sólo hay que proceder a adicio- 
nar aquellas partidas que nosotros, entendemos que el se- 
ñor Boyer, caprichosamente, quitaba de la cuenta. 

Primero. Cantidad que se rebajó como consecuencia de 
actualizar la emisión de 400.000 millones de deuda públi- 
ca, que son 74.000 millones. 

Segundo. Cantidad que de la emisión de 40.000 millo- 
nes de deuda fue también rebajada por el señor Boyer por- 
que decía que no se iba a gastar, que son'5.000 millones. 

Tercero. Intereses no computados de ambas emisiones 
de deuda -señorías, esto va en serio-, que son 278.000 
millones, por un lado y 19.000 millones por otro, suman 
297.000 millones. El señor Boyer podía haber dicho: hay 
que autorizarlo; pero lo que no puede hacer es olvidarse 
de ello en ningún momento. 

Cuarto. Mayor pérdida acumulada con posterioridad a 
las emisiones de deuda y dada a conocer por el señor Del 
Moral, enmendándole la plana a lo que había dicho aquí 
su propio Ministro, que son 40.000 millones. 

Quinto. Pasivo fiscal asumido por RUMASA, 25.000 mi- 
llones -el testamento del señor Del Moral. 

Esta cuenta da un total de 441.000 millones, a los que 
sumándoles los 5 16.000 millones anteriores que recono- 
ció el señor Boyer, estamos en la cantidad -agárrense, 
que vamos en curva- de 957.000 millones de pesetas. Su- 
mando a esto las mayores pérdidas que aún se produci- 
rán y la carga financiera que suponen los 180.000 millo- 
nes de pesetas adeudados por la actual RUMASA - q u e  si- 
gue pidiéndole diner- a EXBANK, que esta mañana el 
Gobernador del Banco de España no ha podido contestar- 
nos qué le debe, porque ha dicho que es un tema tan sec- 
torial que no lo conoce (nuestro portavoz ha dicho con 
gracia que vamos a peor: el anterior Gobernador sí sabía 
los números), y el mayor pasivo fiscal que aún habrá de 
asumir RUMASA, podemos afirmar que hemos llegado al 
billón. Y para ello no hemos tenido ni siquiera en cuenta 
los 117.000 millones de pesetas que se dijo aquí supuso 
para la banca privada el costo de compra de los bancos 
de RUMASA, y que sin duda año a año se están repercu- 
tiendo en el sistema financiero y a través de ello a toda 
la comunidad. 

Es evidente que si el resultado econÓmico.de la expro- 
piación es un billón, siguiendo al Presidente del Gobier- 

no, podemos afirmar que se trata de una irracionalidad, 
y las irracionalidades entiende este Dip,utado han de ser 
investigadas cuando son realizadas por personas que se 
suponen racionales, a fin de buscar la sinraz6n de las mis- 
mas, mucho más cuando estamos tratando de gestión 
pública. 

Es evidente que cuanto hemos dicho tiene su origen en 
una decisión caprichosa y equivocada del Gobierno So- 
cialista, y en una gestión posterior al servicio de dicha de- 
cisión nos da la razón cuando solicitamos de esta Cáma- 
ra que exprese su desacuerdo con el Gobierno en todo lo 
actuado en el g p p o  RUMASA. Sería cómodo, si no fuera 
trágico, que el'senor Presidente del Gobierno viniera a 
considerar hoy aquí el costo de medio billón de pesetas 
como una cifra de éxito, cuando esta Cámara fue testigo 
de excepción de lo dicho por el señor Boyer al expropiar 
de que se trataba de un agujero de 160.000 millones. 

Ustedes, señoresoocialistas, parece que una vez que han 
conseguido disparar el déficit público hablan de los mi- 
les de millones de pesetas sin tenerlos en consideración, 
como si de garbanzos o de lentejas se tratara. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Vaya 
terminando, señor Ramallo. 

El señor RAMALLO GARCIA: Decía antes que apenas 
he tenido dos días para ver algunos de los documentos pú- 
blicos definitivos, y muchos de ellos de forma incomple- 
ta, pero lo visto ha sido suficiente para confirmar nues- 
tros temores sobre la posibilidad de que existen impor- 
tantes diferencias entre lo aprobado por el Consejo de Mi- 
nistros y lo finalmente contratado. La posibilidad se ha 
convertido en realidad. Voy a exponer someramente al- 
gún caso práctico que creo que puede ilustrar lo que pue- 
den pensar luego SS. SS. 

Sociedad Gráficas del Noroeste, S .  A., vendida el 1 de 
marzo de 1985, según autorización del Consejo de Minis- 
tros de 14 de noviembre de 1984. El precio de venta, se- 
ñorías, recuérdenlo luego, fueron 29,250 pesetas y a la so- 
ciedad adquirida se le concede por parte del Patrimonio 
del Estado un préstamo de 50 millones a pagar en diez 
anos, con dos de carencia, al 12 por ciento anual. 

La RUMASA estatal se hace cargo del saneamiento del 
pasivo de la sociedad vendida hasta dejar el patrimonio 
neto, naturalmente negativo, en 50 millones. Este sanea- 
miento nos ha costado a todos, según se desprende de la 
documentpción disponible, 587 millones de pesetas, sin 
que fuera previsible para el Consejo de Ministros, para el 
Gobierno, a qué iba a llegar ese montante. 

Es de destacar que el patrimonio de la sociedad vendi- 
da se vio disminuido en los últimos 0.0 meses como con- 
secuencia de la mala gestión pública en la cuantía de 332 
millones de pesetas. ' 

La sociedad compradora adquirió con el Patrimonio del 
Estado el compromiso de aumentar el capital en 50 mi- 
llones de pesetas. Ciertamente lo hace. Nos hemos ido al 
Registro Mercantil de Pontevedra y hemos visto que sdo 
ha desembolsado el 25 por ciento, es decir, 1 2 3  millones 
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de pesetas. Está en su derecho, pero creemos que no está 
bien. 

La compradora, según acuerdo de la Junta General (y 
esto es importante), nombró presidente de la sociedad a 
don Luis Romero Agarrado, persona de la máxima con- 
fianza de don José Marla Ruiz Mateos antes de la expro- 
piación, ex presidente de la división industrial de RUMA- 
SA, ex presidente de la división bancaria antes de la di- 
misión del señor Mpez Ayuso; es decir, que hemos pues- 
to al frente de una sociedad que hemos saneado con di- 
nero público, de mala manera, a un señor que la llevó al 
desastre. 

La sociedad compradora tan sólo tiene un capital de 14 
millones de pesetas para hacer frente a cualquier respon- 
sabilidad y, entre otras cosas, en el patrimonio van ins- 
talaciones con 3.200 metros cuadrados de superficie cons- 
truida a la salida de Vigo. 

Vinícola Alcoholera. Esta sociedad se dedica a la ela- 
boración de mosto en la provincia de Sevilla y tiene dos 
factorfas. Su patrimonio neto era, al menos, de 62 millo- 
nes de pesetas, antes de ser saneada por la RUMASA es- 
tatal para su venta. 

El precio en que autorizó la venta el Consejo de Minis- 
tros fue de ocho millones de pesetas, a pagar en dos aaos, 
pero los encontramos, al ver la escritura definitiva, que 
por la diferencia habida entre el balance de la fecha del 
acuerdo del Consejo de Ministros, resulta que han llega- 
do a un acuerdo y la conclusión es que sólo se han paga- 
do 25.000 pesetas. 

O el caso de Destilerías Centurión, S .  A., en la que se- 
gún el acuerdo del Consejo de Ministros se autorizó la ven- 
ta por un total de 78 millones de pesetas -y no canso a 
SS. SS.-, pero se pusieron de acuerdo y el precio defini- 
tivo fue de 10.149.000 pesetas. Es decir, llegaron a pagar 
sólo el 13 por ciento del precio primitivo. 

En este recorrido breve, de forma igualmente breve, ci- 
tamos el caso de Bodegas Franco-Espaaolas, S. A. El pre- 
cio autorizado para la venta por el Consejo de Ministros 
fue de 600 millones. El precio de verdad satisfecho en su 
día, como consecuencia de diferencias patrimoniales en- 
tre balances, fue de 397 millones de pesetas. Es decir, otra 
vez 203 millones que se pierden en poco tiempo. 

Naturalmente, esto se ha sabido después. El señor Egui- 
zábal, gran comprador de todas las empresas de vinos de 
RUMASA, no se lo habrá contado a los otros cinco, que 
también hablan optado por comprar la empresa, porque 
si no se sentiría perjudicado. Los señores Ministros no de- 
ben saberlo. 
¿Y qué no decir aqul del célebre caso LOEWE? Al f i -  

nal, LOEWE será célebre no por la calidad de la mercan- 
cía que venda, sino por lo que de ella se habla y ha sido 
difundido en exceso por sus tintes rosas de la prensa del 
corazón y que tan tiernos lazos nos trae a la memoria. El 
Consejo de Ministros decidi6 vender dicha empresa a 
quienes no ofrecian garantías suficientes a juicio de la Co- 
misión Asesora de reprivatización. Es la única vez que el 
Consejo de Ministros no hace caso; el Consejo de Minis- 
tros lo decidi6 as1 porque dio una explicación para con- 
solidar una conocida empresa española en los mercados 

exteriores. La semana pasada nos enteramos por la por- 
tada de una revista -hay que traer las revistas, como las 
traían sus sefioclas cuando estaban en la oposición- en 
la que decla lo siguiente: un negocio de suave piel. Lo tie- 
nen ustedes aquí. Lo dice la prensa, a la que debemos res- 
petar, a toda plana, que la RUMASA estatal ha sido ven- 
dida a una firma francesa; es decir, que aquello de que 
era para conservar la propiedad de una empresa netamen- 
te española, de eso nada. Como no ha ocurrido tampoco 
en Constructora Internacional, ni en Hispano-Alemana, 
porque ustedes casi han hecho emigrar todo el capital es- 
pañol en esas empresas. 

Como decia un prestigioso diario madrileño, ha habido 
ventas tan desafortunadas como la muy reciente de ELE- 
SUR, adquirida otra vez por antiguos ejecutivos de RuiL 
Mateos y sometida a la sospecha de que en la oferta ad- 
judicataria haya podido participar un antiguo director ge- 
neral del ((holding», actualmente procesado por el Juez 
Lerga por un presunto delito de evasión de capitales. Fi- 
jense a quiénes lo han vendido y, aunque nos hemos en- 
terado porque el asunto ha salido a la luz pública, los res- 
ponsables de la operación han dado la callada por res- 
puesta. 

Nadie sabe tampoco el coste, en términos de pasivo, 
asumido por el Patrimonio del Estado, que ha significado 
soltar el lastre de Galerías Preciados. A pesar de que el pa- 
trimonio seamos todos, Javier del Moral ha llegado a sos- 
tener en público, al referirse a la venta de Galerías Pre- 
ciados, la peregrina idea de que no podía desvelar los tér- 
minos de un contrato privado. La enajenación denla divi- 
sión de vinos de Jerez le ha supuesto asumir al Patrimo- 
nio 40.000 millones de pesetas de pasivo, no asumidos por 
las empresas compradoras. Nada se sabe de la espectacu- 
lar venta de Hispano-Alemana y ni del sacrificio que pu- 
diera significar para las arcas del Estado. Los comprado- 
res del Banco Atlántico se han jactado de haber realizado 
el negocio de su vida, y y o  coincido con ellos. 

Todas estas afirmaciones estaban contenidas en un edi- 
torial del periódico .El PaísD del pasado 5 de julio, y las 
mismas no han sido contradichas por nadie. El mismo pe- 
riódico, en su editorial del pasado domingo día 20, afir- 
maba, entre otras cosas, que la discutida peripecia de la 
RUMASA pública es significativa de la historia económi- 
ca reciente de nuestro país, y añadía que parece sensato 
que no queden dudas sobre la actuación del Ejecutivo en 
dicho caso. Con ello el citado periódico nos daba la razón 
cuando decimos que la RUMASA pública debe ser audi- 
tada e investigada. 

Todavla están presentes en mi recuerdo las palabras del 
señor Boyer en esta Cámara, cuando afirmó que la repri- 
vatización de RUMASA se habla hecho de punta en blan- 
co y que en todo lo concerniente a este caso ha habido 
una transparencia absoluta, como corresponde a un régi- 
men democrático. Para que las citadas palabras pudieran 
ser de recibo, hubiera sido necesario que el Gobierno hu- 
biera facilitado la investigación a la oposición y demos- 
trado que las presuntas corrupciones qrre se vienen de- 
nunciando no son ciertas. 
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Pero ustedes, señores de la mayoría, con excusas regla- 
mentarias se han negado hasta a... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Ramallo, el Reglamento no es nunca una excusa, es una 
regla de juego que sirve para todos los Grupos P a M e n -  
tarios. Se lo recuerdo por si lo había olvidado, y su ex- 
presión parece denotar que había olvidado lo que signifi- 
ca el Reglamento en esta Cámara. 

El scñor RAMALLO GARCIA: Me permite, señor Presi- 
dente, es que el Reglamento ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Sobre 
el Reglamento no discuta con la Presidencia, señor Ra- 
mallo. Y le recuerdo que se comprometió a terminar en 
un minuto. 

El señor RAMALLO GARCIA: Que en definitiva no quie- 
ren que intervenga el Tribunal de Cuentas que es lo que 
importa. 

A la vista de todo lo expuesto pienso, señor Presidente, 
que la mayoría socialista, en sus conciencias, y díganlo 
de verdad, está de acuerdo con lo que decimos nosotros. 
Hay que investigar RUMASA porque nos va a caer a to- 
dos encima, y ustedes piensan como yo. Lo que pasa es 
que quizá les van a decir a ustedes que voten en contra 
de esto, pero piensen que en la calle este tema está Ile- 
gando ya, porque saben que las cosas llegan, porque es 
mucho tiempo y desde el Gobierno hay que llegar a la sen- 
sibilidad de las personas. No podemos, señorías, seguir se- 
parando la España real de las instituciones, no podemos 
desoír lo que el pueblo dice, y no puede el Presidente del 
Gobierno decir desde aquí en el debate sobre el Estado 
de la Nación, que la acción gubernamental ha arraigado 
en las instituciones democráticas, y hacer después caso 
omiso, cuando nosotros pedimos que se transformasen en 
lo que es el sentido de esta Cámara, que es precisamente 
buscar transparencia en la acción del controlar al Go- 
bierno. 

No profundizaremos auténticamente en la democracia, 
haciendo desconfiar a la ciudadanía de la transparencia 
del sistema. Esta situación, señor Presidente, no es pro- 
pia de un país como España, admítanla conmigo, que va 
a entrar en Europa y que está a sus puertas. 

Esta situación, contraria a lo que el Presidente del Go- 
bierno planteaba aquí, se dará si ustedes no acceden a 
nuestra petición, y yo creo que ustedes, y lo van a sentir, 
van a ser encubridores de algo que estaba muy mal. 

Para terminar, y ahora va de verdad, quiero hacerlo con 
una frase dicha aquí recientemente por el señor Pérez 
Royo: las cosas públicas, públicamente han de ser trata- 
das, porque, si no, corren el peligro de hacerse clan- 
destinas. 

Si ustedes, señores del Grupo Socialista, no acceden a 
tratar públicamente, autorizando la investigación de las 
denuncias que hoy hacemos, la gestión pública del Grupo 
RUMASA y sus consecuencias para España, será porque 
a ustedes les interesa que ello continúe siendo cland-ti- 

no, como todo aquello que produce vergüenza y rubor. 
De esa forma, señor Presidente, será muy difícil que Es- 

paña tenga un futuro lleno de esperanza democrática, tal 
cual afirmó aquí hace una semana el setior Presidente del 
Gobierno. (;Muy bien!, ;muy bien!, en los bancos de la 
derecha.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Ramallo. 

El Grupo Parlamentario Popular tiene presentada una 
enmienda que entiendo que al igual que en el caso ante- 
rior está asumida, y se da por defendida. ¿Es así? (Asen- 
timiento.) 

¿Grupos Parlamentarios que deseen intervenir para fi- 
jar su posición en el debate? (Pausa.) 

Por el Grupo Parlamentario Socialista tiene la palabra 
el señor Berenguer. 

El señor BERENGUER FUSTER: Señor Presidente, se- 
ñoras Diputadas y señores Diputados, yo creo que es bue- 
no en la medida de lo posible no perder el sosiego, la cal- 
ma y el rigor en las intervenciones que se mantienen en 
esta Cámara. 

Yo creo que es bueno, señor Presidente, señoras Dipu- 
tadas y señores Diputados no intentar mezclar cosas, da- 
tos, intentar confundir a la opinión pública a la que no- 
sotros aquí representamos como representantes del pue- 
blo, con datos tergiversados, con datos que no respnden 
a la realidad. 

Porque, señor Ramallo, en su intervención en esta tar- 
de nos ha dicho qué es lo que piensa, se ha erigido un 
poco, o totamente, en el intérprete de lo que piensa un 
observador imparcial aquí, en los debates que tuvieron lu- 
gar en esta misma Cámara en el mes de mayo, acerca del 
tema de RUMASA. 

Pues mire, señor Ramallo, yo tengo una opinión total- 
mente diferente a la de S. S. Yo pienso que es plenamen- 
te comprensible que la opinión de este observador impar- 
cial pueda tener cuatro puntos, quizá más, pero al menos 
cuatro puntos. El primero, que S. S .  se ha aprendido una 
cantinela sobre el tema RUMASA, que se dedica a repe- 
tirla aquí sin ninguna variación, sin atender a lo que se 
Ile dice ni a las explicaciones que se le dan. Lo mismo que 
pos dijo en dos ocasiones en el mes de mayo, nos ha ve- 
inido a repetir aquí sin aportar argumentos nuevos. Sin 
importarle si se le daba o no se le daba contestación. 

Otra segunda conclusión, a la que podría llegar un ob- 
servador imparcial, es que S .  S .  ha alcanzado un alto gra- 
do de osadía para dar todo tipo de interpretaciones sobre 
lo divino y lo humano; que S. S .  se atreve aquí a dar todo 
tipo de interpretaciones, desde la renuncia a seguir for- 
mando parte del Gobierno del señor Boyer, hasta la di- 
misión del señor Moral, que, por otra parte, Como sabe 
S .  S . ,  que tan amigo es de traernos recortes de distintos 
medios de comunicación. de periódicos y de toda clase de 
prensa escrita, estaba anunciada muchísimo tiempo an- 
tes. Pero eso no le importa en absoluto a S. S .  A lo único 
que S .  S .  viene aquí es a decir que el señor Boyer o el se- 
ñor Moral no continúan en el Gobierno, no continúan en 



- 10819 - 
CONGRESO 23 DE OCTUBRE DE 198S.-NÚM. 241 

sus puestos, porque han tenido las consecuencias del 
asunto RUMASA. 

Una tercera conclusión, que podrfa sacar aquí un ob- 
servador imparcial, es que, desde luego, S .  S .  se niega a 
oír y a aprender lo que se le dice. Se niega a oír y a apren- 
der lo que se le dice. Porque usted repite lo mismo, sin te- 
ner en cuenta 10 que, por ejemplo, el señor Boyer, magní- 
ficamente, le dijo en mayo. Porque S . S .  continúa, por 
ejemplo, confundiendo, a la hora de reprivatizar las em- 
presas, a la hora de valorar las empresas, el valor de ba- 
lance con el de rendimiento. A mí me da la sensación de 
que S .  S .  hace la valoración de las empresas con el mis- 
mo método que lo hace el señor Ruiz Mateos, y todos sa- 
bemos qué tipo de métodos son esos. 

Una cuarta conclusión, a la que podría llegar un obser- 
vador imparcial -y no seré yo quien mantenga a rajata- 
bla esa conclusión- es que se producen sospechosas coin- 
cidencias entre las opiniones del señor Ruiz Mateos y las 
de S .  S .  Sospechosas coincidencias. 

Usted nos ha traído aquí una revista. Yo podría haber- 
le traído otra que ha salido en el mismo día de hoy, en 
cuya portada se anuncia: (( Ruiz Mateos anuncia un “Wa- 
tergate” contra el Gobierno español». Un observador im- 
parcial podría pensar que la primera página de esa revis- 
ta no se podría escribir en la tarde de hoy, después de la 
intervención de S .  S .  (El Tenor HERRERO RODRIGVEZ 
DE M I N O N :  Lo del «Watergate» fue real.) Efectivamente, 
el uWatergate» fue real y ,  en este caso, las acusaciones no 
lo son. Esa es la diferencia, señor Herrero Rodríguez de 
Miñón. (El señor HERRERO RODRIGUEZ DE M I N O N :  Y 
al Tribunal de Cuentas.) Y al Tribunal de Cuentas. 

Se ha mencionado el Tribunal de Cuentas como si to- 
dos los datos acerca de la reprivatización de RUMASA no 
estuvieran allí. Aquí se dieron, en mayo, por parte del se- 
ñor Boyer, todos los datos que obraban en el Tribunal de 
Cuentas. Y ustedes, una vez más, se niegan, desde luego, 
a escucharlos. Y yo me niego totalmente a entrar en todo 
tipo de razonamientos al respecto. Me niego a hablar aquí 
de nuevo acerca de cómo se han hecho las cosas o a in- 
formar al señor Ramallo de cuál es el coste de RUMASA, 
porque como se lo he dicho varias veces y no lo quiere 
aprender, y esto no es una escuela, ni una universidad, ni 
yo un maestro que venga a dar clases al señor Ramallo, 
desde luego, me niego aquí a decir algo que se le ha re- 
petido por voces mucho más autorizadas que la mía y que 
el señor Ramallo se niega a comprender. Señor Ramallo, 
vaya usted a otro sitio a aprender lo que aquí no quiere 
escuchar. 
Y ahora con grado sumo de osadía se nos presenta una 

proposición no de ley que, desde luego, cuanto menos, es 
contradictoria, porque tiene dos puntos que tendrá S .  S .  
que convenir conmigo que son altamente contradictorios. 

Dice el primero: como no está claro y no hay la debida 
transparencia sobre dos cuestiones: la gestión de RUMA- 
SA en el tiempo que estuvo en el sector público y el pro- 
ceso de reprivatización, que’se cree una Comisión de in- 
vestigación para saber lo que ha ocurrido. Y, a continua- 
ción, a renglón seguido, se dice: El Gobierno es responsa- 

ble de todas las anomalías que han ocurrido, irregulari- 
dades y anomalías. 

¿En qué quedamos? ¿Ustedes quieren que haya una Co- 
misión para averiguar las anomalías e irregularidades, o 
ya están en posesión absoluta de la verdad y llegan a la 
conclusión de que hay irregularidades y anomalías y,  por 
eso, en el mismo acto, solicitan, en el punto dos, el desa- 
cuerdo con la actuación del Gobierno al respecto? 

(Si ya tienen los datos, para qué piden la Comisión de 
investigación. Y, si no los tienen, cómo pueden tener esos 
datos y pedir responsabilidades y hablar de que existen 
irregularidades y anomalías? 

A ver si lo explican S S .  SS., porque, desde luego, una 
vez más, ante el Grupo Popular, estamos en la suma con- 
tradicción y en la suma incompetencia. Yo diría que si no 
tienen los datos es porque SS. SS. no los han querido co- 
ger, porque comparar aquí cualquier tipo dc opacidad 
como podría haber en un régimen dictatorial, con la 
transparencia que está presente en todo régimen derno- 
crático y desde luego indudablemente en este y mucho 
más desde el gobierno socialista, es, al menos, una incon- 
secuencia. S u  señoría ha citado aquí infinidad de datos y 
una de dos, o los ha obtenido usted porque esos datos son 
públicos, o se los ha facilitado el señor Ruiz Mateos, quc 
es el que está anunciando que los tiene. ( M i i y  bien, eri los 

baricos de la izquierda.) 
Yo creo, señor Ramallo, que ni a usted ni a su Grupo 

les interesa la comisión; ni a usted ni a su Grupo les in- 
teresa esa Comisión para averiguar nada que, por otra 
parte, no  sé para qui. iba a servir si ya llegan a la conclu- 
sión de que hay unas responsabilidades por irregularida- 
des y anomalías. Y o  creo que a S .  S .  y a su Grupo lo úni- 
co que les interesa es arrojar sospechas. Aquí ya nadie dis- 
cute si la expropiación ha sido el único medio adecuado, 
y S .  S.  tuvo ocasión de oírlo las veces que acudió a la Co- 
misión de Investigación de RUMASA igual que yo, y na- 
die discutía sobre la bondad de la expropiación. Ustedes 
quieren arrojar sospechas sobre el proceso de gestión pú- 
blica. Si desde sus posiciones ideolúgicas no pueden acu- 
sar que se procede a una venta al sector privado de las em- 
presas previamente expropiadas, si no pueden criticar 
ideológicamente la reprivatización, entonces lo que se les 
ocurre es criticarla. Lo único que les interesa es arrojar 
sospechas sobre esos dos temas, sobre la gestión y sobre 
la reprivatización; es decir, las mismas sospechas que los 
abogados del señor Ruiz Mateos quieren arrojar sobre la 
gestión del Gobierno socialista. 

Tanto en el día de hoy como en anteriores intervencio- 
nes, S .  S .  ha repetido frases parecidas: Ustedes (refirién- 
dose al Gobierno y al Grupo Socialista) está haciendo bue- 
no al señor Ruiz Mateos. Hoy nos han dicho que la ges- 
tión era peor que la del señor Ruiz Mateos. ¿Es que quiF- 
ren ahora santificar la gestión del señor Ruiz Mateos? (Va- 
rios señores DIPUTADOS: Sí . )  
¿Es eso lo que pretenden? Pues si es eso lo que preten- 

den, es que en esta Cámara hay unos que lo que quieren 
es santificar al señor Ruiz Mateos y otros que queremos 
que vaya a Carabanchel. 
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Nada más y muchas gracias. (Muy bien. Aplausos en los 
bancos de la izquierda.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

¿Desea replicar, señor Ramallo? (Asentimiento.) 
Tiene la palabra el señor Ramallo por cinco minutos. 

cias, señor Berenguer. 

El señor RAMALLO GARCIA: Gracias, senor Presidente 
Quiero manifestarle a mi buen amigo don Luis Beren- 

guer, ex-compañero en el Partido de UCD en tiempos, que 
no nos acaloremos. Usted y yo tenemos una cosa buena, 
y es que nos conocemos. 

Traía aquí escrito lo que le podría contestar: usted 
siempre ejerce de profesor; usted nos dice qué es lo que 
tenemos que hacer los demás continuamente. Usted nos 
dice que tenemos que estudiar las cosas; usted nos dice 
que hagamos las cosas. Lo decía cuando estaba en el otro 
lado. Usted no nos tiene que decir lo que tenemos que ha- 
cer aquí; usted tiene que dejar que nosotros vigilemos que 
es lo que hace el Gobierno (Rumores.) 

N o  tolero, ni como persona ni como Grupo ... (Rumores.) 
y subo la voz porque lo creo, señorías ... (Rumores Y 

protestas.) 
El mejor sitio para el senor Ruiz Mateos, dicho por mi 

y mi Grupo, es delante de los tribunales; lo que habría 
que saber, señorías es si ustedes quieren que venga. (Rrc- 
mores.) Punto uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Si- 
lencio. 

El señor RAMALLO GARCIA: Punto dos: Es intolerable 
que usted vierta la acusación de que un compañero suyo 
de la Cámara tiene que ver algo con una persona que está 
pendiente de rendir cuentas a la Justicia. Le digo que está 
calumniando, y que es incierto. N o  es que quiera santifi- 
car al señor Ruiz Mateos, es que lo están santificando us- 
tedes día a día. (Rumores.) 

Ustedes han conseguido perder en tres años lo que otro 
señor peridó en muy poco tiempo. Y dejemos de hablar 
del señor Ruiz Mateos. He venido a hablar de la RUMA- 
S A  que está en la calle, de lo que ustedes han expropiado, 
de lo que ustedes han hecho mal. 

Mire usted, señor Berenguer, cuando no hav nada que 
decir, no se dice nada, y a mí me asombra el cálido apo- 
yo que usted ha tenido de este Gobierno del que no hav 
nadie absolutamente aquí para amparar lo que usted 
dice. 

Mire usted, señor Berenguer, dice usted que decimos lo 
mismo que en mayo. Yo no he dicho eso, y líbreme Dios 
de dar consejos si no me los piden; usted sí porque es urna- 
gisterm, yo no. No he dicho lo mismo, y compárelo usted. 
Los documentos, por desgracia, han venido aquí este fin 
de semana. Cuando usted acusa de no trabajar, le digo 
que hice una petición de los documentos, el 17 de mayo 
de 1985, y no se han traído a la Cámara. Mi Grupo los ha 
vuelto a reclamar el 9 de octubre: uEl Grupo Popular por 
el presente escrito solicita le sean remitidos los contratos 

definitivos de venta ... u Y me he tenido que venir el sába- 
d o  -y los servicios de la Cámara lo pueden decir- para 
estudiar esos documentos. Lo que ocurre es que las cosas 
las han hecho mal, y no tienen nada que ver con los de 
antes, pues si los otros fueron malos, ustedes son peor. 
Hay que buscar las cosas que se han hecho. 

Ha hablado usted de osadía en la intepretación. Seré 
osado o no, pero es que lo que se desprende de lo que us- 
tedes dicen es lo que ocurre. 

Me dice que más oír y aprender. No dé más lecciones, 
señor mío: si resulta que todos aquí aprendemos. Los que 
no saben son ustedes. ¿Saben ustedes la impresión que va 
a sacar el pueblo cuando sepa que ustedes se han negado 
a que se investigue algo? Mire usted, vahos  a prescindir 
de todo. Nosotros decimos que eso no está claro. Una per- 
sona que está administrando lo de otro, cuando le dicen 
que esa administraci6n no está clara, ¿sabe usted lo que 
hace, don Luis? Pues dice abriendo la puerta de su casa: 
«Miren ustedes hasta el último cajón, porque yo  no he he- 
cho nada malo» y no se refugia en lo que ustedes se han 
refugiado, que es hacer imputaciones insidiosas que no 
pueden demostrar en absoluto y que yo le reto a que de- 
muestre porque está faltando a la verdad. (Rumores.) 

Dice usted que y o  no sumo. Yo sí he hecho la suma, se- 
ñor mío; sume usted. Lo que pasa es que usted no puede 
sumar porque le sale la suma lo mismo que a mí; natu- 
ralmente que le sale. ' 

Mire usted, que ha habido contradicciones, no. Lo que 
ha habido por parte de usted, y yo lo comprendo, cuando 
no se tiene nada que decir, es verbalismo y no contenido. 
Lo que no se puede decir aquí, v no quisiera que ocurrie- 
es lo que dijo el señor Bover. Y dijo que en el actual 
proceso ha habido una transparencia absoluta como 
corresponde a un régimen democrático. Y yo le digo a us- 
ted que no ha habido transparencia como corresponde a 
un régimen democrático, en absoluto. Si la hubiera habi- 
do, entonces yo  les daria a ustedes la enhorabuena por- 
que eso lo apreciamos y se la daría con gran cariño, se- 
ñor Berenguer (Rumores. Risas.), porque habríamos he- 
cho un gran servicio a la democracia. 

Si ustedes creen que no hay nada que ocultar detrás de 
RUMASA, investiguémosla; y si ustedes le quieren echar 
tierra encima, entiérrenla, tienen mayoría suficiente para 
entrerrarla, pero no la van a enterrar en la conciencia de 
las personas. 

Señor Berenguer, conteste fundamentalmente a lo que 
se le ha dicho. Absténgase de hacer imputaciones si no 
puede probarlas, y tiene mi reto. Le digo otra vez que fal- 
tá usted a la verdad continuamente sobre lo que usted ha 
apuntado del sefior Ruiz Mateos. (Rumores.) 

Señoría, mire usted, nos conocemos desde hace mucho 
tiempo y realmente aprenda usted otro cuento, porque 
dice siempre lo mismo. (Varios señores DIPUTADOS: Muy 
bien. Muy bien. Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): El se- 
ñor Berenguer tiene la palabra. 

sidente. 
El señor BERENGUER FUSTER: Gracias, señor Pre- 
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Señorías, mire, señor Ramallo, vo creo quc S. S .  no me 
ha contestado, que S.  S.  se ha enfadado sirnplementc, v 
eso creo que es malo. Se lo digo de verdad; st' lo digo dc 
todo corazón; se lo aseguro. Eso es muv malo, enfadarse 
es muy malo. Porque, mire, criticar aquí, hacer acusacio- 
nes o responder a acusaciones que usted pretende que vo 
haya hecho, puede tener un sentido o no tenerlo; pero. 
desde luego, al menos para su salud, enfadarse vo creo 
que es malo. (Risas.) Permítame que no le dé consejos, 
pero, al menos, sí que cuide de su salud. Si quiere usted 
aceptarlo, lo acepta y ,  si no, no lo acepta. A mí, desde lue- 
go, me gusta muy poco ser profesor. 

Ha dicho S. S.  que lo que tiene que hacer cualquiera 
que sospeche de su gestión es abrir las puertas, evidente- 
mente. iAlguna vez se ha cerrado alguna .puerta acerca 
de la investigación de RUMASA? ¿Alguna vez se ha cerra- 
do la puerta sobre esto? ¿Es que acaso no están institu- 
cionalmente marcados los sistemas para investigar acer;- 
ca de las cuentas públicas, o es que acaso el Tribunal de 
Cuentas no tiene todos los documentos que se requieren 
para informar acerca de la gestión pública de RUMASA 
y del proceso de reprivatización? Naturalmente. Lo que 
pasa es que ustedes no quieren abrir las puertas; lo que 
pasa es que ustedes quieren arrojar sospechas v ,  sobre 
todo, dudas acerca de la gestión. Eso es así, y si eso coin- 
cide con la postura que se está manifestando por los abo- 
gados del señor Ruiz Mateos, yo tengo que decirlo, y no 
acuso a nadie, hago una constatación de una realidad que 
no más allá de hoy he tendio ocasión de comprobar. Lo 
mismo que dice en el día de hoy el abogado del señor Ruiz 
Mateos, senor Peel coincide con lo que ha dicho S. S.  Yo 
no sé si habrá habido o no coincidencia. No lo sé ni hago 
ninguna acusación, ni me importa. Pero los hechos están 
ahí y simplemente los constato. (Rumores.) 

Usted dice que para evitar la sospecha lo que hay que 
hacer es que haya mayor transparencia y facilitemos la in- 
vestigación, porque ustedes también quieren alejar todo 
ese tipo de sospechas. Le nstestaré con la anécdota del 
Embajador inglés en Madrid, que en los años 40, cuando 
había manifestantes ante la Embajada inglesa pidiendo 
((Gibraltar español., recibió la llamada del Ministro de la 
Gobernación de turno diciéndole que si el señor Embaja- 
dor necesitaba, le mandaba más policías y contestó con 
flema británica, el Embajador inglés: «No señor Minis-' 
tro, lo que quiero es que no mande usted más manifes- 
tantesu. Pues lo mismo le digo yo, señor Ramallo. Si us- 
ted lo que quiere es que no haya sospechas, deje de levan- 
tarlas, que ya está bien. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Berenguer. 

Vamos a proceder a las votaciones. (El senor Ramallo 
García pide la palabra.) 

El debate ha concluido, señor Ramallo. El turno de r& 
plica es por una sola vez, como sabe S. S.  (El  senor Mo- 
lins Amat pide la palabra.) 

El señor Molins tiene la palabra. i E s  para fijación dc 
posiciones? 

El señor MOLINS 1 AMAT: Para solicitar votación se- 
parada de los puntos 1 v 2 dc la proposicibn no de ley, se- 
ñor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Vamos 
a proceder a la votación de la proposición no de ley del 
Grupo Popular, sobre constitución de una Comisión espe- 
cial de investigación para el esclarecimiento de la gestión 
de la empresa RUMASA. 

Votamos, en primer lugar, el apartado 1 .  
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 261: a favor, 89; en contra, 167: abstenciones, 
cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Queda 
rechazado el punto 1 de la proposición no de ley del Gru- 
po Parlamentario Popular. 

A continuación votamos el punto 2 .  
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 262; a favor, 81; en contra, 175; abstenciones, seis. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da,  por consiguiente, rechazado el punto 2 de la proposi- 
ción no de ley del Grupo Parlamentario Popular sobre 
constitución de una Comisión especial de investigación 
para el esclarecimiento de la gestión de las empresas del 
Grupo RUMASA. 

Se suspende la sesión hasta mañana a las nueve de la 
mañana. 

Eran las siete v veinticinco minutos de la tarde. 
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